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Elaboración de la Ley del Sistema Integral

de Derechos Humanos de la Ciudad de México
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En el transcurso de la historia constitucional de México, nos he-
mos percatado de que el reconocimiento de derechos en nues-
tras leyes no es suficiente para que su instrumentación progre-
se en la acción gubernamental y en nuestra vida cotidiana. La 
garantía de los derechos humanos en la Constitución Federal, 
desde su reforma en 2011, lo sabemos, podría convertirse en le-
tra que no transforma en realidad nuestros ideales de avance de 
los derechos. Por ello, no resulta fortuito que, en la Constitución 
Política de la Ciudad de México, referente de garantismo en el 
ámbito internacional, se mandate la creación del Sistema Inte-
gral de Derechos Humanos.

El mandato del artículo octavo transitorio incluye la emisión de 
una ley que regule la institución de este Sistema Integral, que 
tiene propósitos profundamente innovadores para los progra-
mas de derechos en el mundo. La gran innovación de esta ley 
es que responde al mandato de garantizar la articulación de 
los poderes públicos de la Ciudad de México con la planeación, 
programación presupuestal, implementación y evaluación de 
acciones gubernamentales con enfoque de derechos humanos. 

A propuesta del Comité y de la Secretaría Ejecutiva del Meca-
nismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México, en términos del artículo 20 
fracción XIII de la Ley del Programa de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, en la Quincuagésima Primera Asamblea Ordi-
naria, se acordó la formación de un grupo de trabajo con repre-
sentación de sociedad civil, academia y gobierno para elaborar 
un proyecto de ley para este Sistema Integral de Derechos Hu-
manos de la Ciudad de México, que sirviera de insumo para el 
proceso legislativo (Anexo1).

La presente memoria pretende dar cuenta de los esfuerzos rea-
lizados y de la recuperación de experiencias para construir un 
instrumento jurídico que establezca una estructura sólida que 
garantice la progresividad de la garantía, respeto y protección 
de los derechos humanos de las personas que habitan y transi-
tan esta capital de innovación y derechos.

El resultado fue una propuesta en que se resolvieron inquietu-
des de representantes de gobierno, sociedad civil y academia, 
mediante la escucha activa y la apertura de criterios entre quie-
nes participaron.Los cuatro aspectos fundamentales que resal-
taría del proyecto pasan, por supuesto, por el éxito con que se 
logró definir el Sistema Integral de Derechos Humanos

PRESENTACIÓN
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como un instrumento para la concertación y el establecimiento, 
mediante acuerdos de relaciones vinculantes entre los poderes, 
organismos constitucionales autónomos, las instancias tranver-
salizadoras, las alcaldías, las organizaciones de la sociedad civil 
y la academia, con el propósito de consolidar la efectividad y 
garantía de los
 derechos humanos. 

Tomando en consideración aprendizajes del pasado, se logró 
una propuesta que permite la alineación de incentivos de la 
acción gubernamental con las innovaciones e ideales de la so-
ciedad civil y otras formas de participación social. Los nuevos 
diseños institucionales del Sistema Integral apuntalarán la for-
ma en que las personas ejercen su derecho a la ciudad y la hacen 
suya, mediante una gestión democrática que permite canalizar, 
alinear y conciliar la agenda de gobierno y las demandas de la 
población. 

Además, se propone la reingeniería del Programa de Derechos 
Humanos y la creación de otros instrumentos para el avance 
de los derechos, tal y como lo mandata la Constitución. De ahí 
que se plantee el rediseño del marco metodológico para la ela-
boración del Programa, lo que permitirá generar diagnósticos 
alimentados de información oficial local, identificar problemas 
públicos o necesidades centrales de grupos de atención priori-
taria, criterios de orientación, medidas de nivelación, inclusión 
y acciones afirmativas, así como alternativas de solución a es-
tos problemas públicos que se incorporarán en la planeación 
y programación gubernamental, mediante su articulación con 
el Instituto de Planeación Democrática y Propectiva del Poder 
ejecutivo y las instancias de planeación de los otros poderes e 
instancias gubernamentales. 

La propuesta de este grupo de trabajo con el compromiso de 
gobierno abierto en materia de derechos humanos, define los 
lineamientos metodológicos para la construcción de una plata-
forma integral de seguimiento de Indicadores de Derechos Hu-
manos con accesibilidad universal, apoyada en nuevas tecnolo-
gías, mediante la cual las autoridades den cuenta a la población 
de la medición de la situación del ejercicio de los derechos, las 
brechas de desigualdad en su ejercicio y el
establecimiento de niveles esenciales de satisfacción
alcanzados.
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INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 

Las personas integrantes del grupo de trabajo del Comité permitieron su apertu-
ra como un espacio de interlocución que consintiera recabar opiniones críticas y 
propositivas, por lo que durante las divesas reuniones de trabajo que se realiza-
ron para materializar el proyecto de Iniciativa de Ley del Sistema Integral de De-
rechos Humanos de la Ciudad de México se promovió la participación de diversos 
actores cuyas voces se han levantado en la defensa de los derechos humanos y 
que se enlistan a continuación:

Sin Fronteras A.C • Fernanda Rivera Benfield
• Ana M. Saiz

Trasformarte 2.0 A.C. • Diana Montiel Reyes

CDHVitoria
• Carlos Ventura 
• Michel Cervantes 
• Selene González  Luján

Prodiana A.C. • Norma E. Muro Velázquez

Organizaciones de la Sociedad Civil integrantes del Comité

Universidad Autónoma de la CDMX • Gabriel Contreras Aguirre

Universidad Autónoma Metropolitana • Carlos Aguilar Astorga

Academias integrantes del Comité

Organismos Defensores de Derechos Humanos

Instancias de Gobierno integrantes del Comité

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal • Carlos Zetina
• Federico Vera
• César Arenas 
• Rocío Quintana

Subsecretaría de Gobierno • Alejandra Flores

Subsecretaría de Gobierno • Mayra Arroyo
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INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 

Secretaría Ejecutiva del MSyEPDHCDMX

Secretaria Ejecutiva del Mecanismo
de Seguimiento y Evaluación
del PDHCDMX

• Froylan V. Enciso Higuera 
• Mayra Arredondo Campos 
• Claudia Alejandra Quiroz Flores 
• Mauricio Santillán Cadena
• Alejandra Morales Collins 
• Oscar P. Zarza Guadarrama

Invitadas del Poder Legislativo 

Congreso CDMX
• Comisión de Derechos Humanos 

• Comisión de Normatividad, Estudios
y Prácticas Parlamentarias 

• Alejandro Caballero
• Madeline Portilla González
• Edgar Emeterio
• Iliana Basurto Durán

Invitadas de la Sociedad Civil  

INCIDE Social

Diputada del Constituyente • Clara Jusidman Rapoport

Miel que vino del Cielo A.C. • María Candelaria Salina Anaya

Red de Empoderamiento de Personas
discapacitadas 

• Susana Trujillo 

Centro de Estudios Sociales y Culturales
Antonio de Montesinos A.C.

• Alicia Mesa 

Centro de Estudios AMABACMX • Patricia Torrentera 

Independiente • Enrique Garrido Ramírez 
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Invitadas de la Academia  

Universidad Autónoma Metropolitana • Manuel Canto 
• Pilar Berrios 
• Ángel Méndez

Instituto de Investigaciones Jurídicas
de la UNAM

• Carlos María Pelayo Moller

Invitadas del Poder Ejecutivo

Consejo para Prevenir y Eliminar la
Discriminación de la Ciudad de México 

• Yesica Aznar Molina 

Mecanismo de Protección Integral de
Personas  Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas

Ex Diputada Electa Constituyente
de la Ciudad de México

• Tobyanne Ledesma Rivera

Secretaría de Gobierno (jurídico) • Brenda Gómez Carrillo

INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 



#CiudadDeDerechos Tom
o N

°1

15

REUNIONES DEL GRUPO DE TRABAJO

En la primera reunión, celebrada el 12 de marzo de 2019, se planteó una ruta de 
trabajo que finalmente fue rebasada por la propia necesidad de generar un diá-
logo abierto entre el mayor número  de  actores gubernamentales  y  sociales. 

Las reuniones de trabajo representaron una oportunidad para plantear diferen-
tes puntos de vista e ideas y determinar la forma enque el Sistema Integral de 
Derechos Humanos cumpliría con su misión. Cada una de ellas fue registrada en 
una minuta que da cuenta de lo perfilado en la reunión, por lo que ahora nos 
permitimos exponer de forma general el avance de cada una de las 9 reuniones 
de trabajo del grupo del Comité. 

Síntesis de reuniones del Grupo trabajo del Comité 

# Reunión Fecha Agenda de la re-
unión 

Acuerdos

Primera

Anexo 2
12/03/2019

Definir la ruta de tra-
bajo para construir la 
propuesta legislativa 
en materia del Sistema 
Integral de Derechos 
Humanos, contempla-
da en el párrafo terce-
ro del octavo artículo 
transitorio de la Cons-
titución Política de la 
Ciudad de México.

Primero. - La ruta de trabajo para la 
construcción de la propuesta legisla-
tiva en materia del Sistema Integral 
de Derechos Humanos será la que 
se enlista a continuación. (Consultar 
anexo 2)

Segundo. - La Secretaría Ejecutiva 
previo a cada sesión de trabajo en-
viará un recordatorio a las personas 
integrantes del grupo de trabajo 
para su asistencia. 

Segunda

Anexo 3
19/03/2019

Revisar las observacio-
nes y comentarios que, 
en cumplimiento a lo 
acordado en la reu-
nión de trabajo del día 
12 de marzo de 2019, 
fueron remitidas por 
correo electrónico por 
algunas personas inte-
grantes de este grupo 
de trabajo. 

Primero. - Cada persona del grupo 
de trabajo llevará a cabo un ejercicio 
para redactar la conceptualización 
del Sistema Integral de Derechos Hu-
manos, a partir de la discusión que 
se llevó a cabo el día de la presente 
sesión y apoyándose del insumo de 
redacción presentado por la UAM. 

Segundo. - Centro Vitoria y UAM 
presentará una propuesta de estruc-
tura de Ley, contemplando las líneas 
constitucionales a las cuáles se les 
dará seguimiento.

Tercero.- Se mantienen las reunio-
nes de trabajo acordadas para el 22 
y 27 de marzo de 2019 en la sesión 
del 12 de marzo, del mismo año, sin 
embargo, la invitación a la Comisión 
de Derechos Humanos del Congre-
so se re agendará para la fecha que, 
considerando los avances que haya 
en la Comisión de Puntos Constitu-
cionales del Congreso de la CDMX 
respecto la aprobación del dictamen 
modificatorio del transitorio octa-
vo párrafo tercero de la CPCDMX, se 
acuerde en la reunión del día 27 de 
marzo antes citada.
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Síntesis de reuniones del Grupo trabajo del Comité 
Agenda de la reunión Acuerdos

Revisar y, en su caso, retroali-
mentar las propuestas de con-
ceptualización del Sistema In-
tegral de Derechos Humanos 
y estructurar el proyecto de 
iniciativa de Ley de la materia 
que presentarán la UAM y Cen-
tro Vitoria, en cumplimiento al 
acuerdo tomado en la reunión 
de trabajo del día 19 de marzo 
de 2019. 

Primero. - La Secretaría Ejecutiva con base en la conceptualiza-
ción del Sistema Integral de Derechos Humanos trabajado en 
la presente sesión, elaborará una propuesta de estructura te-
mática para la Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos. 

Segundo. -  La Secretaría Ejecutiva y Transformarte 2.0 llevarán 
a cabo gestiones para invitar a personas representativas de la 
academia y de las organizaciones de la sociedad civil, para que 
asistan a la sesión de trabajo del día 27 de marzo de 2019, o 
que por escrito compartan reflexiones en el marco de los pun-
tos siguientes: 

1. El concepto de Sistema Integral de Derechos Hu-
manos que se señala en el párrafo subsecuente 
¿colma la conformación, competencias y alcances 
del Sistema?  

2. Analizar cómo evitar que se argumente que existe 
invasión entre poderes dada la naturaleza de la 
instancia Ejecutora (que puede ser parte integran-
te de alguno de los poderes) y, que instrumentaría 
acciones mandatadas por el Comité Coordinador 
como concertador de poderes y órganos autóno-
mos constitucionales.

1. Dar intervención a las 
personas de la academia 
y la sociedad civil que 
fueron invitadas por la 
Secretaría Ejecutiva y 
la organización social 
Transformarte 2.0 A.C., 
a la reunión de trabajo 
de la fecha, para conocer 
su mirada del Sistema 
Integral de Derechos 
Humanos a partir de las 
dos preguntas detona-
doras que se acordaron 
en la sesión de trabajo 
del pasado 22 de marzo 
de 2018. 

1. Revisar y, en su caso, re-
troalimentar la propues-
ta de contenido y estruc-
tura del 

Primero. - Se llevará a cabo la reunión con la Doctora Clara Ju-
sidman el próximo 2 de abril de 2019, a las 16:00 horas, en las 
instalaciones de la Secretaría Ejecutiva, quien extenderá la in-
vitación a las personas integrantes del grupo de trabajo que no 
asistieron a la reunión de 27 de marzo 2019, así como a perso-
nas que estén vinculadas con trabajos de la Ley de Planeación 
de la Ciudad de México y/o construcción de indicadores.  

Las intervenciones, en la reunión, se detonarán a partir de las 
preguntas Siguientes: 

1. El concepto de Sistema Integral de 
Derechos Humanos construido desde 
el grupo de trabajo ¿colma la confor-
mación, competencias y alcances del 
Sistema?

2. ¿Cuál es el alcance institucional y 
metodológico para la articulación 
entre el Sistema Integral de Derechos 
Humanos y el Instituto de Planeación 
para la construcción de indicadores en 
materia de derechos humanos? 

3. ¿Cómo evitar que se argumente que 
existe invasión entre poderes dada la 
naturaleza de la instancia Ejecutora 

REUNIONES DEL GRUPO DE TRABAJO



#CiudadDeDerechos Tom
o N

°1

17

Síntesis de reuniones del Grupo trabajo del Comité 
# Reunión Fecha Agenda de la reunión Acuerdos

Cuarta

Anexo 5
27/03/2019

 

Proyecto de iniciativa de 
Ley del Sistema Integral de 
Derechos Humanos, cons-
truida por la Secretaría 
Ejecutiva a partir de la pro-
puesta de iniciativa de Ley 
del Sistema Integral de De-
rechos Humanos elaborada 
mediante consultoría por la 
organización de la sociedad 
civil CDH Vitoria. 

(que puede ser parte integrante 
de alguno de los poderes); y, que 
instrumente acciones mandatadas 
por el Comité Coordinador como 
concertador de poderes y órganos 
autónomos constitucionales?

Segundo. -Los documentos en que 
obre la sistematización de la infor-
mación relacionada con el Sistema 
Integral de Derechos Humanos y 
que se han realizado por la Secreta-
ría Ejecutiva en el marco del grupo 
de trabajo del CSyE se compartirán 
con el enlace del diputado Marco 
Antonio Temístocles Villanueva.

Tercero. - La próxima reunión de 
trabajo del grupo del CSyE, se lle-
vará a cabo el próximo 9 de abril de 
2019, a las 10:00 horas, en la Sala 
Comandanta Ramona, ubicada en 
las instalaciones de la Secretaría 
Ejecutiva. 

Cuarto. - A través de la Secretaría 
Ejecutiva se extenderá una invi-
tación al Diputado Marco Antonio 
Temístocles, para que por sí o un re-
presentante asista a la próxima reu-
nión de trabajo del grupo del CSyE.

Quinto. - La Secretaría Ejecutiva re-
mitirá a los integrantes del grupo de 
trabajo del CSyE, para su estudio, el 
documento relativo al Sistema Inte-
gral de Derechos Humanos enviado 
por la Licenciada Tobyanne Ledes-
ma Revera, y compartido desde su 
experiencia como diputada consti-
tuyente de la Ciudad de México, con 
la finalidad que sea estudiado. 

Asimismo, se enviará la propuesta 
de distribución temática del pro-
yecto de Ley del Sistema Integral de 
Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, a efecto que las personas 
integrantes del grupo de trabajo 
del CSyE le den lectura y manden 
sus comentarios  a más tardar a 
las 12:00 horas del día 5 de abril de 
2019 al correo electrónico secreta-
ria_ejecutiva.pdh@cdmx.gob.mx.

Los comentarios deberán ser reali-
zados con la función de Word “revi-
sar”, insertando el comentario en el 
apartado correspondiente.  

REUNIONES DEL GRUPO DE TRABAJO
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Síntesis de reuniones del Grupo trabajo del Comité 

Quinta 

Anexo 6 
09/04/2019

Analizar y discutir las obser-
vaciones que las personas 
integrantes del grupo de 
trabajo tienen respecto de 
la propuesta de distribución 
temática para el proyecto de 
Ley del Sistema Integral de 
Derechos Humanos de la Ciu-
dad de México.  

Primero. - La próxima reunión de 
trabajo será el 15 de abril de 2019, 
a las 10:00 horas, en las instalacio-
nes de la Secretaría Ejecutiva. 

Segundo. -  La Secretaría Ejecutiva 
integrará contenido a la propuesta 
de estructura temática y la remitirá 
a las personas integrantes del gru-
po de trabajo para su conocimien-
to y su discusión en la reunión de 
trabajo programada. 

Tercero.-  Las personas integran-
tes del grupo de trabajo elaborarán 
una propuesta de conceptualiza-
ción del Programa de Derechos 
Humanos para saber las caracterís-
ticas funciones y alcances de éste.

Sexta

Anexo 7
15/04/2019

Analizar y discutir las obser-
vaciones que las personas 
integrantes del grupo de 
trabajo tienen respecto de 
la propuesta de contenido 
de redacción de articulado 
para el proyecto de Ley del 
Sistema Integral de Derechos 
Humanos de la Ciudad de Mé-
xico.

Primero. - La próxima reunión de 
trabajo será el 17 de abril de 2019, 
a las 12:00 horas, en las instalacio-
nes de la Secretaría Ejecutiva. 

Segundo. -  La Secretaría Ejecu-
tiva elaborará una propuesta de 
redacción de un artículo vinculado 
con el momento en que el Sistema 
Integral (Comité Coordinador e 
Instancia Ejecutora), intervendrán 
en la elaboración de las medidas 
de nivelación, inclusión y acciones 
afirmativas. 

Tercero.- La representación de la 
Universidad Autónoma Metropoli-
tana presentará la próxima reunión 
un diagrama de flujo o esquemati-
zación de la conformación de la 
instancia ejecutora.

Séptima 

Anexo 8
17/04/2019

1- Conocer la metodología de 
las mesas de trabajo y análi-
sis para desarrollar la Ley del 
Sistema Integral de Derechos 
Humanos de la Ciudad de 
México, que coordinarán las 
Comisiones de Derechos Hu-
manos y la de Normatividad 
y Prácticas Parlamentarias 
del Congreso de la Ciudad de 
México. 

2- Continuar la retroalimen-
tación de contenido de los 
artículos que conformarán la 
propuesta de Ley del Sistema 
Integral de Derechos Huma-
nos de la Ciudad de México, 
elaborada por el Grupo de 
Trabajo del CSyE.

Único.- La Secretaría Ejecutiva 
realizará las adecuaciones a la pro-
puesta de articulado para la Ley 
del Sistema Integral de Derechos 
Humanos, conforme los comenta-
rios que se vertieron en la reunión 
del día y se remitirá a las personas 
integrantes del grupo de trabajo 
para su revisión. 

REUNIONES DEL GRUPO DE TRABAJO



#CiudadDeDerechos Tom
o N

°1

19

Síntesis de reuniones del Grupo trabajo del Comité 

Octava

Anexo 9
07/05/2019

1.  Dar a conocer el avance del 
proyecto de Ley del Sistema 
Integral de Derechos Huma-
nos.   

2.  Continuar la retroalimen-
tación de contenido de los 
artículos que conformarán la 
propuesta de Ley del Sistema 
Integral de Derechos Huma-
nos de la Ciudad de México, 
elaborada por el Grupo de 
Trabajo del CSyE. 

Primero.- La Secretaría Ejecutiva 
realizará las adecuaciones a la pro-
puesta de articulado para la Ley del 
Sistema Integral de Derechos Hu-
manos, conforme los comentarios 
que se vertieron en la reunión del 
día y se remitirá a las personas in-
tegrantes del grupo de trabajo para 
su revisión. 

Segundo.- La Secretaría Ejecutiva 
presentará la propuesta de Ley del 
Sistema Integral de Derechos Hu-
manos de la Ciudad de México ante 
la Dirección General Jurídica y de 
Enlace Legislativo de la Secretaría 
de Gobierno para obtener su opi-
nión al respecto

Novena

Anexo 10
15 05 2019

1. Dar a conocer la 
última versión del 
proyecto de Ley 
del Sistema Inte-
gral de Derechos 
Humanos. 

2. Cerrar los trabajos 
de la primera eta-
pa para la elabora-
ción del Proyecto 
de Ley. 

Primero. - La Secretaría Ejecutiva 
hará el envío del proyecto de Ley 
del Sistema Integral de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México, 
mediante la Comisión de Derechos 
Humanos del Congreso de la Ciu-
dad, y se mantendrá informadas a 
las personas que integran el grupo 
de trabajo de los avances que se 
conozcan. 

Segundo. - Las personas que inte-
gran el presente grupo de trabajo 
podrá retomar en trabajos propios 
las sugerencias que desde la Se-
cretaría Ejecutiva se realizaron al 
proyecto de Ley de Planeación y 
Democracia de la Ciudad de México. 

Tercero.- La Secretaría Ejecutiva 
llevará a cabo acciones para orga-
nizar un evento académico en el 
que se trate el tema de su articula-
ción con la planeación,  para que se 
realice durante los diez días de con-
sulta de la Ley del Sistema Integral 
de Derechos Humanos que abre el 
Congreso como parte del parlamen-
to abierto.

REUNIONES DEL GRUPO DE TRABAJO
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El 2 de abril de 2019 se realizó una reunión entre el grupo de tra-
bajo del Comité y la Secretaría Ejecutiva con la Doctora Clara Ju-
sidman Rapoport (Anexo 11), quien es reconocida especialista 
en temas dedesarrollo y política social, derechos económicos, 
sociales y culturales, políticas hacia las familias,derechos de las 
mujeres, desigualdad social, prevención social de las violencias 
y  desarrollo de la sociedad civil.
En dicha reunión la Doctora compartió, entre otros temas, re-
flexiones de qué debía significar el Programa de Derechos Hu-
manos de la Ciudad de México dentro de la planeación guberna-
mental y su visión respecto de la articulación entre los poderes 
de la Ciudad, los organismos autónomos y las alcaldías para 
atender un problema públicomediante acciones
gubernamentales.

DOCTORA CLARA
JUSIDMAN RAPOPORT
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En el marco del plazo constitucional para que el Congreso de la 
Ciudad de México expida la Ley del Sistema Integral de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México, su Comisión de Derechos Hu-
manos acordó el desarrollo de 4 mesas de discusión y análisis 
para la elaboración de esta Ley, las cuales se llevaron a cabo el 
22, 24, 26 y 29 de abril de 2019 (Anexo 12) y en las que el Mecanis-
mo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Hu-
manos de la Ciudad de México participó mediante su Secretaría 
Ejecutiva y el Comité exponiendo desde su experiencia los retos 
del Sistema Integral y propuestas concretas para su articulación.

En la mesa de discusión y análisis del día 22 de abril de 2019 se 
identificó la existencia de dos proyectos de Ley del Sistema Inte-
gral de Derechos Humanos: uno diseñado por la UAM, y otro por 
el grupo de trabajo del Comité de Seguimiento y Evaluación del 
Programa de derechos Humanos. Por lo que se acordó organizar 
una mesa de dialogo a la que pudieran asistir las personas de 
sociedad civil asistente a las mesas de discusión de la CDH del 
Congreso y que tuviEra como objetivo identificar las coinciden-
cias y disensos entre los dos proyectos. 

La participación del grupo de trabajo en este foro sirvió para 
recabar las opiniones y miradas que desde la sociedad civil se 
tiene respecto de la transverzalización del enfoque de derechos
humanos en la acción gubernamental. 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD

DE MÉXICO
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ACADEMIA Y ORGANIZACIONES
DE LA SOCIEDAD CIVIL

En virtud de lo acordado en la mesa de discusión y análisis se-
ñalada con antelación, se convocó para una reunión que se ce-
lebró el día 25 de abril de 2019 a la que asistieron además de 
integrantes del grupo de trabajo del Comité, personas represen-
tantes de las organizaciones Miel que vino del Cielo A.C., Centro 
de Estudios AMABACMX, Centro de Estudios Sociales y Culturales 
Antonio de Montesinos A.C., Red de Empoderamiento de Perso-
nas con Discapacidad y de la sociedad civil participaron  Manuel 
Canto Chac, Pilar Berrios, Enrique Garrido Ramírez, así como re-
presentantes de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
la Ciudad de México, asi como de la Comisión de Derechos Hu-
manos del Congreso de la Ciudad.

En dicha reunión, tras una amplia exposición del Proyecto de 
Ley de la UAM y disertaciones respecto de la naturaleza jurídica 
del Sistema Integral de Derechos Humanos así como las faculta-
des de la instancia ejecutora y el Comité Coordinador, se acordó
socializar con las personas asistentes los dos proyectos de Ley 
del Sistema Integral de derechos humanos. 

En virtud a lo anterior, el 29 de abril de 2019 se recibieron comen-
tarios a ambos proyectos (Anexos 13) los cuales, en el ámbito 
de su respectiva competencia, fueron sistematizados por Mayra 
Arredondo Campos, Subdirectora de Evaluación y Seguimien-
to a Indicadores (Anexo 22), y Pilar Berrios de la UAM, quienes 
además se reunieron el 2 de mayo de 2019 (Anexo 14), y con las 
observaciones recibidas y los proyectos de cada instancia elabo-
raron uno en que se hicieran constar las coincidencias quedando 
pendiente el acuerdo respecto de los temas siguientes: 

1) Estatus jurídico- administrativo de la Instancia Ejecutora
2) Estructura, Funciones/ Atribuciones de la Instancia Ejecutora
3) Vinculación orgánica de los Espacios de Participación
4) Comisiones del Comité Coordinador

Instancias gubernamentales 

El 8 de mayo de 2019, se llevó a cabo una reunión en la que se 
compartió el proyecto de Ley del Sistema Integral de Derechos 
Humanos elaborado desde el grupo de trabajo del Comité con el 
equipo de trabajo del  Director general jurídico y de Enlace legis-
lativo de la Secretaría de Gobierno, Luis Gustavo Vela Sánchez, 
con la finalidad de obtener la opinión del poder ejecutivo y deri-
vado de ello se hicieron observaciones de carácter general como 
mejorar la estructura de la ley, temas de coherencia interna de la 
ley y el equipo de la Secretaría de Gobierno pidió incorporar una 
mejor articulación con la Ley Constitucional de Derechos Huma-
nos, por lo que se atendió a la solicitud  y con ello se generó la 
propuesta final de Ley de Sistema Integral de Derechos Huma-
nos, que fue presentada para aprobación del grupo de trabajo 
de Comité el 15 de mayo de 2019.
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CONSIDERACIONES 
FINALES

Emprender un trabajo colectivo siempre representa un reto que 
comprende la incorporación de una diversidad ideológica, sin 
embargo, dicho proceso resulta óptimo cuando quienes confor-
man esa colectividad tienen aportes concretos para contribuir 
al debate. 

El papel proactivo de quienes participamos en este trabajo 
quedó demostrado mediante el planteamiento para construir 
y, en su momento, mejorar la forma y el fondo de la propuesta 
de ley trabajada llegamos al final de las mesas con el grupo de 
trabajo del Comité y la Secretaría Ejecutiva, logrando el objetivo 
de elaborar una propuesta de iniciativa de Ley del Sistema de 
Derechos Humanos para la Ciudad de México (Anexo 29), que 
representará un cambio de paradigma en la incorporación del 
enfoque de los derechos humanos en la acción gubernamental.

Desde la Constitución Política de la Ciudad de México se plan-
tean las bases para el derecho a la buena administración pública 
que retoma y visibiliza a las personas como destinatarias natu-
rales de las políticas públicas y con un fuerte compromiso con 
los valores humanos lo que supone ajustar la actuación de dicha 
administración pública a una serie de obligaciones, elementos 
esenciales y principios en materia de derechos humanos.

Es por ello que la propuesta de Ley que fue construida plantea 
un paso decisivo para que las necesidades colectivas y reales 
sean el detonante para la formulación de criterios orientado-
res, medidas  denivelación, inclusión y acciones afirmativas que 
integren las políticas públicas que serán incorporadas a los ins-
trumentos programáticos de los poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial, los organismos autónomos y las alcaldías, fortaleciendo 
así la incidencia de la sociedad civil y la intervención de las ins-
tituciones que sean transversales en los enfoques diferenciales. 
De esta manera se generarán acciones de progresividad de ga-
rantía, defensa y protección de los derechos humanos, así como 
de su ejercicio pleno.    
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INSUMOS ELABORADOS Y 
CONSULTADOS

Durante el desarrollo de los trabajos para la construcción del proyecto de inicia-
tiva de ley fue necesaria la sistematización de información contemplada en la 
Constitución Política de la Ciudad de México respecto del Sistema Integral de De-
rechos Humanos, el Sistema de Planeación, los diversos sistemas nombrados en 
la Ley Suprema y los instrumentos de planeación del Poder Ejecutivo, así como 
material socializado por diferentes personas que participaron en este proceso de 
construcción, los cuales pueden ser consultados en los anexos conforme al lista-
do siguiente:

# Objeto  del insumo # Anexo Autoría 

1
Esquematización del Sistema Integral de
Derechos Humanos, conforme al artículo 
5  de la Constitución Política de la Ciudad de Mé-xico.

15
Secretaría Ejecutiva 

2

Identificación de referencias funcionales del
Sistema Integral de DDHH y del Programa 
de DDHH, ambos de la Ciudad de México 
en la Constitución Política local (CPCDMX) 
y en la Ley Constitucional de DDHH y sus 
Garantías de la Ciudad de México. 

16

Secretaría Ejecutiva 

3

Proyecto de iniciativa de Ley del Sistema
Integral de Derechos Humanos
de la Ciudad de México. 17

Secretaría Ejecutiva. Con-
sultoría contratada

con el Centro de Dere-
chos Humanos Fray Fran-
cisco de Vitoria  

4
Listado de Instrumentos de Planeación de
Desarrollo con base a la CPCDMX.

18
Secretaría Ejecutiva

5

Esquematización del Sistema Integral de
Derechos Humanos y el Programa de
DDHH con relación a los instrumentos
de planeación.

19

Secretaría Ejecutiva

6

Referencias de facultades y funciones de
diversos sistemas e instancias vinculadas
con evaluación y DDDHH contemplados
en la CPCDMX.

20

Secretaría Ejecutiva

7
Propuesta de distribución temática de
la Ley del Sistema Integral de Derechos
Humanos de la Ciudad de México.

21
Secretaría Ejecutiva
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# Objeto  del insumo # anexo Autoría 

8
Hacia un Sistema Integral de Derechos
Humanos, consideraciones para la
elaboración de la Ley. 

22
Doctor Manuel Canto Chac /
UAM

9

Propuesta de iniciativa de Ley del Sistema
Integral de Derechos Humanos de la
Ciudad de México de la Universidad
Autónoma Metropolitana.

23

Universidad Autónoma Metro-
politana

10

Correlación de contenidos entre propuestas
de Ley del Sistema Integral de Derechos
Humanos elaboradas por la UAM y el grupo
de trabajo del Comité. 

24

Secretaría Ejecutiva

11
Identificar coincidencias y disensos entre
proyectos de Ley de la UAM y del grupo
de trabajo

25
Secretaría Ejecutiva

12

Análisis de la Reforma en Materia de
Derechos Humanos. 26

Licda. Tobyanne Ledesma / 

Mecanismos de Protección In-
tegral de Personas Defensoras 
de DDHH y Periodistas CDMX

13
El Sistema Integral de Derechos Humanos
en el proceso constituyente de la
Ciudad de México.

T27
Secretaría Ejecutiva

14
Síntesis de recomendaciones en materia
de Derechos Humanos recibidas en la
Secretaría de Gobierno.

28
Licda. Alejandra Flores 

Subsecretaría de Gobierno 
CDMX

INSUMOS ELABORADOS Y CONSULTADOS
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ANEXOS
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1

Reunión de grupo de trabajo del Comité de Seguimiento y Evaluación para definir la 
ruta y las propuestas relativas a la construcción de la Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México 
12 de marzo de 2019

10:00- 11:30 horas

I. PARTICIPANTES:

Subsecretaría de Gobierno  MairaArroyo
Comisión de Derechos Humanos del DF  Carlos Ztina

 Federico Vera
Universidad Autónoma de la CDMX  Gabriel Contreras Aguirre
Sin Fronteras A.C  Fernánda Rivera Benfiela
Trasformarte 2.0 A.C.  Diana Montiel Reyes
Universidad Autónoma Metropolitana Carlos Aguilar Astorga
Secretaria Ejecutiva del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación del PDHCDMX

 Froylan V. Enciso Higuera
Mayra Arredondo
Campos 

Se anexa registro de asistencia 

II. AGENDA
1. Definir la ruta de trabajo para construir la propuesta legislativa en materia del 

Sistema Integral de Derechos Humanos, contemplada en el párrafo tercero del 
artículo transitorio octavo de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

La Secretaría Ejecutiva (SE) expuso que con la presente reunión se daba cumplimiento
al Acuerdo tomado por el Comité de Seguimiento y Evaluación del Programa de 
Derechos Humanos en su Quincuagésima Asamblea Ordinaria relacionado con la 
propuesta legislativa en materia del Sistema Integral de Derechos Humanos. 

Asimismo, se contextualizó las obligaciones y funciones que para el Sistema Integral 
de Derechos Humanos y su instancia ejecutora se establecieron en la Constitución 
Política de la Ciudad de México y en la Ley de Derechos Humanos para la Ciudad de 
México. 
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2

Las personas asistentes a la reunión expusieron que conforme lo establece el artículo 
octavo transitorio de la Constitución Local el Congreso expedirá la ley para regular el 
Sistema Integral de Derechos Humanos a que se refiere el artículo 5, apartado A, 
numeral 6, a más tardar el 30 de abril de 2019, por lo que debe considerarse dicho 
plazo para poder presentar en tiempo y forma una propuesta legislativa al Congreso 
de la Ciudad de México.

De igual forma las personas asistentes manifestaron sus propuestas respecto a la ruta 
de trabajo que se seguiría para atender el asunto motivo de la reunión y llegó a los
siguientes:

IV. ACUERDOS

Primero.- La ruta de trabajo para la construcción de la propuesta legislativa en 
materia del Sistema Integral de Derechos Humanos será la que se enlista a 
continuación: 

# Actividad Fecha límite de 
realización

Responsable de 
Gestiones Observaciones

1 Envío de propuestas iniciales 
parara discusión 17 marzo 2019

Integrantes del grupo 
de trabajo

-Por el momento, para quienes deseen 
realizar el análisis sobre una propuesta 
legislativa, podrán ocupará la versión de 
iniciativa de ley compartida por correo 
electrónico en la asamblea ordinaria 51 
del CSyE.

-Se tiene como un avance de propuestas 
el artículo presentado por el Maestro 
Carlos Astorga relativo al Sistema 
Integral de Derechos Humanos. 

-Las propuesta serán enviadas al correo 
electrónico  
secretaria_ejecutiva.pdh@cdmx.gob.mx

2 recopilación y 
sistematización de las
propuestas recibida

18 marzo 2019 Secretaría Ejecutiva

3 Primera sesión de trabajo Martes 19 de 
marzo 2019
16:00 horas 
Sala 
Comandanta 
Ramona

Personas integrantes 
del grupo de trabajo 

Se ocupará como insumo las propuestas 
sistematizadas
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# Actividad Fecha límite de 
realización

Responsable de 
Gestiones Observaciones

4 Segunda sesión de trabajo Viernes 22 de 
marzo 2019
10:00 horas 
Sala 
Comandanta 
Ramona

Personas integrantes 
del grupo de trabajo

Cierre sustantivo de deliberación.

5 Tercera sesión de trabajo Miércoles 27 de 
marzo 2019
10:00 horas 
Sala 
Ayotzinapan

Personas integrantes 
del grupo de trabajo

SE extenderá invitación formal a la CDH 
del Congreso CDMX, para que asista a 
esta reunión. 

6 Convocatoria a Sesión 
Ordinaria para el día 5 de 
abril de 2019 

27 marzo 2019 Personas integrantes 
del grupo de trabajo

7 Presentación a CSyE de los 
resultados del grupo de 
trabajo para su discusión. 

5 de abril 2019 Integrantes del 
Grupo de Trabajo

La Secretaría Ejecutiva convocará el 27 
de marzo de 2018 a 

8 Entrega a Comisión de 
Derechos Humanos del 
Congreso de la CDMX de la 
propuesta en materia de Ley 
del Sistema Integral de 
DDHH. 

5 de abril 2019 Integrantes del CSyE Entrega formal a través de escrito 
firmado por personas integrantes del 
CSyE  y titular de la SE.

Segundo.- La Secretaría Ejecutiva previo a cada sesión de trabajo enviará un 
recordatorio a las personas integrantes del grupo de trabajo para su asistencia. 
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Reunión de grupo de trabajo del Comité de Seguimiento y Evaluación para definir la 
ruta y las propuestas relativas a la construcción de la Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México 
19 de marzo de 2019

16:00- 18:30 horas

I. PARTICIPANTES:

Subsecretaría de Gobierno  Alejandra Flores
Sin Fronteras A.C  Fernanda Rivero Benfield
CDHVitoria Carlos entura 

Michel Cervantes 
Trasformarte 2.0 A.C.  Diana Montiel Reyes
Universidad Autónoma Metropolitana Carlos Aguilar Astorga
Secretaria Ejecutiva del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación del PDHCDMX

 Froylán V. Enciso Higuera
Mayra Arredondo
Campos 

Se anexa registro de asistencia.

II. AGENDA
1. Revisar las observaciones y comentarios que en cumplimiento a lo acordado en 

la reunión de trabajo del día 12 de marzo de 2019 fueron remitidas por correo 
electrónico por algunas personas integrantes de este grupo de trabajo. 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

La Secretaría Ejecutiva (SE) expusieron las observaciones que fueron remitidos por las 
instancias siguientes:

Observador Forma de 
observaciones

Formato en que se realizaron las observaciones  

Secretaría 
Ejecutiva  

Generales Punteo

CDHDF Generales Realizados en un artículo de revista Defensor
UAM Generales Realizados con texto enviado por correo

Específicas Propuesta por artículo conforme al proyecto de ley 2017
Centro Vitoria Específicas punteo por artículo conforme al proyecto de ley 2018

Transformarte 2.0 Específicas punteo por artículo conforme al proyecto de ley 2018
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Las personas asistentes colocaron y coincidieron en la importancia de que al 
momento de construir la Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos para la 
Ciudad de México se tome en consideración los puntos siguientes: 

 Que no se cree otra instancia burocrática.
 Identificar el espíritu de la Asamblea Constituyente al redactar el artículo 5 

Constitucional para que el grupo de trabajo esté en condiciones de definir qué 
es el Sistema Integral de Derechos Humanos y sus componentes.

En el caso concreto la representación de la UAM planteó la propuesta que se 
transcribe a continuación: 

“El Sistema Integral de Derechos Humanos es el  Mecanismo para la articulación 
de los poderes públicos de la Ciudad de México, las instancias 
gubernamentales, las organizaciones de la sociedad civil y la academia para 
garantizar la efectividad de los derechos de todas las personas, con base en el 
Programa de Derechos Humanos y diagnósticos cuya información estadística 
e  indicadores sirvan de base para asegurar la progresividad y no regresividad 
de estas prerrogativas, a fin de que se superen las causas estructurales y se 
eliminen las barreras que vulneran la dignidad de las personas.”

 Identificar los alcances de las instancias que conforman el Sistema Integral, y 
garantizar el carácter vinculante de las disposiciones del Comité Coordinador  

 Plantear adecuadamente el proceso de coordinación entre poderes y su 
efectiva colaboración, respetando la autonomía de cada uno de ellos, así 
como de los órganos autónomos. 

 Determinar el lugar que deberá ocupar el PDHCDMX en los procesos de 
planeación de los tres poderes y los órganos autónomos. 

Una vez expuestos sus argumentos y a efecto de avanzar en la construcción del 
documento normativo motivo de la reunión, llegaron a los siguientes:

IV. ACUERDOS

Primero.- Cada persona del grupo de trabajo llevará a cabo un ejercicio para 
redactar la conceptualización del Sistema Integral de Derechos Humanos, retomando 
la discusión que se llevó a cabo el día de la presente sesión y apoyándose del insumo 
de redacción  presentado por la UAM. 

Segundo.- Centro Vitoria y UAM presentará una propuesta de estructura de Ley, 
contemplando las líneas constitucionales a las cuáles se les dará seguimiento.
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Tercero.- Se mantienen las reuniones de trabajo acordadas para el 22 y 27 de marzo 
de 2019 en la sesión del 12 de marzo del mismo año, sin embargo, la invitación  a la 
Comisión de Derechos Humanos del Congreso se reagendará para la fecha que,
considerando los avances que haya en la Comisión de Puntos Constitucionales del 
Congreso de la CDMX respecto la aprobación del dictamen modificatorio del 
transitorio octavo párrafo tercero de la CPCDMX, se acuerde en la reunión del día 27 
de marzo antes citada. 
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Reunión de grupo de trabajo del Comité de Seguimiento y Evaluación para definir la 
ruta y las propuestas relativas a la construcción de la Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México 
22 de marzo de 2019

10:00- 12:00 horas

I. PARTICIPANTES:

Subsecretaría de Gobierno  Maira Arroyo 
CDHVitoria Selene González

Michel Cervantes 
Trasformarte 2.0 A.C.  Diana Montiel Reyes
Prodiana A.C.  Norma Muro 
Universidad Autónoma Metropolitana Carlos Aguilar Astorga
Secretaria Ejecutiva del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación del PDHCDMX

 Froylán V. Enciso Higuera
Mayra Arredondo
Campos 

Se anexa registro de asistencia.

II. AGENDA
1. Revisar y, en su caso, retroalimentar las propuestas de conceptualización del 

Sistema Integral de Derechos Humanos  y estructura del proyecto de iniciativa 
de Ley de la materia que presentarán  la UAM y Centro Vitoria, en cumplimiento 
al acuerdo tomado en la reunión de trabajo del día 19 de marzo de 2019. 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

La representación de la UAM, reiteró su propuesta de concepto de Sistema Integral 
de Derechos Humanos, la cual conforme las reflexiones planteadas por las personas 
asistentes se reformuló para quedar como se señala a continuación: 

Qué y para qué?

El Sistema Integral de Derechos Humanos es el espacio de 
concertación y relaciones vinculantes de los poderes y 
órganos autónomos constitucionales de la Ciudad de 
México, las organizaciones de la sociedad civil y la 
academia para garantizar desde el servicio público el 
cumplimiento de  los derechos humanos. 
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¿Cómo?
Con base en el Programa de Derechos Humanos y 
diagnósticos cuya información estadística e  indicadores
sirvan de base para asegurar la progresividad y no 
regresividad de estas prerrogativas, a fin de que se superen 
las causas estructurales y se eliminen las barreras que 
vulneran la dignidad de las personas.”

En cuanto a la estructura de la Ley, la UAM sugiere que en ella se incluyan los 
apartados siguientes:

Disposiciones generales.
Título I Integración y funcionamiento del Sistema.
Título II Coordinación con el sistema de planeación e 
implementación del enfoque de derechos humanos
Título III Sistema de indicadores de derechos humanos

Las intervenciones de las personas participantes colocaron sobre la discusión que,
para la construcción de la Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos, no debería 
perderse de vista la coordinación con el Instituto de Planeación, el cual sólo es 
competente en el ámbito del poder ejecutivo; que un punto importante son los
indicadores en dos vertientes estadísticos y como instrumentos para hacer evaluación 
de origen y post; que la instancia ejecutora del Sistema Integral puede ser 
administrada por cualquiera de los poderes de gobierno de la Ciudad de México, en 
virtud que la Constitución Local no define algo al respecto y que el Programa de 
Derechos Humanos, que es el instrumento a través del cual se establecerán los criterios 
de orientación para la elaboración de disposiciones legales y políticas con enfoque 
de derechos humanos debería ser el eje del cual partieran los instrumentos de 
planeación de cada poder y órganos autónomos constitucionales. 

Una vez concluida las intervenciones se tomaron los siguientes: 

IV. ACUERDOS

Primero.- La Secretaría Ejecutiva con base en la conceptualización del Sistema 
Integral de Derechos Humanos trabajado en la presente sesión, elaborará una 
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propuesta de estructura temática para la Ley del Sistema Integral de Derechos 
Humanos. 

Segundo.- La Secretaría Ejecutiva y Transformarte 2.0, llevaran a cabo gestiones para 
invitar a personas representativas de la academia y de las organizaciones de la 
sociedad civil para que asistan a la sesión de trabajo del día 27 de marzo de 2019, o 
por escrito compartan reflexiones en el marco de los puntos siguientes: 

1. El concepto de Sistema Integral de Derechos Humanos que se 
señala en el párrafo subsecuente ¿colma la conformación, 
competencias y alcances del Sistema?  

2. Analizar cómo evitar que se argumente que existe invasión 
entre poderes dada la naturaleza de la instancia Ejecutora (que 
puede ser parte integrante de alguno de los poderes) y, que 
instrumentaría acciones mandatadas por el Comité Coordinador 
como concertador de poderes y órganos autónomos 
constitucionales.
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Reunión de grupo de trabajo del Comité de Seguimiento y Evaluación para definir la 
ruta y las propuestas relativas a la construcción de la Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México 
27 de marzo de 2019

10:00- 13:00 horas

I. PARTICIPANTES:

Subsecretaría de Gobierno  Maira Arroyo 
CDHVitoria Selene González

Michel Cervantes 
Trasformarte 2.0 A.C.  Diana Montiel Reyes
Sin Fronteras   Ana Saiz
Universidad Autónoma Metropolitana Carlos Aguilar Astorga
Secretaria Ejecutiva del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación del PDHCDMX

 Froylán V. Enciso Higuera
Mayra Arredondo
Campos 

Se anexa registro de asistencia.

II. AGENDA
1. Dar intervención a las personas de academia y sociedad civil que fueron 

invitadas por la Secretaría Ejecutiva y la organización social Transformarte 2.0 
A.C.,  a la reunión de trabajo de la fecha, para conocer su mirada del Sistema 
Integral de Derechos Humanos a partir de las dos preguntas detonadoras que 
se acordaron en la sesión de trabajo del pasado 22 de marzo de 2018. 

2. Revisar y, en su caso, retroalimentar la propuesta de contenido y estructura del 
proyecto de iniciativa de Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos, 
construida por la Secretaría Ejecutiva a partir de la propuesta de iniciativa de 
Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos elaborada mediante consultoría 
por la organización de la Sociedad Civil CDH Vitoria. 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

La Secretaría Ejecutiva inició exponiendo el resultado de las invitaciones que formalizó 
a través de oficio a diversos actores vinculados con el avance de derechos humanos, 
siendo los siguientes: 
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Persona Invitada Resultado de la Diligencia Alternativa 
Dra. Clara 
Jusidmán 
Rapoport 

Por agenda no era posible su 
presencia en la reunión del 27 
de marzo de 2019

Propuso su presencia para el 
día 2 de abril de 2019, a las 
16:00 horas, en las instalaciones 
de la Secretaría Ejecutiva.

Dr. Carlos María 
Pelayo Moller

Por agenda no era posible su 
presencia en la reunión del 27 
de marzo de 2019

Compartió su visión respecto a 
que sean los propios poderes 
de gobierno y organismos 
autónomos constitucionales 
quienes se vinculen a los 
mandatos del PDHCDMX, a 
efecto de no contravenir su 
autonomía.

Licda. Tobyanne 
Ledesma Rivera

Por agenda no era posible su 
presencia en la reunión del 27 
de marzo de 2019

Compartió información a 
través de un documento,
referente al Sistema Integral de 
Derechos Humanos.

Dr. José Ramón 
Cossío Díaz 

No se ha recibido respuesta a 
la invitación

Se continuará impulsando la 
invitación.

Asimismo, la titularidad de la Secretaría Ejecutiva, comentó que se había tenido un 
acercamiento con Alejandro Caballero, asistente del Licenciado Marco Antonio 
Temístocles Villanueva Hernández, Diputado y Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Congreso de la Ciudad de México, quién hizo de conocimiento el interés 
de incorporarse a los trabajos iniciados por el grupo del CSyE respecto de la Ley del 
Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México y de invitar a 
integrantes del propio grupo a incorporarse a las mesas de trabajo que desde la 
Comisión de Derechos Humanos del Congreso se van a iniciar a partir del 15 de abril 
de 2019.

Una vez expuesto lo anterior, se recibió el comentario de la representación de 
Transformarte 2.0, respecto de una aportación a la redacción de la conceptualización 
del Sistema Integral quedando como se señala a continuación:

Qué y para qué?

El Sistema Integral de Derechos Humanos es el espacio de 
concertación y relaciones vinculantes de los poderes y 
órganos autónomos constitucionales de la Ciudad de 
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México, las organizaciones de la sociedad civil y la 
academia para consolidar el estado garante de derechos 
humanos y las libertades inalienables de las personas. 

¿Cómo?
Con base en el Programa de Derechos Humanos y 

diagnósticos cuya información estadística e  indicadores
sirvan de base para asegurar la progresividad y no 
regresividad de estas prerrogativas, a fin de que se superen 
las causas estructurales y se eliminen las barreras que 
vulneran la dignidad de las personas.”

Posteriormente se procedió a presentar la propuesta de distribución temática (se 
adjunta a la presente minuta) que fue construida con base en un criterio utilizado por 
el Dr, Eliseo Muro Ruiz, en su libro Algunos Elementos de Técnica Legislativa. 

Sobre dicha propuesta se hicieron observaciones generales a su contenido, 
coincidiendo las personas asistentes a la reunión en que el proyecto de ley debe 
contener el enfoque participativo en la construcción y el monitoreo del PDHCDX;, 
asimismo se planteó la necesidad de analizar de fondo los temas siguientes: 

1. Definición de a Metodología de indicadores conociendo qué es lo que se 
pretende medir, garantizando la construcción técnica, fijando objetivos o 
metas concretas con la participación del actor político. 

2. Analizar si los indicadores son parte del Programa o éstos estarán en los 
instrumentos de planeación de cada poder de gobierno, pero construidos en 
articulación con las áreas de planeación y el Sistema Integral.

3. ¿Cuál es el alcance de la articulación entre el SIDH y el Sistema e Instituto de 
Planeación¿

4. ¿Cómo replantear la metodología del PDHCDMX? Identificando su parte 
participativa que permita identificar la problemáticas y su parte técnica para 
hacer la medición e instrumentación de estrategias. 

5. ¿Cómo hacer vinculante al PDHCDMX, para los poderes de gobierno y 
organismos autónomos constitucionales sin que se observe una vulneración a su 
independencia y autonomía?

6. Incluir los espacios de participación y determinar su dependencia orgánica 
como parte de la instancia ejecutora.

7. Que el Sistema Integral quede incorporado temáticamente en la Ley de 
Planeación 
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Una vez concluida las intervenciones se tomaron los siguientes: 

IV. ACUERDOS

Primero.- Se llevará a cabo la reunión con la Doctora Clara Jusidman el próximo 2 de 
abril de 2019, a las 16:00 horas, en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva, quien 
extenderá la invitación a las personas integrantes del grupo de trabajo que no 
asistieron a la reunión de 27 de marzo 2019, así como a personas que estén vinculadas 
con trabajos de la Ley de Planeación de la Ciudad de México y/o construcción de 
indicadores. 

Las intervenciones en la reunión se detonarán a partir de las preguntas 
Siguientes: 

1. ¿El concepto de Sistema Integral de Derechos Humanos 
construido desde el grupo de trabajo ¿colma la conformación, 
competencias y alcances del Sistema?  

2. ¿Cuál es el alcance institucional y metodológico para la 
articulación entre el Sistema Integral de Derechos Humanos y el 
Instituto de Planeación para la construcción de indicadores en 
materia de derechos humanos?

3. Cómo evitar que se argumente que existe invasión entre 
poderes dada la naturaleza de la instancia Ejecutora (que puede 
ser parte integrante de alguno de los poderes) y, que instrumentaría 
acciones mandatadas por el Comité Coordinador como 
concertador de poderes y órganos autónomos constitucionales.

Segundo.- Se compartirán con el enlace del diputado Marco Antonio Temístocles 
Villanueva, los documentos en que obre la sistematización de la información 
relacionada con el Sistema Integral de Derechos Humanos y que se han realizado por 
la Secretaría Ejecutiva en el marco del grupo de trabajo del CSyE. 

Tercero.- La próxima reunión de trabajo del grupo del CSyE, se llevará a cabo el 
próximo 9 de abril de 2019 a las 10:00 horas en la Sala Comandanta Ramona, ubicada 
en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva. 
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Cuarto.- A través de la Secretaría Ejecutiva, se extenderá una invitación al Diputado 
Marco Antonio Temístocles, para que por sí o un representante asista a la próxima 
reunión de trabajo del grupo del CSyE.

Quinto.- La secretaría ejecutiva remitirá a los integrantes del grupo de trabajo del 
CSyE, para su estudio, el documento relativo al Sistema Integral de Derechos 
Humanos, enviado por la Licenciada Tobyanne Ledesma Revera y compartido desde 
su experiencia como diputada constituyente de la Ciudad de México, con la finalidad 
que sea estudiado. 

Asimismo se enviará la propuesta de distribución temática del proyecto de Ley del 
Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad, a efecto que las personas 
integrantes del grupo de trabajo del CSyE, le den lectura y manden sus comentarios  
a más tardar a las 12:00 horas del día 5 de abril de 2019 al correo electrónico 
secretaria_ejecutiva.pdh@cdmx.gob.mx.

Los comentarios deberán ser realizados con la función de Word “revisar” insertando el 
comentario en el apartado correspondiente.  
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Reunión de grupo de trabajo del Comité de Seguimiento y Evaluación para definir la 
ruta y las propuestas relativas a la construcción de la Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México 
9 de abril de 2019
10:00- 13:00 horas

I. PARTICIPANTES:

Subsecretaría de Gobierno  Maira Arroyo 
CDHVitoria Selene González Luján

Michel Cervantes 
Trasformarte 2.0 A.C.  Diana Montiel Reyes
Sin Fronteras   Ana Saiz
Universidad Autónoma Metropolitana Carlos Aguilar Astorga
Congreso CDMX  Alejandro Caballero
Secretaria Ejecutiva del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación del PDHCDMX

 Froylán V. Enciso Higuera
Mayra Arredondo
Campos 
 Claudia Alejandra Quiroz 
Flores

Se anexa registro de asistencia.

II. AGENDA
1. Analizar y discutir las observaciones que las personas integrantes del grupo de 

trabajo tienen respecto de la propuesta de distribución temática para el 
proyecto de Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México.  

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

La Secretaría Ejecutiva inició agradeciendo al Licenciado Alejandro Caballero, 
Secretario Técnico de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso, la respuesta 
favorable a la invitación que se extendió al Diputado Temístocles Villanueva de 
incorporarse al grupo de trabajo del Comité y comentó brevemente los resultados de 
la reunión con la Doctora Clara Jusidman Rapoport. 

Posteriormente brindó el uso de la voz a la Licenciada Alejandra Quiróz Flores, quien, 
en su momento, formó parte del equipo de asesores en la Asamblea Constituyente de 
la Ciudad de México, y reseñó el histórico de las propuestas y discusiones que respecto 
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del tema de sistemas y es específico del Sistema Integral de Derechos Humanos se 
llevó en dicho Órgano colegiado. 

Una vez concluida la presentación se dio paso a la revisión de las observaciones a la 
propuesta de distribución temática, presentándose las de Transformarte 2.0, quienes 
de forma general solicitaron que en dicha temática se incluyeran principios 
establecidos en el artículo 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, que 
se abarcara ampliamente la metodología para la evaluación. 

Dentro de las participaciones de las personas integrantes del grupo se colocaron 
nuevamente sobre la mesa las interrogantes siguientes: 

1. Cuál es el alcance de la articulación entre el SIDH y el Sistema e Instituto de 
Planeación¿

2. ¿Cómo replantear la metodología del PDHCDMX? Identificando su parte 
participativa que permita identificar la problemáticas y su parte técnica para 
hacer la medición e instrumentación de estrategias. 

3. ¿Cómo hacer vinculante al PDHCDMX, para los poderes de gobierno y 
organismos autónomos constitucionales sin que se observe una vulneración a su 
independencia y autonomía?

4. Definición de a Metodología de indicadores conociendo qué es lo que se 
pretende medir, garantizando la construcción técnica, fijando objetivos o 
metas concretas con la participación del actor político. 

5. ¿los indicadores son parte del Programa o éstos estarán en los instrumentos de 
planeación de cada poder de gobierno, pero construidos en articulación con 
las áreas de planeación y el Sistema Integral.

Por lo anterior el Doctor Froylan propuso que en la sesión se trabajara respecto la 
conceptualización del Programa de Derechos Humanos, para definir su metodología 
de construcción, sus  alcances y método de seguimiento. 

De la discusión del tema se estableció que el Programa podría construirse en dos 
momentos 

1. Definición de criterios orientadores que mandata la Constitución /insumos para 
planeación

Insumos para diagnóstico
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a) Trabajos estadísticos que reflejen la realizad de la Ciudad, proveídos por instancias 
de gobierno en ámbito de su competencia. 

b) Identificación de obstáculos desde las agencias gubernamentales a través de la 
Sistematización de recomendaciones o quejas y demandas ciudadanas. 

2. Desarrollo participativo durante la creación de instrumentos programáticos 
específicos. 

Asimismo, se comentó de la importancia de establecer las funciones de la Instancia 
ejecutora y contemplar la existencia de espacios de participación.

Respecto del tema el Licenciado Alejandro Caballero compartió que desde la 
Comisión de Derechos Humanos del Congreso y en el  marco de la elaboración de la 
Ley de Planeación se está contemplando un programa más acotado, recuperar la 
experiencia de sociedad civil respecto del Programa actual, que se considera
acertado que la instancia ejecutora dependa de la Secretaría de Gobierno y que 
respecto de la Ley del Sistema se consideraba que fuera una Ley sombrilla y que 
respecto del presupuesto se contempla un método de destino del gasto público con 
enfoque de derechos humanos. 

De igual forma el Licenciado Alejandro extendió una invitación al grupo de trabajo 
para incorporarse a las mesas de análisis que se llevarán en la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México a partir del 22 de abril de 2019, conforme a la 
agenda que se comparte en esta reunión 

Una vez concluida las intervenciones se tomaron los siguientes: 

IV. ACUERDOS

Primero.- La próxima reunión de trabajo será el 15 de abril de 2019 a las 10:00 horas,
en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva. 

Segundo.- La Secretaría Ejecutiva integrará contenido a la propuesta de estructura 
temática y la remitirá a las personas integrantes del grupo de trabajo para su 
conocimiento y su discusión  en la reunión de trabajo programada. 
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Tercero.-  Las personas integrantes del grupo de trabajo elaborarán una propuesta de 
conceptualización del Programa de Derechos Humanos para saber las características 
funciones y alcances de éste. 
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Reunión de grupo de trabajo del Comité de Seguimiento y Evaluación para definir la 
ruta y las propuestas relativas a la construcción de la Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México 
15 de abril de 2019
10:00- 13:00 horas

I. PARTICIPANTES:

Subsecretaría de Gobierno  Maira Arroyo 
Alejandra Flores

CDHVitoria Michel Cervantes 
Trasformarte 2.0 A.C.  Diana Montiel Reyes
Universidad Autónoma Metropolitana Carlos Aguilar Astorga
Congreso CDMX  Alejandro Caballero

Madeline Portilla González
Edgar Emeterio  
Iliana Basurto Durán

Invitados de la Academia Manuel Canto 
Pilar Berrios 

Secretaria Ejecutiva del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación del PDHCDMX

 Froylán V. Enciso Higuera
Mayra Arredondo
Campos 
Alejandra Morales Collins 

Se anexa registro de asistencia.

II. AGENDA
1. Analizar y discutir las observaciones que las personas integrantes del grupo de 

trabajo tienen respecto de la propuesta de contenido de redacción de 
articulado para el proyecto de Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México. 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

La Secretaría Ejecutiva inició presentado al Doctor Manuel Canto, quien, asistió como 
invitado y compartió que existe un convenio entre la Universidad Autónoma 
Metropolitana y el Congreso de la CDMX, a la luz de lo cual se hizo un plan de trabajar 
en cuatro áreas, derechos humanos, planeación, justicia y participación ciudadana, 
siendo que  la parte de derechos humanos se está trabajando por 8 personas que 
incluye académicos y organizaciones de la sociedad civil por lo que comparte su 
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visión del grupo que parten de alternativas de decisión con relación al diseño del
Sistema Integral, abordando temas relativos a:

 Distinguir entre valores que son los que debe tener una constitución; conductas 
que deben enmarcarse en las Leyes y estrategias incorporadas en las políticas 
públicas. 

 El Concepto de Sistema tomada de los usos que hay en la bibliografía y los tipos 
de sistema conforme los contempla la constitución, uno que es el funcional y 
otra que es el orgánico. 

 El planteamiento de dos concepciones del Sistema Integral de Derechos 
Humanos, uno que contempla la interacción Gobierno-Sociedad y otra de sólo 
interacción entre organismos de gobierno. 

 La referencia a desafíos, entre ellos el diseño de medidas de nivelación, 
inclusión, acción afirmativa, las bases de coordinación entre poderes y órganos 
autónomos, la concepción y elaboración de indicadores, y la participación 
ciudadana. 

 La aclaración de la posible duplicación de funciones entre los sistemas 
establecidos en la Constitución, los ya existentes y el Sistema Integral de 
Derechos Humanos. 

 La propuesta de no pensar que el Sistema será supra gobierno, sino interacción 
social civil-gobierno, bajo la perspectiva de ddhh, en los procesos de 
planeación-programación, evaluación, concertación. 

Al respecto la titularidad de la Secretaría Ejecutiva manifestó que muchos de los 
aspectos trabajados en el grupo de trabajo del Comité tienen concordancia con lo 
planteado en la exposición dando lugar a intervenciones de las personas asistentes 
quienes dentro del intercambio de opiniones vertieron las consideraciones siguientes: 

 Considerar la alineación entre instrumentos programáticos y el PDHCDMX a 
efecto que sea vinculatorio y se cumplimente. 

 Considerar acciones a seguir en virtud que el Plan General de Desarrollo saldrá 
prmero que el PDHCDMX, por lo que hay que dar propuesta de pensar en el 
gran plan al cual se subordina todo el gobierno, se considere, en el caso del 
ejecutivo, en una interacción permanente con el Sistema de Planeación. Que 
se piense en un programa más flexible, a corto plazo. 

 Debe considerarse la participación del Sistema Integral en los procesos de 
planeación, programación y evaluación. 
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 El Programa como resultado de la sedimentación de los desafíos comunes a los 
derechos humanos en la acción gubernamental, se complementa con 
medidas de nivelación, inclusión y afirmativas. 

 Es toral definir el modelo de dirección del Sistema Integral 
 Considerar la alineación presupuestal, que determina si se hacen efectivos los 

derechos. 

Una vez concluida las intervenciones se tomaron los siguientes: 

IV. ACUERDOS

Primero.- La próxima reunión de trabajo será el 17 de abril de 2019 a las 12:00 horas,
en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva. 

Segundo.- La Secretaría Ejecutiva elaborará una propuesta de redacción de un 
artículo vinculado con el momento en que el Sistema Integral (Comité Coordinador e 
Instancia Ejecutora), intervendrán en la elaboración de las medidas de nivelación, 
inclusión y acciones afirmativas. 
Tercero.- La representación de la Universidad Autónoma Metropolitana, presentará la 
próxima reunión un diagrama de flujo o esquematización de la conformación de la 
instancia ejecutora. 
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Reunión de grupo de trabajo del Comité de Seguimiento y Evaluación para definir la 
ruta y las propuestas relativas a la construcción de la Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México 
17 de abril de 2019
12:00- 14:30 horas

I. PARTICIPANTES:

Subsecretaría de Gobierno  Maira Arroyo 
CDHVitoria Michel Cervantes 
Ednica IAP Gabriel I. Rojas 
Trasformarte 2.0 A.C.  Diana Montiel Reyes
Sin Fronteras IAP Ana M. Saiz
CDH Vitoria  Selene González Luján
Fundación Arcoíris Roberto Baeza
Universidad Autónoma Metropolitana Carlos Aguilar Astorga
Congreso CDMX  Alejandro Caballero
Invitados de la Academia Manuel Canto 

Pilar Berrios 
Secretaria Ejecutiva del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación del PDHCDMX

 Froylán V. Enciso Higuera
Mayra Arredondo
Campos 
Alejandra Morales Collins 

Se anexa registro de asistencia.

II. AGENDA
1. Conocer la metodología de las mesas de trabajo y análisis para desarrollar la 

Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México, que 
coordinarán las Comisiones de Derechos Humanos y la de Normatividad y 
Prácticas Parlamentarias del Congreso de la Ciudad de México. 

2. Continuar con la retroalimentación de contenido de los artículos que 
conformarán la propuesta de Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de 
la Ciudad de México, elaborada por el Grupo de Trabajo del CSyE. 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Se inició con la contextualización de los trabajos realizados en la sesión de trabajo del 
día 15 de abril de 2019, y el Secretario Ejecutivo colocó la importancia de que la 
representación del Congreso expusiera lo que la Comisión de Derechos Humanos de 
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dicho poder legislativo esperaba personas integrantes del grupo de trabajo del 
Comité en las mesas de trabajo señaladas en numeral 1 de la agenda,  a lo cual el 
Licenciado Alejandro Caballero manifestó que las cuatro mesas de trabajo tienen la 
finalidad de tener los puntos claros de qué se va a tratar la Ley, siendo preciso contar 
con la participación de Finanzas, la Secretaría de Gobierno para que diga cuáles son 
las mejores opciones para que funcione el Sistema Integral, si se hace como un 
modelo SIPINNA o un instituto como el de la juventud o de las mujeres, si no hay 
consenso a partir de eso se puede trazar otro tipo de modelo, lo que más apremia en 
el Congreso es facilitar la definición de lo que es la instancia ejecutora, que se cree 
que será uno de los detalles más álgidos que se tendrá en las mesas. 

EL licenciado Alejandro refirió que está desarrollando una propuesta de articulado de 
la instancia ejecutora, entre 6 y 10 artículos que también se tiene que someter a 
consideración de todas, aclaró que no es la primera vez que hace la estructura de 
una instancia ejecutora, pero que, sin embargo, esta es más compleja conforme lo 
estipula la propia Constitución de la Ciudad de México, porque además no especifica 
qué es un sistema; el lunes 22 de abril  en las mesas se entregará la propuesta de 
estructura y que la ley se va a trabajar en conjunto con la Comisión de Normatividad, 
la de Administración Pública Local y la de Derechos Humanos. 

De igual forma mencionó que hay cosas que no se podrán modificar ni de un 
esquema ni un articulado por que son constitucionales, como lo de medidas de 
nivelación, inclusión y acciones afirmativas, en cuanto al Comité Coordinador se verá 
si hay posibilidad de modificarlo en la ley, sin embargo, el numeral 9 del artículo 5 
Constitucional dice literal que el Sistema Integral contará con una instancia ejecutora 
conforme los términos que establezca la ley del Sistema Integral de Derechos 
Humanos. 

En cuanto a la metodología para las mesas de trabajo referidas en el apartado de 
agenda, mencionó que se establecerán preguntas detonadoras para cada una de 
las mesas conforme las siguientes: 

 ¿Qué es lo que se entiende por el Sistema Integral?,
 Desde el punto de vista y experiencia relacionadas con los derechos humanos.

¿Cuáles serían los principales ejes que debería contener este Sistema Integral? 
Considerando el hecho que ya se han realizado diversos diagnósticos, como el 
que se ha hecho en 2008 y  Programas como el 2009 con respecto a la situación 
de los derechos humanos en la Ciudad de México 

 De acuerdo al artículo 5, apartado A, párrafo 6 de la Constitución, este Sistema 
Integral de Derechos Humanos, cómo va a estar articulado con respecto al 
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Sistema de Planeación. (esta particularidad se va a tener que caminar con la 
Comisión de Planeación que está generando dos leyes la de Planeación y la 
del Sistema de Planeación)

 En lo que respecta a los espacios de participación y tomando en cuenta que 
dicho sistema es en beneficio de todos los habitantes de la Ciudad de México, 
sin importar condición, además de que servirán para difundir los derechos 
humanos, ¿cómo van a estar organizados? Y ¿cuál será su periodicidad?

 Desde una perspectiva general, ¿en qué consisten las medidas de nivelación?
¿cuál va a ser su función, qué institución o instituciones deben ser las 
responsables de llevarlas a cabo? (en la ley constitucional de derechos 
humanos se establecieron las medidas de inclusión, pero no pueden 
considerarse la única forma de establecerlas)

 ¿Cuáles deberían de ser las medidas de inclusión que se trabajarán?
 Respecto a las acciones afirmativas, ¿cuáles deberían de ser éstas? Desde su 

perspectiva como instituciones u organizaciones que estarán involucradas en 
este Sistema. 

 ¿cómo tendrían que ser contabilizadas, quienes deberían estar a cargo de 
contabilizarlas y por qué? (las acciones afirmativas son todo un tema que lleva 
tesis de estudio por lo cual se va a ver qué tipo de análisis va a dar el Sistema 
Integral a las acciones afirmativas, se va a hablar de temporalidad, si ya 
terminan las que ya están en el gobierno desde Marcelo Ebrard, si ya es el 
momento de cortar la acción afirmativa o cuál es el siguiente camino. 

Por último, la representación del Congreso comentó que a la par de la elaboración 
de la dictaminación de la Ley del Sistema Integral deberá de elaborarse el 
Reglamento de la Ley que ya le compete directamente al Sistema.

Respecto de lo planteado por el Licenciado Alejandro, el Doctor Froylán Enciso, 
cuestionó al grupo que si se consideraba posible que de ese grupo de trabajo saliera 
el articulado para la Ley base, en el entendido que al parecer  en la UAM, o Centro 
Vitoria tenían interés de presentar un proyecto alterno de Ley del Sistema Integral, a 
lo cual Selene González del  Centro Vitoria, señaló que estaban de acuerdo que fuera 
una Ley la que se presentara y que quede fusionado el trabajo que se haya hecho 
desde la UAM. 

Al respecto el Dr. Carlos Aguilar Astorga, de la UAM refirió que se estaba en 
condiciones de integrar los proyectos de ley la próxima semana.  

Por lo anterior se consideró que lo más viable sea la emisión de un solo proyecto de 
ley, por lo que el articulado que se trabaja desde el grupo del Comité se iría como 
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plataforma, fortaleciendo el proceso haciéndolo lo más incluyente para cumplir con 
los tiempos, que se hará el esfuerzo que otros proyectos se traigan al grupo de trabajo 
para incorporarlos en uno solo, incluida la propuesta de articulado de la estructura de 
la instancia ejecutora que se está trabajando desde la Comisión de Derechos 
Humanos del Congreso.

Asimismo, se estableció que a las mesas de trabajo se asistiría desde la Secretaría 
Ejecutiva y de forma rotativa o conjunta por parte de las organizaciones de la 
sociedad civil del Comité de Seguimiento y Evaluación y que de igual forma 
extenderían la invitación a otras organizaciones. 

Una vez atendida la primera etapa de la agenda de la reunión de trabajo se dio paso 
a la retroalimentación de contenido de preceptos constitucionales de la propuesta 
de Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos, en donde la Secretaría Ejecutiva 
recapituló el contenido de los artículos en donde se describía el concepto de Sistema 
Integral de Derechos Humanos, la integración del Sistema Integral, la conformación 
de la instancia ejecutora y sus funciones y atribuciones, la metodología de 
construcción del Programa de Derechos Humanos, incluidas las medidas de inclusión, 
nivelación y acciones afirmativas, la conformación y alcances de los espacios de 
participación, colocándose por parte de los asistentes los planteamientos siguientes: 

 La importancia que dentro de la definición de Sistema Integral se incorpore 
además del concepto de efectividad el de garantía de derechos humanos. 

 Conforme lo propuesto por el Doctor Carlos Aguilar Astorga de la UAM, se 
deberá hacer diagramas para el diseño de la estructura orgánica de la 
instancia ejecutora. 

 El funcionamiento y la responsabilidad administrativa de la Instancia Ejecutora 
dependerá del grado de funcionalidad se le dé, si es órgano desconcentrado, 
organismo descentralizado o un área del poder ejecutivo o legislativos. 

 Se plantea la continuidad y el tránsito de las organizaciones de la sociedad civil 
del Comité de Seguimiento y Evaluación y la actual persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva al Sistema Integral de Derechos Humanos.

 Que es trascendente la inclusión en el Programa de Derechos Humanos, la 
Identificación de obstáculos que impiden a las agencias gubernamentales 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos, del problema público, 
así como las medidas de inclusión, nivelación y acciones afirmativas que se 
requieran para su atención,  y que esto se vea incorporado en los instrumentos 
de planeación del ejecutivo, legislativo y judicial  y que el diagnóstico tuviera 
que incluir los temas recurrentes de las quejas de sociedad civil o 
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recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en 
materia de derechos humanos. 

 Que informes de colectivos ciudadanos, también se incorporen en el 
diagnóstico, para que sea participativo.

 Considerar líneas basales vinculados con los indicadores. 
 Que el tema de medidas se vincule con los grupos de atención prioritaria. 
 Que las medidas de nivelación, inclusión o acción afirmativa se construyan 

desde el programa al identificar el problema público, durante la 
implementación si se considera necesarias, y posterior a una evaluación para 
reorientar la política pública que se haya considerado para atender el 
problema público. 

 Que prevalezcan los espacios de participación y que entre sus objetivos se 
encuentre el de construir o dar seguimiento a las políticas públicas. 

 Que una vez que se agote la discusión funcional del sistema se hablará de las 
áreas necesarias para su operación y en consecuencia de la disposición de 
recursos financieros suficientes para su funcionamiento eficaz. 

 Desde una Perspectiva interseccional de las agendas de derechos humanos la 
UAM propone dentro de la estructura de la instancia ejecutora, la creación de 
comisiones temáticas que tendrán como función promover y vigilar que, en los 
espacios de participación, se garantice la perspectiva interseccional de 
agendas de derechos, es decir partir de la agenda de las agencias 
gubernamentales y difundirlas e interseccionarlas con las agendas de los 
participantes.

Una vez concluida las intervenciones se tomaron los siguientes: 

IV. ACUERDOS

único .- La Secretaría Ejecutiva, realizará las adecuaciones a la propuesta de 
articulado para la Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos, conforme los 
comentarios que se vertieron en la reunión del día de hoy y se remitirá a las personas 
integrantes del grupo de trabajo para su revisión. 
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Reunión de grupo de trabajo del Comité de Seguimiento y Evaluación para definir la 
ruta y las propuestas relativas a la construcción de la Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México 
17 de abril de 2019
12:00- 14:30 horas

I. PARTICIPANTES:

Subsecretaría de Gobierno  Maira Arroyo 
CDHVitoria Michel Cervantes 
Ednica IAP Gabriel I. Rojas 
Trasformarte 2.0 A.C.  Diana Montiel Reyes
Sin Fronteras IAP Ana M. Saiz
CDH Vitoria  Selene González Luján
Fundación Arcoíris Roberto Baeza
Universidad Autónoma Metropolitana Carlos Aguilar Astorga
Congreso CDMX  Alejandro Caballero
Invitados de la Academia Manuel Canto 

Pilar Berrios 
Secretaria Ejecutiva del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación del PDHCDMX

 Froylán V. Enciso Higuera
Mayra Arredondo
Campos 
Alejandra Morales Collins 

Se anexa registro de asistencia.

II. AGENDA
1. Conocer la metodología de las mesas de trabajo y análisis para desarrollar la 

Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México, que 
coordinarán las Comisiones de Derechos Humanos y la de Normatividad y 
Prácticas Parlamentarias del Congreso de la Ciudad de México. 

2. Continuar con la retroalimentación de contenido de los artículos que 
conformarán la propuesta de Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de 
la Ciudad de México, elaborada por el Grupo de Trabajo del CSyE. 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Se inició con la contextualización de los trabajos realizados en la sesión de trabajo del 
día 15 de abril de 2019, y el Secretario Ejecutivo colocó la importancia de que la 
representación del Congreso expusiera lo que la Comisión de Derechos Humanos de 
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dicho poder legislativo esperaba personas integrantes del grupo de trabajo del 
Comité en las mesas de trabajo señaladas en numeral 1 de la agenda,  a lo cual el 
Licenciado Alejandro Caballero manifestó que las cuatro mesas de trabajo tienen la 
finalidad de tener los puntos claros de qué se va a tratar la Ley, siendo preciso contar 
con la participación de Finanzas, la Secretaría de Gobierno para que diga cuáles son 
las mejores opciones para que funcione el Sistema Integral, si se hace como un 
modelo SIPINNA o un instituto como el de la juventud o de las mujeres, si no hay 
consenso a partir de eso se puede trazar otro tipo de modelo, lo que más apremia en 
el Congreso es facilitar la definición de lo que es la instancia ejecutora, que se cree 
que será uno de los detalles más álgidos que se tendrá en las mesas. 

EL licenciado Alejandro refirió que está desarrollando una propuesta de articulado de 
la instancia ejecutora, entre 6 y 10 artículos que también se tiene que someter a 
consideración de todas, aclaró que no es la primera vez que hace la estructura de 
una instancia ejecutora, pero que, sin embargo, esta es más compleja conforme lo 
estipula la propia Constitución de la Ciudad de México, porque además no especifica 
qué es un sistema; el lunes 22 de abril  en las mesas se entregará la propuesta de 
estructura y que la ley se va a trabajar en conjunto con la Comisión de Normatividad, 
la de Administración Pública Local y la de Derechos Humanos. 

De igual forma mencionó que hay cosas que no se podrán modificar ni de un 
esquema ni un articulado por que son constitucionales, como lo de medidas de 
nivelación, inclusión y acciones afirmativas, en cuanto al Comité Coordinador se verá 
si hay posibilidad de modificarlo en la ley, sin embargo, el numeral 9 del artículo 5 
Constitucional dice literal que el Sistema Integral contará con una instancia ejecutora 
conforme los términos que establezca la ley del Sistema Integral de Derechos 
Humanos. 

En cuanto a la metodología para las mesas de trabajo referidas en el apartado de 
agenda, mencionó que se establecerán preguntas detonadoras para cada una de 
las mesas conforme las siguientes: 

 ¿Qué es lo que se entiende por el Sistema Integral?,
 Desde el punto de vista y experiencia relacionadas con los derechos humanos.

¿Cuáles serían los principales ejes que debería contener este Sistema Integral? 
Considerando el hecho que ya se han realizado diversos diagnósticos, como el 
que se ha hecho en 2008 y  Programas como el 2009 con respecto a la situación 
de los derechos humanos en la Ciudad de México 

 De acuerdo al artículo 5, apartado A, párrafo 6 de la Constitución, este Sistema 
Integral de Derechos Humanos, cómo va a estar articulado con respecto al 
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Sistema de Planeación. (esta particularidad se va a tener que caminar con la 
Comisión de Planeación que está generando dos leyes la de Planeación y la 
del Sistema de Planeación)

 En lo que respecta a los espacios de participación y tomando en cuenta que 
dicho sistema es en beneficio de todos los habitantes de la Ciudad de México, 
sin importar condición, además de que servirán para difundir los derechos 
humanos, ¿cómo van a estar organizados? Y ¿cuál será su periodicidad?

 Desde una perspectiva general, ¿en qué consisten las medidas de nivelación?
¿cuál va a ser su función, qué institución o instituciones deben ser las 
responsables de llevarlas a cabo? (en la ley constitucional de derechos 
humanos se establecieron las medidas de inclusión, pero no pueden 
considerarse la única forma de establecerlas)

 ¿Cuáles deberían de ser las medidas de inclusión que se trabajarán?
 Respecto a las acciones afirmativas, ¿cuáles deberían de ser éstas? Desde su 

perspectiva como instituciones u organizaciones que estarán involucradas en 
este Sistema. 

 ¿cómo tendrían que ser contabilizadas, quienes deberían estar a cargo de 
contabilizarlas y por qué? (las acciones afirmativas son todo un tema que lleva 
tesis de estudio por lo cual se va a ver qué tipo de análisis va a dar el Sistema 
Integral a las acciones afirmativas, se va a hablar de temporalidad, si ya 
terminan las que ya están en el gobierno desde Marcelo Ebrard, si ya es el 
momento de cortar la acción afirmativa o cuál es el siguiente camino. 

Por último, la representación del Congreso comentó que a la par de la elaboración 
de la dictaminación de la Ley del Sistema Integral deberá de elaborarse el 
Reglamento de la Ley que ya le compete directamente al Sistema.

Respecto de lo planteado por el Licenciado Alejandro, el Doctor Froylán Enciso, 
cuestionó al grupo que si se consideraba posible que de ese grupo de trabajo saliera 
el articulado para la Ley base, en el entendido que al parecer  en la UAM, o Centro 
Vitoria tenían interés de presentar un proyecto alterno de Ley del Sistema Integral, a 
lo cual Selene González del  Centro Vitoria, señaló que estaban de acuerdo que fuera 
una Ley la que se presentara y que quede fusionado el trabajo que se haya hecho 
desde la UAM. 

Al respecto el Dr. Carlos Aguilar Astorga, de la UAM refirió que se estaba en 
condiciones de integrar los proyectos de ley la próxima semana.  

Por lo anterior se consideró que lo más viable sea la emisión de un solo proyecto de 
ley, por lo que el articulado que se trabaja desde el grupo del Comité se iría como 



#C
iu

da
dD

eD
er

ec
ho

s T
om

o 
N

°1

88

4

plataforma, fortaleciendo el proceso haciéndolo lo más incluyente para cumplir con 
los tiempos, que se hará el esfuerzo que otros proyectos se traigan al grupo de trabajo 
para incorporarlos en uno solo, incluida la propuesta de articulado de la estructura de 
la instancia ejecutora que se está trabajando desde la Comisión de Derechos 
Humanos del Congreso.

Asimismo, se estableció que a las mesas de trabajo se asistiría desde la Secretaría 
Ejecutiva y de forma rotativa o conjunta por parte de las organizaciones de la 
sociedad civil del Comité de Seguimiento y Evaluación y que de igual forma 
extenderían la invitación a otras organizaciones. 

Una vez atendida la primera etapa de la agenda de la reunión de trabajo se dio paso 
a la retroalimentación de contenido de preceptos constitucionales de la propuesta 
de Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos, en donde la Secretaría Ejecutiva 
recapituló el contenido de los artículos en donde se describía el concepto de Sistema 
Integral de Derechos Humanos, la integración del Sistema Integral, la conformación 
de la instancia ejecutora y sus funciones y atribuciones, la metodología de 
construcción del Programa de Derechos Humanos, incluidas las medidas de inclusión, 
nivelación y acciones afirmativas, la conformación y alcances de los espacios de 
participación, colocándose por parte de los asistentes los planteamientos siguientes: 

 La importancia que dentro de la definición de Sistema Integral se incorpore 
además del concepto de efectividad el de garantía de derechos humanos. 

 Conforme lo propuesto por el Doctor Carlos Aguilar Astorga de la UAM, se 
deberá hacer diagramas para el diseño de la estructura orgánica de la 
instancia ejecutora. 

 El funcionamiento y la responsabilidad administrativa de la Instancia Ejecutora 
dependerá del grado de funcionalidad se le dé, si es órgano desconcentrado, 
organismo descentralizado o un área del poder ejecutivo o legislativos. 

 Se plantea la continuidad y el tránsito de las organizaciones de la sociedad civil 
del Comité de Seguimiento y Evaluación y la actual persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva al Sistema Integral de Derechos Humanos.

 Que es trascendente la inclusión en el Programa de Derechos Humanos, la 
Identificación de obstáculos que impiden a las agencias gubernamentales 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos, del problema público, 
así como las medidas de inclusión, nivelación y acciones afirmativas que se 
requieran para su atención,  y que esto se vea incorporado en los instrumentos 
de planeación del ejecutivo, legislativo y judicial  y que el diagnóstico tuviera 
que incluir los temas recurrentes de las quejas de sociedad civil o 
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recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en 
materia de derechos humanos. 

 Que informes de colectivos ciudadanos, también se incorporen en el 
diagnóstico, para que sea participativo.

 Considerar líneas basales vinculados con los indicadores. 
 Que el tema de medidas se vincule con los grupos de atención prioritaria. 
 Que las medidas de nivelación, inclusión o acción afirmativa se construyan 

desde el programa al identificar el problema público, durante la 
implementación si se considera necesarias, y posterior a una evaluación para 
reorientar la política pública que se haya considerado para atender el 
problema público. 

 Que prevalezcan los espacios de participación y que entre sus objetivos se 
encuentre el de construir o dar seguimiento a las políticas públicas. 

 Que una vez que se agote la discusión funcional del sistema se hablará de las 
áreas necesarias para su operación y en consecuencia de la disposición de 
recursos financieros suficientes para su funcionamiento eficaz. 

 Desde una Perspectiva interseccional de las agendas de derechos humanos la 
UAM propone dentro de la estructura de la instancia ejecutora, la creación de 
comisiones temáticas que tendrán como función promover y vigilar que, en los 
espacios de participación, se garantice la perspectiva interseccional de 
agendas de derechos, es decir partir de la agenda de las agencias 
gubernamentales y difundirlas e interseccionarlas con las agendas de los 
participantes.

Una vez concluida las intervenciones se tomaron los siguientes: 

IV. ACUERDOS

único .- La Secretaría Ejecutiva, realizará las adecuaciones a la propuesta de 
articulado para la Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos, conforme los 
comentarios que se vertieron en la reunión del día de hoy y se remitirá a las personas 
integrantes del grupo de trabajo para su revisión. 
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Reunión de grupo de trabajo del Comité de Seguimiento y Evaluación para definir la 
ruta y las propuestas relativas a la construcción de la Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México 
15 de Mayo de 2019

10:00- 12:00 horas

I. PARTICIPANTES:

Trasformarte 2.0 A.C.  Diana Montiel Reyes
Universidad Autónoma Metropolitana Carlos Aguilar Astorga
Prodiana A.C Norma E. Sandoval M.
Fundación Arcoíris Roberto Baeza
CDHDF César Arenas análisis 

legislativo

Secretaría de Gobierno Alejandra Flores
Secretaria Ejecutiva del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación del PDHCDMX

 Froylán V. Enciso Higuera
Mayra Arredondo
Campos 
Oscar Zarza Guadarrama

Se anexa registro de asistencia.

II. AGENDA
1. Dar a conocer la última versión del proyecto de Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos. 
2. Cerrar los trabajos de la primera etapa para la elaboración del Proyecto de 

Ley. 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Se inició dando cuenta de lo acontecido en la novena  reunión de trabajo celebrada 
el 7 de mayo de 2019 y posteriormente el Doctor Floylán Vladimir Enciso Higuera 
informó que en atención a los acuerdos tomados en la reunión antes mencionada, se 
compartió el proyecto de Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos con el 
equipo de trabajo del  Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la 
Secretaría de Gobierno, Luis Gustavo Vela Sánchez, con la finalidad de obtener la 
opinión del poder ejecutivo y derivado de ello tuvo una reunión en la cual se hicieron 
observaciones de carácter general como mejorar la estructura de la ley, temas de 
coherencia interna de la ley y el equipo de la Secretaría de Gobierno pidió incorporar 
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una mejor articulación con la Ley Constitucional de Derechos Humanos, y además 
dicho equipo compartió que ese mismo día el poder ejecutivo había presentado ante
el Congreso de la Ciudad una propuesta de iniciativa de Ley de Planeación 
Democrática de la Ciudad de México misma que fue compartida para hacer
comentarios que fortalecieran la armonización entre dicha iniciativa y el proyecto de 
Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos.  

En virtud de lo anterior se incorporaron al proyecto de Ley del Sistema Integral de 
Derechos Humanos los comentarios sugeridos y por parte de la Secretaría Ejecutiva se 
remitieron 23 puntos de sugerencia de inclusión a la Ley de Planeación, documentos 
que se compartieron mediante el correo electrónico para convocarlos a esta reunión. 

Asimismo, el Doctor Froylán comentó que en atención que el día 15 de mayo fecha 
de la presente reunión es el límite para cumplir con el acuerdo que se tenía con la 
Comisión de Derechos Humanos y de normatividad del Congreso de la Ciudad, 
también compartió los mismos documentos a Gustavo Vela y se reunió con él y su 
equipo el 14 de mayo en donde se hicieron observaciones más puntuales que ya 
fueron incorporadas, como en la definición de articulación, de alcaldías, enfoque de 
derechos humanos, incluir Ciudad de México a la Comisión de Derechos Humanos, 
dejar abierta la referencia a enfoque diferencial, colocar la denominación de los 
organismo autónomos, en poder judicial se agregó a los juzgados, que la articulación 
del Sistema Integral se daría en las distintas etapas y escalas de la planeación de los 
instrumentos de planeación y el presupuesto de egresos. 

Dentro de las sugerencias del equipo del Licenciado Vela se encontró la de establecer 
un Reglamento del Sistema Integral y no de Ley, misma que no se considera viable en 
atención a que no tienen el mismo alcance jurídico, como el caso actual de la 
Secretaría Ejecutiva que cuenta con un Reglamento del Mecanismo el cual establece 
su conformación con cinco áreas, pero en CGDMA no se consideró viable por no estar 
en una disposición normativa de más rango. 

Asimismo, se expuso ante las personas asistentes a la reunión las adecuaciones que se 
hicieron al cuerpo normativo del proyecto de Ley del Sistema Integral, en cuanto a los 
títulos y capítulos, la incorporación de preceptos y se abrió una etapa de 
intervenciones en las cuales de manera general se expuso lo siguiente: 

 Conformidad respecto de la versión de Propuesta de Ley del Sistema Integral. 
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 Se sugirió establecer en artículos transitorios la transición del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación al Sistema Integral de Derechos Humanos para lo cual 
se planteó el traslado de recursos financieros, humanos y materiales. 

 Que sería importante plantear si como Mecanismo se puede hacer algo en los 
10 días que se abren en el Congreso para la discusión en el proyecto de Ley del
Sistema Integral de Derechos Humanos, considerar la conclusión de la Ley como 
la primera entrega que se desdobla en varias acciones por seguir. 

 Considerar las implicaciones de la evaluación de impacto para que estas 
puedan ser contempladas en la Ley de Planeación, pues requiere de recursos 
y de metodologías específicas.

Finalmente se compartió que la Secretaría Ejecutiva está coordinándose con el 
Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso de la Ciudad de México para 
realizar un ciclo de conferencias. 

Una vez concluida las intervenciones se tomaron los siguientes: 

IV. ACUERDOS

Primero.- La Secretaría Ejecutiva, hará el envío del proyecto de Ley del Sistema Integral 
de Derechos Humanos de la Ciudad de México mediante la Comisión de Derechos 
Humanos del Congreso de la Ciudad y se mantendrá informadas a las personas que 
integran el grupo de trabajo de los avances que se conozcan. 

Segundo.- Las personas que integran el presente grupo de trabajo podrá retomar en 
trabajos propios las sugerencias que desde la Secretaría Ejecutiva se realizaron al 
proyecto de Ley de Planeación y Democracia de la Ciudad de México. 

Tercero.- La Secretaría Ejecutiva llevará a cabo acciones para organizar un evento 
académico en el que se trate el tema de su articulación con la planeación,  para que 
se realice durante los diez días de consulta de la Ley del Sistema Integral de Derechos 
Humanos que abre el Congreso como parte del parlamento abierto.
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Reunión de grupo de trabajo del Comité de Seguimiento y Evaluación para definir la 
ruta y las propuestas relativas a la construcción de la Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México con la Doctora Clara Jusidman 
Rapoport

02 de abril de 2019
16:00- 18:00 horas

I. PARTICIPANTES:

INCIDE Social  Clara Jusidmán Rapoport
Secretaría de Gobierno (jurídico) Brenda Gómez Carrillo 
Trasformarte 2.0 A.C.  Diana Montiel Reyes
Universidad Autónoma Metropolitana Carlos Aguilar Astorga
Secretaria Ejecutiva del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación del PDHCDMX

 Froylán V. Enciso Higuera
Mayra Arredondo
Campos 
Claudia Alejandra Quiróz 
Flores 
Mauricio Santillán Cadena

Se anexa registro de asistencia.

II. AGENDA
1. Conocer la opinión de la Doctora Clara Jusidmán Rapopor, respecto del 

Sistema Integral de Derechos Humanos, a partir de sus experiencias 
profesionales como constituyente y defensora de derechos humanos. 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

El Secretario Ejecutivo, Doctor  Froylan Vladimir Enciso Higuera dio la bienvenida y 
agradeció la presencia de la Doctora Clara Jusidman Rapoport, exponiendo que la 
metodología de la reunión partiría de tres preguntas detonadoras que habían surgido 
durante el proceso de análisis realizado en el grupo de trabajo al que asisten personas 
integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos 
Humanos y constituido ex profeso para el análisis y construcción de una propuesta 
vinculada con la Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos. 

Acto seguido el Secretario Ejecutivo pidió a Mayra Arredondo Campos, Subdirectora 
de Evaluación y Seguimiento a Indicadores hiciera un pequeño resumen de la 
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información que se ha analizado desde el grupo de trabajo por lo que de manera 
general se expuso el contenido de los documentos siguientes: 

 Listado de Instrumentos de la Planeación conforme la Constitución Política de 
la Ciudad de México

 Facultades y funciones de sistemas e instancias vinculadas con los derechos 
humanos, la planeación y evaluación conforme la Constitución Política de la 
Ciudad de México

 Visión estructural del Sistema Integral de Derechos Humanos con relación a los 
poderes de gobierno y organismos autónomos constitucionales y sus 
instrumentos de planeación 

Al final de la exposición se planteó que derivado del análisis realizado en el grupo de 
trabajo del Comité  se tiene una primera premisa respecto que el Sistema Integral de 
Derechos Humanos sería el transverzalizador de políticas públicas con enfoque de 
derechos humanos y se vincularía con las áreas de planeación de cada uno de los 
poderes y los organismos autónomos, de tal forma que el Programa de Derechos 
Humanos estaría antes de la elaboración de los instrumentos de planeación general 
para que pudiera permear en estos instrumentos de planeación, y en el caso del 
ejecutivo con el Plan General de Desarrollo y todos los planes que de él deriven. 

Asimismo, se comentó que de dicho análisis surgieron preguntas y que eran las que se 
deseaba plantear en la presente reunión siendo las siguientes:

1. ¿El concepto de Sistema Integral de Derechos Humanos construido 
desde el grupo de trabajo ¿colma la conformación, competencias y 
alcances del Sistema?  
2. ¿Cuál es el alcance institucional y metodológico para la articulación 
entre el Sistema Integral de Derechos Humanos y el Instituto de Planeación 
para la construcción de indicadores en materia de derechos humanos? 
3. Cómo evitar que se argumente que existe invasión entre poderes 
dada la naturaleza de la instancia Ejecutora (que puede ser parte 
integrante de alguno de los poderes) y, que instrumentaría acciones 
mandatadas por el Comité Coordinador como concertador de poderes y 
órganos autónomos constitucionales.

En su intervención el Doctor Froylan refirió que respecto de la primera pregunta era 
conceptual respecto del Sistema Integral de Derechos Humanos que, atendiendo a 
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la complejidad que representa el Sistema y después de largas discusiones, se elaboró 
desde el grupo de trabajo, siendo el siguiente: 

Qué y para qué?
El Sistema Integral de Derechos Humanos es el espacio de 
concertación y relaciones vinculantes de los poderes y órganos 
autónomos constitucionales de la Ciudad de México, las 
organizaciones de la sociedad civil y la academia para 
consolidar el estado garante de derechos humanos y las 
libertades inalienables de las personas. 
¿Cómo?
Con base en el Programa de Derechos Humanos y diagnósticos 

cuya información estadística e  indicadores sirvan de base para 
asegurar la progresividad y no regresividad de estas 
prerrogativas, a fin de que se superen las causas estructurales y 
se eliminen las barreras que vulneran la dignidad de las 
personas.”

El Doctor froylan refirió que no es una nueva burocracia, no se define por su estructura 
sino por la posibilidad de los diferentes poderes de tener un lugar donde ponerse de 
acuerdo para que bajen los derechos y las relaciones que de ella emanen es decir 
definirlo a partir de los vínculos. 

Al respecto, en dialogo, las personas asistentes comentaron lo siguiente:

Dra. Clara: Haber, lo que ustedes están ahí considerando es que el Sistema de 
Planeación atañe sólo al ejecutivo y que ven en el Sistema de Derechos Humanos la 
manera de meter a los otros poderes. 

Froylán: Sí, de que todos los poderes concerten.

Dra. Clara: y entonces, lo ponen como más arriba del Sistema de Planeación en 
términos de articulación.

Froylán: Pues no sería arriba o abajo necesariamente.

Dra. Clara: Pero en la gráfica que hacen ponen Sistema y luego todos los planes, 
programas están condicionados a lo que se diga.

Froylán: sí, tomarían como punto de partida el Programa.
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Dra. Clara: ¿El Programa de Derechos Humanos, es antes de los otros programas?

Froylán: sí, antes de la planeación, ósea, son como los principios generales para la 
programación y planeación, con una visión de estado para garantizar la 
progresividad.

Dra. Clara: El tema y el espíritu de la Constitución es que los derechos humanos 
estuvieran como el objetivo del Sistema de Planeación, ósea , en términos de alcanzar 
la vida digna de las personas; el propósito es que el propio Sistema de Planeación los 
incorporara como uno de sus mandatos, ósea, tú planeación requieres que esta 
gente, en esta ciudad viva mejor, tenga una vida digna; a veces, por lo menos, desde 
la organización hemos estado postulando, es que así como se ponen ejes 
transversales en los planes y programas, debería meterse un eje transversal de 
derechos humanos y nos quitamos de lo de igualdad de género, de discriminación, 
porque derechos humanos abarca todo, no lo hemos logrado, inclusive los ejes del 
plan de desarrollo de la cuarta t, no va así, no va derechos humanos como el eje 
transversal, entonces si ustedes entienden al Sistema como el que va a obligar que se 
transversalice realmente pero a partir de principios.

Ósea,  para mí son como dos fases, una dando claridad a los criterios que deben de 
tenerse en cuenta cuando se hacen planes y los programas sectoriales, pero principios 
generales, por lo que no creo que en ese momento se elabore el programa de 
derechos humanos, porque creo que va a quedar sólo como las formas de 
transversalizar, porque luego hay un trabajo en la elaboración misma de los planes y 
programas en donde la interlocución con las agencias gubernamentales se baja más 
a la especificidad de cómo esas agencias van a trabajar el tema de derechos 
humanos, entonces si con los principios generales y con los compromisos sectoriales y 
de autónomos y del poder judicial, ya se conformaría el Programa, ósea, da 
lineamientos, hace que trabajen las áreas con una presencia, como lo han hecho con 
las áreas para ir detectando con las áreas donde están sus fortalezas y debilidades, 
digamos, los derechos humanos que les corresponde proteger, respetar, garantizar, 
promover, y con los dos elementos ya puede salir el Programa.

A mí lo que me da temor, perdón que me adelante, es que a veces la intencionalidad 
de haber metido el Sistema de Derechos Humanos fue como de un espacio de poder 
para poder decirle a todos los demás que es lo que tienen hacer y como tal va a ser 
muy rechazado, tiene de tener un perfil de articulación, un perfil bajo, un perfil de 
dialogo y de construcción colectiva y no de colocarse como el gran Sistema que va 
a decir qué, cuándo y cómo, es la única manera que yo comprendería que tienen al 
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Sistema antes de todos los planes, programas y todo lo que tienen que hacer el 
Instituto. 

Froylán: Sí, ahí yo creo que hay un problema de representación, y también tenemos 
problemas técnicos, yo creo que mejor que hacerlo de manera estructural como 
normalmente lo hacemos desde el sector público, porque pensamos más en 
estructuras burocráticas, yo creo que la gráfica refleja eso, yo creo que debemos 
hacer diagramas funcionales, cómo esperamos que esa idea transite, no está arriba 
de los poderes, es un espacio de dialogo entre poderes y yo creo que la clave de la 
definición, es vinculantes, es la palabra, es una discusión que tuvimos la semana 
pasada, pedimos consejo de un constitucionalista de Jurídicas, que es Carlos Pelayo 
Moller y él decía que efectivamente entender vinculante como una estructura que 
supedita poderes era incorrecto, que en realidad la vinculancia, surgiría de un 
proceso como el que usted describe, se establecen principios generales que 
alimentan, guían la programación y planeación, después eso se transforma, en 
programas, estrategias, líneas de acción específicas y es en el momento en que cada 
poder traduce en sus atribuciones y procesos programáticos y de planeación traduce 
esos principios en líneas de acción concreta, que surge la vinculancia, es cuando ya 
lo traduces a tu propia atribución y dentro del marco de tu poder constitucional, 
como que puede haber un espacio en donde todos nos pongamos de acuerdo, los 
poderes constituidos y llegamos a un acuerdo, por decir, transparencia, el derecho a 
la información no nada más una responsabilidad de INFOCDMX sino de todos. 

Entonces llegamos a ese acuerdo y ya cada quien se regresa a su proceso de 
planeación institucional o le mandamos ese acuerdo para que guie su proceso de 
planeación y programación y de ahí sale, de la manera que se programa dentro del 
ámbito del poder constituido, constitucional, ahí surge la vinculancia frente a los ejes 
que los poderes constitucionales concertaron, ósea, no es como una imposición.

Dra. Clara:  Así es, perfecto, hay dos elementos que me parece que sería importante 
tener en cuenta antes de bajar específicamente a lo sectorial o institucional, uno es 
que desde ese espacio de vinculación pudieran definirse como los principios y criterios 
que todos deben de aplicar para honrar derechos humanos y ahí es donde yo 
comentaba que en INCIDE se hizo un trabajo super interesante, revisando todos los 
materiales de derechos humanos y entonces se definen como seis principios,  desde 
participación, Exigibilidad, Universalización, estos como, por obligación todos tienen 
que ser transparentes y tienen que dar la información a la gente, ese es un criterio 
básico, y deben de tener mecanismos de participación, y deben de tener 
mecanismos de vinculación, como estos criterios que hacen a todos para que los 
principios de derecho, para que el enfoque de derechos humanos realmente aterrice; 
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y la otra, son los obstáculos estructurales generales que aplican a todo el aparato, a 
todo el estado y que no corresponde a un sector, o a una institución, a una agencia 
remontar, ósea, hay obstáculos generales, que el tema mismo de maltrato y 
discriminación y desconsideración de los derechos de las personas como esta cultura 
que es un obstáculo general que hay que ver a  quien le va a tocar enfrentarlo, una 
parte de diagnóstico yo creo  que corresponda a la condición general de operación 
del estado en la Ciudad de México, entonces, y ya después a nivel de los sectores los 
obstáculos específicos, porque de alguna manera el diagnóstico iría a esta parte de 
obstáculos estructurales que tienen los propios agentes específicos para poder realizar 
derechos humanos o hacerlos efectivos. Se me ocurre que esa podría ser una 
consideración 

Froylán: Eso implicaría un cambio de fondo en la manera que se han hecho las cosas 
en este programa, normalmente se entiende por la labor de diagnóstico, el 
diagnóstico con las organizaciones sociales, sobre el ejercicio de derechos, no se ha 
entendido como diagnóstico la necesidad de honestamente desde el gobierno 
hacer un ejercicio autocrítico de cuáles son los retos compartidos para el avance de 
derechos. 

Dra. Clara: Pero se puede compartir con las organizaciones, las organizaciones 
pueden tener experiencia en los obstáculos específicos dentro del sector del que se 
mueven y también decir, bueno la cultura del gobierno, en una cultura de 
subordinación clientelar, ósea, pueden alimentar esta reflexión del propio gobierno 
de cuáles son los obstáculos estructurales que tiene para cumplir sus obligaciones en 
materia de derechos humanos, no lo descarta, pero si lo maneja como la propuesta 
que se maneje a dos niveles, cuáles deben ser políticas y estrategias de todo el estado 
para remontar los obstáculos que le pegan a todas las agencia y después este 
ejercicio más detallado con los sectoriales, bueno salud, ¿cuál es el problema? Pues 
que tiene una bola de rateros a cargo en una serie de instituciones de gobierno, que 
yo no sé si ya lo remontaron, pero los directores de hospitales han sido históricamente 
terribles, ya ese es un temo del sector y de las organizaciones que trabajan el tema 
de salud, pero habría que pensar en obstáculos de orden general que implicarían 
políticas de la propia Jefa de Gobierno y de los otros poderes.

Froylán: Una visión de estado, tanto del diagnóstico como de la manera en que 
puede alimentar el sistema integral el proceso de planeación y programático, ósea 
esos grandes temas que nos atraviesan a todos, esos grandes obstáculos que nos 
atraviesan a todos y entonces transitaríamos a un diagnóstico y a un programa muy 
diferente al que tenemos ahorita, ósea, como que dejaría de ser esta colección de 
586 estrategias. 
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Mayra.- Era un poco el planteamiento que se hacía de en la última reunión de trabajo 
del grupo, que decíamos, definir qué queremos del Sistema y la otra qué queremos 
del Programa, cuál va a ser la finalidad del Programa, porque entonces a partir de 
ahí, se había planteado que a la mejor permeaba a los instrumentos de planeación 
de todos los poderes pero en términos de lo que se esperaba que se construyera el 
programa; decíamos en algún momento a la mejor el Sistema Integral se sienta con el 
Instituto de Planeación y entretejen y lo que construye se queda en el Programa de 
Derechos Humanos que por mandato constitucional debemos contar con él aunque 
no nos dice que característica debe tener, pero estamos sujetos constitucionalmente 
debemos de hacer ese instrumento, el instrumento del Sistema es el Programa pero 
ahí está que esperamos de él y como va a hacer su construcción,  y lo que 
pensábamos un poco es que si el Programa, si dejábamos que cada uno de los 
poderes llevara a cabo sus instrumentos de planeación,  y que al final de los 
instrumentos de planeación hiciéramos el Programa volvíamos a lo mismo que el 
actual. 

Dra. Clara: así es, hay que hacerlo antes, y yo creo que una articulación absoluta con 
el Instituto de Planeación tiene que haber este dialogo, para que el Instituto de 
Planeación lo introduzca en su propia forma de construcción del plan aunque no se 
dice en la constitución, bueno, aunque si se dice ochocientas mil veces que todo el 
desarrollo de esta Ciudad debe ser un desarrollo que lleve a la realización de los 
derechos humanos de las personas, por todos lados. 

Mayra: Ahí por ejemplo hoy que estuve viendo el reglamento de la Ley de, esta que 
sustituyó a la de presupuesto y gasto eficiente, me preocupaba porque vuelven a 
decir la planeación del presupuesto y es un presupuesto basado en resultados, o 
través, y entonces como está basado en resultados vas sujetando tu planeación a 
esta forma de presupuestar, que no necesariamente el presupuesto basado en 
resultados cuenta con enfoque de derechos humanos, entonces el ir construyendo 
de manera tan independiente diversas disposiciones legales, nos va generando 
mayor complicación al momento de la construcción del Sistema Integral de Derechos 
Humanos.

Brenda: Es que creo que cuando ya esté construida la Ley de Planeación y del Sistema 
Integral todo lo demás se irá aclarando, aunque esta ley sea nueva se tendrá que 
adecuar a lo que establezca la de planeación y la del sistema, por ejemplo en la de 
planeación está estableciendo esta idea que el presupuesto debe estar relacionado 
con la planeación y por su puesto la planeación tiene que estar alineada al enfoque 
transversal de derechos humanos. Este tema era un gran conflicto, qué era primero, 
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el Programa de Derechos Humanos  o el Sistema de Planeación o todo los instrumentos 
programáticos pero derivados del plan general de desarrollo, desde nuestra 
perspectiva primero tendría que ser el Programa de Derechos Humanos, como el 
ideal, porque para que toda la planeación realmente tuviera como base el 
cumplimiento de cada uno de los derechos y sus contenidos esenciales, sin embargo, 
en las condiciones y como la Constitución no lo mandata de esa manera, de entrada 
en el contexto político eso no va a ocurrir, ósea, nadie va, justo lo que dijo la Doctora, 
nadie va aceptar que sea el Sistema Integral de Derechos Humanos el que le diga a 
todos que hacer, eso no va a pasar. Entonces, precisamente el mundo ideal de lo 
posible es que el Sistema debe de trabajar de la mano, todo el tiempo, con el Instituto 
de Planeación, en la elaboración del Plan General de Desarrollo, tiene que estar el 
Sistema, en la Elaboración del Programa General de Ordenamiento Territorial, aunque 
ellos estén pensando que es un tema de desarrollo urbano, tiene que estar también el 
Sistema. 

Entonces, en cada uno de los Programas tiene que estar el Sistema, pero creo que 
justamente, paralelamente, como dice la Doctora ir construyendo el Programa de 
Derechos Humanos, en este espacio de concertación en los distintos niveles de 
gobierno.

Dra. Clara: Sí, aún en los sectoriales y las Alcaldías, la idea es trabajar con ellos a la 
hora que están haciendo sus programas, para identificar con ellos el diagnóstico de 
los obstáculos y a lo que se pueden comprometer y entonces eso después ya se 
rescata y se incorpora, ya después se integra, como que habría dos momentos del 
Programa, esta definición de criterios y obstáculos generales que son asumidos en el 
trabajo de planeación y de ordenamiento territorial y después, se supone que el plan 
general de desarrollo va a dar lineamientos para los trabajos de los programas, 
entonces ahí es muy importante interactuar con el Instituto para que el propio Instituto 
ponga en el centro los criterios de derechos humanos y luego habría que trabajar con 
los sectores. 

Yo siempre he tenido el temor, bueno, ya nos pasó, con Mancera, nosotros desde 
INCIDE tratamos de que metieran transversalmente derechos, no logramos 
convencerlos y lo hicieron, entonces el Programa de Derechos al final trabaja es post, 
o una vez que ya están definidas las metas que ellos ya pusieron, sus resultados, 
entonces vamos a sentar a ver que hacemos en materia de derechos humanos.

Mayra: que no necesariamente quedan incluidos en sus programas institucionales, ese 
es el problema que tuvo el primer programa, que tenemos el Programa General de 
Desarrollo, de ahí derivaban los programas institucionales ya al final, cuando ya tenían 



#CiudadDeDerechos Tom
o N

°1

101

9

construidos todos estos instrumentos, decían, hay¡ aparte viene el Programa de 
Derechos Humanos, además el PAPED y tenemos además el PID de discapacidad y 
luego tenemos el de igualdad sustantiva, terminábamos teniendo seis programas, 
siendo el Programa de Derechos Humanos uno más, no el transverzaliador, que lo que 
hacen actualmente es meterlo con calzador a sus programas institucionales y también 
al presupuesto, por que vinculan sus actividades institucionales de sus programas 
institucionales con estrategias del Programa. 

Brenda: Y el POA, cuando ya lo hacen es más bien de haber búscate un derecho, 
éste con cuál va, con cuál lo vinculamos, así es literal. 

Dra. Clara: Así es, es la historia de la Programación, todos los transversales al final se 
convierten, a todos los sectoriales les ponen distintas cachuchas, éste puede entrar a 
derechos humanos, este puede entrar a discriminación, eso es histórico, yo me 
acuerdo que los primeros programas de ciencia y tecnología, que va para desarrollo 
rural, pero era básicamente que habían decidido sectorialmente, entonces la idea 
acá  sería tratar de que fueran…mire, si lográramos que esta concepción de derechos 
humanos incluye los derechos de las niñas y los niños, los derechos de las personas con 
discapacidad, los derechos de las mujeres etcétera, haríamos trabajar menos a las 
agencias gubernamentales que se la pasan rindiendo informes a los distintos 
programas, ahí el tema es el protagonismo de las agendas, ¿cómo van a quitar 
equidad de género, igualdad sustantiva y lo van a meter en el ámbito de derechos 
humanos, si nos ha costado treinta años meter nuestra agenda transversal?, y ahora 
el SIPINNA, ¿cómo?, y lo que está pasando es que hay un hartazgo de las agencias, 
porque tienen que estar rindiendo informes para que estas agencias 
transverzalizadoras vean si su programa especial, qué realmente son programas 
especiales, se están cumpliendo. 

Yo si digo, que si realmente logran convencer al Gobierno de la Ciudad que 
transverzalice derechos humanos y a Katia D´Artigues que la agenda de 
discapacidad está bajo la lógica de derechos humanos y al SIPINNA, sería un éxito, 
porque hay un desperdicio enorme y una simulación brutal, que ese es el tema, al final 
si es una simulación porque si es ponerle la cachucha de los distintos programas según 
en lo que se siente. Pero bueno, esas no eran las preguntas 

Carlos: Bueno ya que tocan ese tema, originalmente la existencia del Sistema como 
concepto en la Constitución, como ya se ha dicho que no se ha conceptualizado, 
pero más bien son actores políticos quienes lo insertaron, realmente su lógica no iba 
para ser un sistema, entonces ya está en la Constitución, para bien o para mal ¿Qué 
se puede aprovechar en este momento vía ley del Sistema? y quiero ser muy claro, 
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¿tendría que ser un subsistema del de planeación? , ¿tendría que articular?, ¿ tendría 
que  ser una ley que articule, que coordina? Por qué queda claro que no puede 
mandatar, porque no tiene siquiera las facultades para mandatar, pero que podría 
vincular a través de la articulación y de la coordinación, entonces, ¿qué podemos 
rescatar? ¿qué nos puede comentar qué rescatar de este Sistema que no tuvo que 
haber sido Sistema?

Diana: Quiero aprovechar para plantear una pregunta que teníamos para Usted en 
su calidad de Constituyente y también en su calidad de experta, sentimos que el tema 
de los indicadores nos ayuda a articular la ley del Sistema, pero también con la ley de 
planeación, entonces ahí nos gustaría escuchar su opinión sobre este punto de los 
indicadores, porque todo el tiempo la Constitución lo menciona, creemos que puede 
ser el eje sobre el que podemos construir tanto la ley y meternos en la planeación. 

Froylán: Me permite una acotación antes de seguir, es que me gustaría como un poco 
cerrar los comentarios anteriores de qué es el Programa, entonces, si entendí bien, 
esta idea de grandes principios le parece bien, pero en cuanto a ejecución de 
acciones tiene que estar mediado con la decisión de las áreas de programación de 
cada poder constitucional, ósea, como las líneas de acción hay que dejárselas a 
cada poder, que las decida. 

Dra. Clara: Cómo traducen esos grandes principios en su propio quehacer.

Froylán: Entonces el Programa realmente podría ser ambas cosas, como que no tiene 
por qué ser lo que es ahorita, podría ser, los grandes principios rectores de la 
programación y las acciones por las cuales…

Dra. Clara: Pero no lo plantee así, porque entonces los de planeación van a saltar, 
hay que plantearlo como las formas, los principios para incorporar el enfoque de 
derechos humanos en la planeación, como un instrumento metodológico, humilde, 
sencillo, pero no dar los grandes lineamientos para planear, con eso la gente de 
planeación se les hecha en el cuello.

Brenda: incluso, a mí me gustaría más pensar en el tema de la ejecución, ósea, el gran 
problema que creo tenemos es precisamente en la ejecución, porque podemos tener 
las grandes ideas, los grandes lineamientos, principios, pero ¿Cómo ejecutas?...

Dra. Clara: Esas son las líneas de acción sectoriales.
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Brenda: entonces, claro, por qué no pensar, a lo mejor , si el Plan General de Desarrollo, 
supongamos que todo sale como queremos, en la ley de planeación, la articulación 
con el Sistema Integral quede perfecto para que ustedes puedan participar para la 
elaboración del Plan General de Desarrollo como en  la dictaminación de la 
congruencia de cada uno de los instrumentos, en el tema de derechos, claro, si eso 
ocurriera, el gran plan de actuación sería el Plan General de Desarrollo, entonces que 
el Programa de Derechos Humanos sirviera como para aterrizar como ejecutar ese 
plan con el enfoque de derechos humanos, ósea, cambiar por completo el enfoque 
del programa actual y decir, este Programa nos va a servir para aterrizar todo lo que 
ya está visto en estos dos grandes instrumentos, y que con base en ese ya cada uno, 
cada dependencia haba su sectorial, su institucional y los especiales. Pienso que eso 
podía ayudar para amarrar el tema de los derechos, que sea digamos como una 
especie de filtro. El Plan General de Desarrollo y el de ordenamiento territorial y todos 
los institucionales. 

Froylán: Ósea que vaya después de la planeación a la instrumentación 

Dra. Clara: Pero Brenda lo plantea entre el Plan General y la Construcción de los 
sectoriales y yo lo que planteo es que la construcción de los sectoriales lleve el 
enfoque de derechos humanos, que se participe directamente con los sectores, 
desde la definición del diagnóstico y los obstáculos y luego que instrumentos y 
herramientas van a usar concretas para poder honrar lo que les toca a ellos en la 
realización de derechos humanos, pero es una construcción interactiva, en el 
momento, que ellos sientan que participaron y que sientan que cuando rindan 
cuentas ya lo tienen metido en su propio programa sectorial, y no tienen que hacer 
algo totalmente aparte, ósea, hay que construirlo al interior del proceso de 
planeación, yo creo que esa es la tarea principal del sistema. 

Y entonces por eso digo, una primera producción del Programa es a partir de la 
vinculación y articulación desde ahí se derivan los principios que van a acatar y la 
coincidencia en la definición de los obstáculos estructurales que vemos, ahí luego 
viene la planeación y el trabajo con los indicadores y luego se trabaja con los 
sectoriales y si se pudiera trabajar con las Alcaldías sería fantástico, ósea, es una tarea 
de envergadura enorme pero si llegan a protocolos, a metodologías, que faciliten que 
los sectores lo incluyan desde que están haciendo su programa, sería muy útil. 

Brenda: Creo que por la estructura que tienen es medio complicado, porque tendrían 
que trabajar con cada una de las dependencias, cada una de las alcaldías…

Dra. Clara: Pero lo hacen ¿no?, con las mesas de concertación con la sociedad civil.
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Brenda: Pero a lo que voy es por ejemplo, a lo que voy es que si estas dos leyes salen 
bien puede ser muy útil, por ejemplo Doctora, ¿se acuerda de este tema de los 
dictámenes de congruencia? que se tienen que emitir por parte del Instituto, si se 
lograra esta articulación tal entre el Instituto y el Sistema, para que incluso tengan 
ustedes la facultad de participar en la elaboración de esos dictámenes porque no 
solamente…

Dra. Clara: Porque así va a ser, e Instituto define criterios que los sectoriales tiene que 
aplicar y luego revisa si sí se están haciendo o no, que es meterle ahí mismo los temas 
de derechos humanos, que el propio Instituto se apropie, que ustedes sean 
coadyuvantes del Instituto que es el rector del proceso de planeación y que no los 
vea como enemigos y competidores, digamos, estamos en la misma y nosotros lo que 
queremos es que en el proceso de planeación de la ciudad se incorpore el enfoque 
de derechos humanos, pero bueno, si lo podemos cerrar un poco en esa 
preocupación, que sería como – y luego le pueden ayudar al Instituto y al de 
evaluación a dar seguimiento a la parte de derechos humanos. 

Froylán: A EVALÚA que se va a convertir en autónomo.

Dra. Clara: Y que hace evaluación de todas las políticas, no solo de las de desarrollo 
social, que ese es un gran cambio, que también tiene que ver mucho con derechos 
humanos, el tema de derechos humanos no solamente es de la secretaría o no sólo 
como se llame ahora de bienestar, compete por ejemplo a la de transporte, compete 
a la de obras, ósea cómo están haciendo los temas de accesibilidad física, los que 
tienen responsabilidades en matera de obra y ahí es un valor adicional que haya una 
evaluación en general de políticas. 

Ahora, el Sistema, a mí me parece interesante lo que plantean, porque realmente el 
Instituto de Planeación va a ser un instituto para el ejecutivo y entonces a través del 
Sistema lo que se puede es meter a los poderes, al legislativo y al judicial, que 
generalmente se sienten exentos para todo, particularmente el legislativo, ellos no 
sienten que tienen ninguna obligación con nada, y entonces, el poder establecer 
estos criterios generales aplicables también a los otros dos poderes y a los autónomos 
me parece muy razonable. 

El tema de los indicadores, ese es un tema que yo personalmente pelee con 
desesperación y va en esa lógica de que fuera el sistema de planeación el que 
asumiera los derechos humanos como parte integrante del proceso de planeación, 
que no fuera simplemente el tener un desarrollo sustentable en términos territoriales y 
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de infraestructura, entonces es por eso que metimos que fuera el Instituto de 
Planeación que elaborara los indicadores, porque detrás de eso está también la 
urgentísima necesidad que hay de tener un sistema de información y estadística de la 
ciudad, ha sido un anhelo de años, de varias gentes, de que hubiera una capacidad 
de desarrollo informático de información de la ciudad.

Yo creo que el nivel que hay actualmente en términos de tecnología lo facilitaría, 
entonces, el ejemplo que ponía era, haber, para fijar cuál es el nivel básico para el 
derecho a la salud, veamos cuantas gentes tienen acceso al derecho a la salud y a 
qué servicios en la Ciudad de México, y a partir de una base de lo que ya hay plantear 
hacia donde queremos ir con indicadores, ósea, queremos que haya una cobertura 
universal, aunque sea provista por los servicios de salud de la ciudad, por el ISSSTE por 
el IMSS, pero la idea es incluir a estos grupos que han quedado excluidos, ósea, qué 
vamos a entender por cobertura universal de la salud y a partir de ahí, decir, son 
veinticinco intervenciones que todo mundo debe tener derecho y en dos años nos 
vamos a cincuenta intervenciones y en cinco años nos vamos a ciento veinte 
intervenciones, pero la idea es que el instituto pudiera tener claridad de cuál es el nivel 
de realización de los derechos actualmente, que permitiera los derechos económicos, 
sociales y culturales hacer la plataforma a partir de la cual se van a ir midiendo los 
avances en el cumplimiento y por ejemplo, una de las críticas a CONEVAL, que yo 
tengo, es que usa indicadores de realización de derechos muy básicos, muy precarios, 
que eso sucede mucho con los indicadores a nivel de los organismos internacionales, 
bajan el nivel de indicador a partir de la información disponible en los países, 
entonces, si en materia de educación lo que todo el mundo mide es alfabetismo, el 
derecho a la educación se mide por el número de personas alfabetizadas y entonces 
a los países de ingreso medio  o ingreso alto se mueren de la risa por que cubren el 
indicador muy fácilmente, entonces lo que es construir los indicadores de la Ciudad 
de México, que es una ciudad que debe tener cobertura de derechos bastante mejor 
que muchos otros espacios del país que muchos otros territorios, entonces, es construir 
las bases de información que permitan precisamente la progresividad.

Cuando meten lo del Sistema de Derechos Humanos que es, yo insisto, una metida 
por atrás y que a veces yo pienso que tiene que ver con intereses políticos del 
mantenimiento de poder, ósea, aunque  las organizaciones decimos que no 
buscamos el poder político tenemos otras formas del poder que es influir en el poder 
político, entonces la idea original es que fuera algo absolutamente metido en el 
proceso de planeación el tema de derechos humanos, pero por la insistencia de la 
permanencia de un programa y del Sistema de Derechos Humanos nos obliga a 
encontrar la forma de articularlos y que no compitan y que no se establezcan 
primacías de unos sobre otros, porque igual los de desarrollo urbano pueden decir 
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pues es que es una ciudad, el tema es como no ser protagónicos para lograr 
efectivamente lo que se quiere y si son ellos los que se adornan y se cuelgan las 
medallitas, con tal de que se meta en la conceptualización de la planeación y el uso 
del presupuesto y de la legislación y de la construcción institucional, démonos de 
santos. 

Carlos: Que el Programa ayude al Sistema y el Sistema al Programa, más que el sistema 
mandate o contenga al programa. 

Dra. Clara: Yo creo que el Sistema al final lo que hace es ayudar a construirlo y es un 
instrumento del propio sistema, donde estarían los criterios generales aprobados y el 
desarrollo sectorial específico en conversación y participación de las organizaciones 
de sociedad civil. Miren yo a veces pienso que el nivel de abstracción de las 
organizaciones es precario, entonces muchas veces las líneas de intervención son de 
acuerdo a la preocupación específica que tiene la organización y por eso se vuelven 
en tantas líneas, entonces, hay que tener la capacidad de abstracción que esa línea 
específica quede englobada en un criterio, un tema que a mí siempre me ha 
preocupado en la gestión de gobierno es el buen trato, ósea, el buen trato a los 
propios trabajadores de la ciudad, el buen trato hacia la gente que acude a las 
ventanillas, etc. Ósea, ese puede ser un criterio transversal y suple una serie de 
deficiencias en el respeto al derecho humano de las personas, pues simplemente 
porque es indígena no lo atiendo en la ventanilla – espérese señora, ahí quédese, ¡ah 
no!, pero necesitamos una línea de acción que garantice que las clínicas de salud le 
van a dar atención especializada a las mujeres indígenas y entonces se vuelve 
inmanejable, no sé si me explico, debe de haber un nivel de abstracción que permita 
cobertura de varias de estas líneas, sino,  en el primer Programa ¿qué fueron, dos mil 
líneas?, ah dos mil cuatrocientas doce líneas. Yo siempre se lo dije a Bucio, es una 
locura.

Froylán: ahora vemos, gracias a la gran capacidad de síntesis, en 586 estrategias.
Clara: Pero hasta valdría la pena de ver que esas quinientas ochenta y seis estrategias, 
cuáles se vinculan a un criterio homogéneo y de ahí se tiene que ver por qué  son las 
mujeres, porque son las personas en calle, porque son los indígenas. Yo sé que las 
organizaciones sienten que sus agendas no son atendidas si no está la mención 
específica del grupo cuya agenda defienden, pero así no puede funcionar el 
gobierno, porque es inmanejable. 

Alejandra: que incluso nosotros mismos comentábamos, hoy por la mañana, que de 
estas 586 dentro de los treinta capítulos encontramos estrategias copiadas y pegadas 
a otro capítulo, de pronto mandata a la Secretaría de Desarrollo Social, 
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anteriormente, como cabeza de sector, pero también mandataba a la Secretaría de 
Salud como cabeza de sector la misma estrategia para atender a un grupo diferente, 
ósea si están duplicadas y otras son totalmente inoperantes. 

Froylán: Sí, por cierto, no tuve la gentileza de presentarle a Alejandra que es nuestra 
subdirectora de políticas de transversalización, en términos de nuestro trabajo día a 
día, se encarga de coordinar todo lo relacionado con los espacios de participación 
que son estos espacios de encuentro entre sociedad civil y gobierno para darle 
seguimiento a cada uno de los treinta capítulos y quinientas ochenta y seis estrategias. 

Dra. Clara: ¿Y cuál es realmente la experiencia de asunción de incorporación por 
parte de las agencias de estas quinientas ochenta y tantas líneas? 

Alejandra: Bueno, primeramente, comentar que en los espacios de participación no 
son susceptibles del seguimiento participativo las quinientos ochenta y seis, hacemos 
una agenda priorizada por capítulo y establecemos lo que es susceptible de 
implementar desde los espacios. Las instancias a través de los enlaces pudieran tener 
la mejor voluntad, sólo que estructuralmente si se ven imposibilitadas por cuanto hace 
a presupuesto, por cuanto hace al tamaño de su estructura, por cuanto a que en sus 
propias instancias ya tienen mandatadas con otros nombres las estrategias y 
entonces, ya las están trabajando desde sus instancias, pero incluso no de manera no 
coordinada con quien es el enlace de los espacios de participación y entonces, no 
hemos llegado a un punto donde la instancia venga coordinada de si misma, para 
efecto que su trabajo aquí sea lo más eficaz posible. 

Lo que estamos tratando de hacer actualmente, con el Doctor Froylán es de 
identificar, ya no apegarnos a la metodología anterior de haber todas las estrategias 
que sean susceptibles del seguimiento participativo trabajémosla en cada espacio de 
participación, más bien identifiquemos que es lo que está realizando la instancia en 
digamos que hagamos un cruce con las estrategias que tiene mandatadas y sobre 
eso vayamos caminando para que sea de alguna manera posible para la instancia, 
y posible para nosotros ya en términos de resultados, pero eso es lo que estamos 
haciendo apenas en 2019. 

Froylán: apenas estamos haciendo ese tipo de priorizaciones para tratar de hacer 
espacios virtuosos, de construcción de cosas concretas en los espacios, y de hecho lo 
que he sugerido es que, si es una estrategia, una política que podamos ayudar a 
construir juntas, sociedad civil y gobierno, no necesitamos más, si eso es lo que sí se 
puede hacer, enfoquémonos en lo que sí se puede hacer y no intentemos cumplir las 
quinientas ochenta y seis. 
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Dra. Clara. Lo que pasa muchas veces desde las organizaciones civiles es que no ven 
limitaciones en el ejercicio de la función pública, y la primera limitante es el 
presupuesto, entonces aparece yo creo que deberían de estar haciendo esto, 
perdóname, el primer obstáculo para cumplir lo que la sociedad civil quisiera en 
materia de realización de derechos humanos son los montos del presupuesto y las 
capacidades institucionales, entonces, por eso yo digo que es mejor trabajar con la 
instancia sectorial, de manera que diga, mira para mí la prioridad es sí asfaltar todas 
las calles porque creo que debemos hacerlo y entonces se observa que sí porque ahí 
hay una tasa de accidentes viales, y la tasa de muerte por accidentes viales es 
altísima, es una buena intervención, entonces, vamos a ir contigo vigilando que 
tengas presupuesto para eso porque así vamos a abatir la tasa de mortalidad en 
accidentes viales, pero es una interlocución, es un intercambio, y yo después de 
muchos años de estar en este asunto a veces digo, escojamos tres, cuatro cosas que 
pueden ser críticas y que nos pueden desatar otros aspectos. 

Entonces sentarse con los sectores, y hay ejercicios, hay maneras de decir si 
resolvemos por ejemplo el asfalto, la calidad del asfaltado de las calles, le vamos a 
pegar a estas y a estas otras cosas, y no tienen que ser todas especificadas, encontrar 
esos puntos críticos que si le pone energía y dinero el propio sector van a resolver otros 
temas, porque es imposible, entendamos que derechos humanos tiene que ver con 
todo, la dignidad y no son estáticos, no son absolutos, van modificándose con el 
avance tecnológico, con la naturaleza  del espacio y territorio, por eso metimos tantos 
derechos nuevos en la Constitución por que los textos básicos son del cuarenta y 
ocho, sesenta y seis y algunos del noventa de grupos, pero así, una constitución 
urbana con derechos del conglomerado urbano es muy poca la experiencia y no 
están incorporados en los instrumentos internacionales, entonces hay que tener en 
cuenta que es evolutivo la materia pero hay que ver lo que es posible lo que se puede 
llevar a cabo, que cumpla los objetivos del sector y al mismo tiempo proteja derechos 
humanos. 

Miren, alguna vez estuvimos haciendo un ejercicio que es el único en que yo participé 
sobre la situación de las organizaciones de la sociedad civil y bueno, cuáles son los 
obstáculos y no sé qué, y llegamos a detectar que el punto crítico era la visibilización, 
la falta de visibilidad de las organizaciones, que la gente no sabía que existíamos y no 
sabía qué hacíamos y que para poder obtener recursos para poder realizar 
articulaciones lo más importante era visibilizar el sector de ONGS, si lo hubiéramos 
metido dinero a la visibilización es posible que en este momentos no estuviéramos 
enfrentando el problema que actualmente estamos enfrentando, nadie nos defiende 
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porque la gente no sabe qué somos, entonces, pero eso fue a partir de decir cuál es 
el mal, y este es el crítico y a ese hay que dirigir. 

Yo les digo, por ejemplo, el trato, buen trato, el tema de un buen trato, he de 
reconocer, pero el buen trato a los propios trabajadores, el buen trato a los clientes o 
ciudadanos puede cambiar la visión o la imagen que hay del gobierno de la ciudad, 
como un ejemplo, no sé si ese sería, pero sí como encontrar para no desgastarte en 
un montón de cositas que al final no van a tener el mismo impacto. 

Froylán: que no se concluye nada, de que se vuelve como la vocación de tener 
reuniones y más reuniones y termina todo mundo renunciando, ni las instancias de 
gobierno quieren ir, las organizaciones se cansan 

Dra. Clara: Les bajan el nivel de la representación y las organizaciones se cansan 
porque significa un gasto de tiempo y energía. Hay que simplificar. 
Carlos: innecesariamente complicado 

Froylán: Una pregunta que yo tengo Ale, porque esta es la parte como del 
diagnóstico, problemas de los espacios de participación, pero dado que no hay un 
mandato constitucional para que los espacios sean recuperados en la Ley del Sistema 
Integral, ¿qué cosas virtuosas ocurren ahí? ¿cuál sería lo positivo? Porque ya sabemos 
todo esto del asambleísmo, de la dispersión, problemas para priorizar, eso como que 
ya nos quedó claro, pero hay como también experiencias positivas de diseño de 
construcción de políticas, de canalización de demandas. 

Alejandra: Es que nada menos en la sesión de inducción del viernes les explicábamos 
a las instancias o les compartíamos que en el caso del Protocolo que revisamos de la 
Secretaría de Seguridad Pública la experiencia que teníamos es que más bien fue que 
organizaciones de sociedad civil quienes encontraron aquí un lugar para hacer valer 
estos indicadores que ellos ya trataban de impulsar desde otras instancias y que no
habían podido por que se les presentaron obstáculos en otras las demás instancias, la 
propia Secretaría de Seguridad Pública les cerró la puerta, entonces, acuden aquí y 
se hace una coordinación entre diferentes espacios se hizo a nivel inter espacios y se 
logró el establecimiento de diecisiete indicadores, pero justo me parece que es un 
ejemplo de que tomamos el conocimiento de las organizaciones, porque ni siquiera 
fue el de las instancias de gobierno, sino más bien el de las organizaciones para 
incorporarlo para el seguimiento a la implementación de ese protocolo. Entonces 
creo que esa es una de las experiencias que debieran replicarse mayormente. 
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Las organizaciones traen mucho conocimiento, traen representatividad con las y los 
ciudadanos, luego entonces toda esa experiencia pudiera ser de alguna manera 
recopilada para hacerla notar a través de instrumentos que vayan orientados hacia 
la restitución y garantía y me parece que esa es una parte que está subvaluada o tal 
vez ni siquiera está valorada, la experiencia de ellos y el conocimiento de las 
organizaciones, lo otro es que de las cosas virtuosas que yo le veo a los espacios es 
ese ejercicio plural y democrático que se puede hacer. Creo que también falta 
mucho lograr como acotar a las organizaciones de la sociedad civil para efecto de 
que estamos restringidos, en nuestro caso, a la implementación del Programa, luego 
entonces, nuestra agenda no la podemos hacer propia la agenda de las 
organizaciones, tenemos que restringirnos a las estrategias o a la implementación del 
Programa en nuestro caso, entonces, esa es una parte que debemos ir matizando con 
las organizaciones porque todas trae su agenda, entonces, en cada espacio quieren 
imponernos su agenda, de modo tal que si tengo a cinco organizaciones en un solo 
espacio son 5 agendas diferentes y hacerla coincidir a esas cinco organizaciones, 
bueno, está en chino, prefieren reventar el espacio que llegar a un acuerdo…

Froylán: Un poco lo que pasó con el espacio de Vivienda.

Alejandra: Exacto, ese tendría que ser un ejercicio de las organizaciones, el decir voy 
por resultados tangibles, que sean evidentes en las personas, entonces debo llevar 
como un poco de disposición de conciliar, de concertar y de construir…

Dra. Clara: Es un tema del protagonismo.

Alejandra: exactamente, también las instancias.

Clara: Las organizaciones, es mi agenda, significa que yo triunfo y que a la mejor voy 
a tener más recursos.

Alejandra: Y también se vuelve un espacio para hacer exigibles cosas que no son 
posibles.

Froylán: o de rendición de cuentas.

Alejandra: Sí de rendición de cuentas y eso me parece que está bien, pero en términos 
de las atribuciones de nosotros que es la parte que no hemos logrado acotar para las 
organizaciones, de sí, sí te vamos a rendir cuentas, pero respecto del Programa de 
Derechos Humanos no de tu agenda, eso no puedo. 
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En ese proceso tú viste que estábamos ayer con quince organizaciones de 
comunidades indígenas, entonces esperamos hacer eso con todos los espacios, pero 
pues virtuoso yo pienso que sí, que podemos rescatar la experiencia de las 
organizaciones, el conocimiento de las organizaciones y que en términos de 
horizontalidad respecto de las instancias puede ser que hasta traigan algún mayor 
conocimiento con respecto de quienes vienen representando a las instancias…

Dra. Clara: Y de conocimiento de territorio.

Alejandra: Así es porque lo conocen de a pie, en cambio quienes fueron designadas 
servidoras públicas a veces ni siquiera conocen digamos la alcaldía y el tema para el 
que fueron designados, entonces aprovechemos ese conocimiento, ósea es un 
ejercicio plural, democrático para la construcción.

Froylán: ¿Será una posibilidad usar todo este como metodología y aprendizaje que 
ha habido en los espacios de participación ósea como ofrecerlo como una de las 
metodologías para el desarrollo de programas sectoriales?

Dra. Clara: yo creo que sí, indudablemente, porque además si tienen organizaciones 
que trabajan realmente la ciudad, ósea las nacionales se han retirado, les queda de 
la ciudad, porque uno de los temas desde el punto de vista de criterios de derechos 
humanos el tema de participación es fundamental…

Alejandra: Pero además no veo cómo Doctor, si participan en la elaboración del 
Programa de Derechos Humanos, las organizaciones, y además se propone, se ha 
sostenido que sigan participando las organizaciones en la elaboración del Programa, 
entre otras cosas como dice la Doctora, porque ellos conocen de a pie las 
necesidades que hay, no veo como no incorporarlas al seguimiento, ósea tendrían 
que formar parte dé. 

Dra. Clara: Pero si hay que pensar que contribuyan a la construcción de los sectoriales, 
para que ellas también entiendan, ojalá los funcionarios  públicos tuvieran 
conocimiento de los instrumentos que realmente puedan manejar, muchas veces ni 
idea tienen de cuáles son los instrumentos, si conocieran cuáles son los instrumentos 
pudiera haber un esquema de aproximaciones sucesivas, ósea, eso que tú me estas 
pidiendo yo no lo puedo hacer, porque es una bronca entre gentes de la propia 
comunidad que están conflictuadas por un terreno, sale fuera de mis atribuciones, eso 
tendría que plantearse como un litigio en l tribunal, y entonces, se van haciendo 
aproximaciones, se baja la expectativa de las organizaciones y el funcionario conoce 
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mejor lo que está pasando en el territorio. Yo creo que ese sería un aprovechamiento 
y una vez acordado el Programa participan en la evaluación, indudablemente. 

Alejandra: exacto, es que no habría forma ni de por qué excluirlas.

Froylán: ahora ahí hay como otra pregunta específica y yo creo que ahí ya estamos 
abusando de su tiempo, con esto si les parece cerramos, en evaluación participativa, 
creo que ya cubrimos las preguntas y fuimos más allá de hecho de nuestras 
expectativas, muchas gracias, pero una de las cosas en las que no hemos sido tan 
exitosos en el Programa, por más esfuerzos que se han hecho históricamente, es la 
articulación del seguimiento cuantitativo y el seguimiento participativo, no existe  
como una plataforma integral de seguimiento, ósea, que nos permita dejar de 
diferenciar entre lo cualitativo y lo cuantitativo, ósea como que sigue habiendo una 
especie de divorcio entre lo cuantitativo que se hace por medio de cuestionarios 
sobre todo y lo cualitativo que se hace a través de esas reuniones que organiza 
Alejandra, ósea no hay un… lo que yo me imagino que debería de ser el ideal, que es 
nada más una fantasía es que hubiera una plataforma integral de seguimiento, legible 
para el ciudadano, ósea como que tú dices, haces tú programación sectorial, haces 
tus indicadores y programas el monitoreo, el seguimiento cuantitativo y cualitativo, 
tienes que mandar un reporte cuantitativo al año, haces tal o cual ejercicio 
participativo, de tal manera que sea un solo seguimiento que sea legible para el 
ciudadano, de tal manera que podría, no debe ser imposible, hacer una página de 
internet donde uno entre y diga protocolo de accesibilidad en construcciones de 
espacios públicos, indicador tal click, el Programa click, el seguimiento, las 
conclusiones más importantes del seguimiento participativo y que en el caminito, la 
instancia de gobierno está como nada más llenando o palomitas hacia el 
cumplimiento de cierto grado de progresividad de un derecho. Pero eso, que es nada 
más una fantasía no lo hemos logrado.

Dra. Clara: a ver si entiendo, yo tengo una preocupación por toda esta idea de 
indicadores cuantitativos. Se convierten en un vicio para las instancias ejecutoras, 
porque a lo que le tiran es a mover ese indicador, por ejemplo, si para ver el derecho 
a la vivienda se ve si tienen piso de tierra o no tienen piso de tierra, porque es para lo 
que hay medición por el censo de población, se dedican a meterle piso de tierra a 
todas las viviendas porque eso les va a bajar el indicador cuantitativo. Todas las metas 
de los organismos internacionales han provocado ese vicio, es decir, transforman el 
derecho en un indicador cuantitativo que generalmente es de baja calidad en 
términos de la realización del derecho por que tiene que ver con la disponibilidad de 
información que hay y entonces es lo que pasa con las brechas de CONEVAL y a 
nosotros nos pasó por ejemplo con unos indicadores de derechos de la infancia que 
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construimos con UNICEF, los gobernadores eran tan abusados que decían, ¡ah! 
estamos en el lugar dieciocho, vamos al lugar tres, entonces veían cuáles eran los 
elementos de los indicadores y a eso le metían dinero y a nada más, entonces 
simplifican terriblemente. 

Yo creo que hay que trabajar más los cualitativos, y encontrar y si hay ya metodologías 
para capturar lo cualitativo, ósea, el nivel de satisfacción, el nivel de realización, en 
términos de bienestar, más general y no del parámetro que se usó, por eso los 
indicadores construidos con el Instituto de Planeación son muy importantes, es saber, 
a partir del censo o de la captura que yo hago de la situación me fijo límites y 
construyo mis capacidades para ir midiendo, pero no digo haber de lo que tenemos 
para todas las alcaldías es el nivel de analfabetismo y entonces metemos 
analfabetismo, y entonces los alcaldes, porque se usan mucho los indicadores para 
hacer competencia entre los gobiernos, entonces los alcaldes se dedican a 
alfabetizar a todo mundo y a veces alfabetizar a un pedacito que queda pendiente 
es mucho más costoso que si le dedicaran el dinero a otra cosa, por ejemplo, bajar el 
índice de analfabetismo en este país es costosísimo, porque son mujeres de 
generaciones anteriores, mujeres indígenas que en su vida la alfabetización no les 
sirvió, pero si queremos bajar, tenemos que ir a esas comunidades y es muy costoso, 
entonces, hay que tener mucho cuidado con los indicadores cuantitativos y si creo 
que pueden construir instrumentos, sí, preguntarle a la gente ¿y cómo te trataron?, ¿y 
cuánto tiempo te hicieron esperar para tu consulta ?¿ y sí respetan el orden de las 
consultas?, ósea, yo creo que si es posible hacer indicadores cualitativos para el 
respeto al derecho humano.

Mayra: qué era también un poco lo que hemos platicado respecto a los indicadores, 
¿qué pretendíamos medir?, si queríamos medir cumplimiento o impacto, porque 
teníamos por ejemplo la plataforma de monitoreo de CGMA, en donde medía la 
gestión pública y todas las instancias tenían ahí sus programas institucionales y todos 
cumplimos, ósea, por lo menos el noventa por ciento de las instancias cumplieron, y 
hay un cumplimiento en la gestión pública del 90%, pero todos son numéricos, no hay 
indicadores cualitativos, y efectivamente eso es lo que nos falta, igual el Programa de 
Derechos Humanos, nosotros tenemos una metodología de medición cuantitativa, de 
check list, de esto te pide el Programa, lo hiciste? , sí , pero no sabemos qué efecto ha 
tenido en el ejercicio del derecho, no sabemos por qué requiere de una evaluación 
de impacto, y una evaluación de impacto real, no con una muestra de mil quinientas 
personas en las dieciséis delegaciones, en donde les pregunto ¿Sabes que son los 
derechos humanos? Y me dicen Sí y les haga preguntas a modo y al final me va a salir 
que el 50% dice conocer los derechos humanos y piensa que no se los vulnera porque
no han ido a parar a un ministerio público o han sido maltratados de forma violenta, 
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y ahí dicen, pues como, tengo un lugar dónde vivir, tengo derechos, esos son los 
estándares que se manejan, pero realmente para realizar estas mediciones 
cualitativas, necesitamos ir haciendo un desagregado del atributo del propio 
derecho…

Dra.Clara: claro, claro.

Mayra: para hablar de un derecho humano, no sólo es hablar al derecho al acceso a 
la justicia, ese tiene veinte atributos y cuál se cumple.

Dra. Clara: y por ejemplo, este enfoque de disponibilidad, accesibilidad, calidad y 
asequibilidad, puede derivar en una serie de medidas cualitativas importantes, ósea, 
¿a qué distancia tienes al ministerio público más cercano?, tenemos  4 jueces por 
cada cien mil habitantes cuando el promedio son dieciséis, ¿cuánto te tardas en 
llegar a no sé dónde?, ósea, si se puede como que… y a la vez eso significa enseñarle 
a la gente en una forma, cuál es el sentido del derecho. 

Mayra: exactamente y que es lo que debo de exigir, porque si yo no lo conozco pues 
cualquier cosa que me ofrezcan me va a parecer bueno y a veces terminan 
agradeciendo a la persona servidora pública que no los maltrató y que les dio el 
servicio y dicen muchas gracias, usted me atendió muy bien…

Dra. Clara: sí que no son titulares de derechos.

Mayra: Esa construcción cualitativa que si se me hace muy complicada para tantos 
derechos y grupos de población.

Dra. Clara: Conocen este producto, yo no le he visto a detalle, el programa 
universitario de derechos humanos construyó toda una lista de indicadores, desde el 
enfoque de indicadores de proceso. Yo soy de la idea de simplificar de que muchos 
indicadores toman mucho tiempo y resultan avances muy difíciles. 

Froylán: Ahora regresando y para cerrar vinculando con nuestro tema del día que es 
Ley del Sistema Integral, entonces en este espacio de concertación constitucional, 
con un ente ejecutor, cuál habría de ser el trabajo en términos de determinación de 
indicadores o de ayuda para la determinación de indicadores de este ente ejecutor 
y vinculado a este programa, ósea ese sería como mi pregunta, ósea cómo lo 
incorporamos al mentado Sistema Integral. 
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Porque una cosa, de escuchar la discusión quizá desde el comité coordinador de esta 
serie de vinculaciones constitucionales y con sociedad civil y la academia, quizá 
inventar un indicador muy sintético, no sé cómo el índice de desarrollo urbano, el 
índice de progresividad de derechos, no sé cómo , pero como que quizá sea una 
posible función del comité, un solo indicador y darle seguimiento, otra posibilidad es 
crear metodologías y que no son excluyentes, crear metodologías que cada poder 
constitucional pueda recuperar o no, en sus procesos, en el diseño de sus procesos de 
seguimiento y evaluación de políticas, eso es nada más como una posible 
operacionalización en términos del sistema integral de la discusión sobre  indicadores. 

Brenda: es que es ahí donde yo decía que podría servir lo de los dictámenes de 
congruencias, si ustedes elaboran en conjunto con el Instituto todos los instrumentos 
programáticos y los indicadores, claramente el instituto tiene que apoyarlos en esa 
tarea, eso incluso les da mucha más fuerza. 

Dra. Clara: sí, incluso la articulación con el Instituto así está establecido en la 
construcción, ósea se le da el mandato al Instituto para que los desarrolle por que la 
idea es que los integre en el proceso de planeación pero tienen que ser desarrollados 
en articulación y es un debate que se estaba dando por que gente que impulsaba lo 
del Sistema, decía es que nosotros definimos los indicadores  y se los damos al instituto 
y yo creo que tiene que ser un trabajo articulado, sí tienen que pensar previamente 
cómo estos derechos que están, cómo se pueden ver, disponibilidad, accesibilidad, 
de manera que lleguen con elementos para la discusión con el instituto, porque a la 
mejor la gente del instituto no tiene la más mínima idea. Pero la gente del instituto les 
puede decir eso es muy difícil de medir, de esto si hay información, esto otro lo 
podemos plantear en construcción de información y uso de registros administrativos, 
pero para el futuro, entonces llega por aproximaciones sucesivas lo que sí es factible, 
pero lo tienen que hacer si con el Instituto, a mí me encantaría que si realmente la 
ciudad asumiera el tema de planeación, como un tema fundamental, ósea si 
seguimos en el desorden y con programas de corto plazo que se van agregando unos 
a otros y no hay continuidad y no hay políticas de Estado la ciudad va a ser cada vez 
más invivible. 

Y es muy importante la base de información, la construcción de base de información, 
yo no he seguido muy de cerca los avances que ha habido, pero por ejemplo la 
procuraduría del medio ambiente, la PAOT, hizo unos mapas con varias capas de 
información que parece que s así fantástica la información que se tiene, valdría la 
pena que se echaran una explorada, de qué información ya tiene la ciudad, porque
si con la entrada de todos los sistemas de computación y de big data, tienen ahora 
una estrella ahí a cargo de las cosas de información que es Pepé Merino, que ese 
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cuate, si no existe la información la inventa, no sé de dónde la saca, tiene una enorme 
habilidad, entonces, hacer una como exploración por ejemplo, ¿cuántas escuelas 
hay en la ciudad y en dónde está y de qué niveles maneja? ¿cuál es la población 
escolar n los distintos niveles y en qué delegación?, ir viendo que ya hay creo que les 
sería de mucha utilidad. 

Mayra: recuperar esa información, que es lo que nos pasó en los diagnósticos de este 
Programa, que en realidad los diagnósticos no están focalizados a la Ciudad de 
México, sino traen consigo las observaciones que han hecho los mecanismos 
internacionales al Estado Mexicano y de repente como un pequeño diagnóstico de 
¿qué se ha tomado en la Ciudad de México en las leyes? ¿qué es lo que creemos que 
pasa? Pero no hay un verdadero diagnósticos y al final se sacan como problemáticas 
identificadas en las mesas con sociedad civil pero que no tenemos un sustento 
identificado, y a partir de ahí que voy a procesar, ósea una temporalidad, que no 
puede ser un programa a tan corto plazo porque no cumples tantas metas de un solo 
derecho en un pequeño plazo, sino que necesitas más largo e ir progresivamente, 
porque en el actual programa, por ejemplo encontramos con metas en el caso de 
igualdad y no discriminación, en uno donde te dice necesitamos que generes 
mecanismos efectivos para denunciar la discriminación, y ello por supuesto que va a 
generar un incremento para el número de quejas o denuncias, pero para el mismo 
período te piden que además vas a hacer campañas de prevención a la 
discriminación y por lo tanto el número de denuncias o de quejas va a disminuir, 
entonces, ahí es donde aparece la incongruencia de acciones pues una 
incrementará quejas y la otra las va a disminuir…

Dra. Clara: Por ello debe de tenerse en cuenta que hay proceso que deben darse de 
manera subsecuente. 

Mayra: Exacto, y eso nos ha faltado también respecto de los diagnósticos. 

Dra.Clara: Yo creo que el material que les digo que trabajamos nosotros les puede ser 
útil

Froylán: hice una búsqueda y no me fue posible encontrarlo.

Dra. Clara: Es que lamentablemente no los publicamos, se quedaron atorados, se hizo 
la evaluación para el DIF para la Secretaría de Seguridad y Medio Ambiente, pero fue 
la aplicación de la Metodología, hay que hacer la relación con María Enriqueta 
Zepeda, que es la Directora de INCIDE, que si puede facilitar los resultados de las 
evaluaciones que se hicieron con el gobierno de la ciudad y yo les mando un 
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documentito donde está el planteamiento al gobierno de la ciudad de cómo podría 
meter el enfoque de derechos humanos desde una visión de principios y criterios, 
entonces por ejemplo que todas las unidades tuvieran un espacio donde la gente 
pudiera quejarse y obtener información, eso como parte de exigibilidad, porque a 
veces uno se queda pasmado, me pasó esto y dónde demonios voy o yo tengo 
derecho a participar en esto y no se ni dónde acudir, son como elementos que todas 
deberían de tener. 

Froylán:  le mando un recordatorio para el documentito chiquito y contactamos con 
María Enriqueta, pues le agradecemos muchísimo la visita, una aclaración, como 
nosotros ya tenemos nuestros acuerdos, pero hoy tenemos visita, normalmente 
grabamos la sesión sólo para el asunto de hacer un resumen como los que les 
mostramos ahorita, pero antes de circular el resumen, se los podemos hacer llegar 
para manejar una minuta. Cómo es un grupo de trabajo abierto, estamos tratando 
de esforzarnos por hacer una sistematización abierta, transparente de cada uno de 
los aspectos y éste es clave de cómo defines el asunto del Sistema y qué es el Sistema 
Integral, es un edificio, es un grupo de funcionarios.

El uso de sistema en la Constitución se volvió como una salida, muchas veces por que 
Mancera nos decía no más instituciones, nada de instituciones, y entonces nos fuimos 
por los sistemas que tenían que ver con articulación de capacidades, pero al final el
Sistema necesita alguien que lo opere y haga funcionar. 

Alejandra: Pero que además en las iniciativas, Doctora, había algunas relativas a 
Sistema Integral, en materia de mujeres, discapacidad, estaban como desarticuladas, 
había iniciativas por parte de diputadas y diputados, pero también propuestas 
ciudadanas en los mismos términos estaban totalmente desarticulado, cada quien 
veía por su propia agenda y nadie concebía como tal un Sistema que integrara a 
todas y todos. 

Diana: Porque también otro detallito que también lo comentamos en la sesión anterior 
es que damos por hecho que el sistema estará en el ejecutivo de alguna manera, 
pero también podría haber otra opción que esté en el legislativo, el Sistema, como 
este operador.

Dra. Clara: ¿Este agente?, habría que ver donde conviene más, que lo acepten los 
tres poderes, esa es la bronca.
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Froylán: Ese es el punto, como que el cuarto en donde se reúnan puede estar en 
cualquier lado, el punto es ese, que acepten reunirse y que alguno de los tres poderes 
acepte tener y mantener el cuarto. 

Dra. Clara: a la mejor pueden hacer algo que un año estén en uno, otro año en otro, 
alguna cosa en términos de recursos. 

Brenda: como un enlace, una especie de enlace legislativo, ósea lo que hace el 
gobierno y el judicial tener su enlace en lo legislativo, ósea, ustedes tener un enlace 
en cada poder. 

Dra. Clara: Sí, pero a dónde radica el área ejecutora.

Brenda: Ese es el asunto, tendría que ser parte de la instancia ejecutora para tener 
toda la información de lo que ocurre.

Clara: Pero lo que están preguntando es adónde ponemos la ejecutora, porque
ahorita se supone que está en el ejecutivo, pero puede estar en el legislativo o puede 
estar en el judicial. 

Brenda: Yo creo que debe estar en el ejecutivo.

Mayra: Porque habíamos pensado que es donde podría tener más nivel, porque
podría ser un organismo descentralizado, porque si se va al legislativo o judicial lo más 
que puede hacer es una dirección de área por la estructura y en cambio en el 
ejecutivo es un organismo descentralizado con autonomía de gestión, pero si necesita 
quedarse en alguno de los poderes porque materialmente presupuestalmente 
necesita ser administrado. 

Dra. Clara: A la mejor lo que podrían hacer es, si rotar la presidencia del comité 
coordinador, porque el órgano ejecutor si es un órgano más permanente…

Mayra: Es como un técnico, materializa el mandato del comité coordinador.

Dra. Clara: Exacto, es un secretariado técnico, pero quien hace la coordinación 
podrían pensar en rotarlo.

Froylán: Es una propuesta muy interesante. 
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Dra. Clara: Yo lo veía hace poquito en algún lado y me pareció que suena interesante 
y a veces sucede que alguno de los poderes le mete mucha energía y le da un 
empujón y hay momentos en que el otro poder lo abandona, no le interesa, ese es el 
riesgo, pero si se comparte la responsabilidad de hacerlo funcionar. 

Froylán: bueno, hecha la aclaración sobre la grabadora, muchísimas gracias y gracias 
a todos, nos vemos para reunión de Comité en viernes y siguiente sesión de grupo de 
trabajo el martes, que ahí si nos vamos a poner a arrastrar la pluma con el esquema 
que les enviamos. 
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l P
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a 
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 D
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m
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 d
e 

la
 C

iu
da

d 
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o 
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XT

O
  

C
om
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ta

rio
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C
A

M
  

 
C

O
M

EN
TA
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O

S 
M

IE
L 

Q
UE

 V
IN

O
 D

EL
 

C
IE

LO
  

C
O

M
EN

TA
RI

O
S 

PA
TR

IC
IA

 
TO

RR
EN

TE
RA

  
PR

O
PU

ES
TA

 D
E 

RE
DA

C
C

IÓ
N

  
C

ap
ítu

lo
 (s

in
 n

úm
er

o 
as

ig
na

do
). 

De
l S

ist
em

a 
In

te
gr

al
 d

e 
De

re
ch

os
 

Hu
m

an
os

 
  A

rtí
cu

lo
 (

sin
 n

úm
er

o 
as

ig
na

do
).-

 -
 

Se
rá

n 
a

tri
b

uc
io

ne
s d

el
 C

om
ité

:  
I. 

D
iri

gi
r e

l S
ist

em
a

 In
te

gr
a

l d
e 

D
er

ec
ho

s H
um

a
no

s 
 

II.
 

Es
ta

b
le

ce
r 

cr
ite

rio
s 

or
ie

nt
a

d
or

es
 

d
e 

la
 

p
la

ne
a

ci
ón

 
y 

p
re

su
p

ue
st

a
ci

ón
 d

e 
lo

s 
 tr

es
  

p
od

er
es

, 
or

ga
ni

sm
os

 
a

ut
ón

om
os

 y
 a

lc
a

ld
ía

s, 
 c

on
  

la
 

fin
a

lid
a

d 
d

e 
in

st
itu

ci
on

a
liz

a
r 

el
 e

nf
oq

ue
 

d
e 

d
er

ec
ho

s h
um

a
no

s; 
III

. 
C

oo
rd

in
a

r 
a

cc
io

ne
s 

en
tre

 
lo

s 
 

tre
s 

 
p

od
er

es
, 

or
ga

ni
sm

os
 

a
ut

ón
om

os
 

y 
a

lc
a

ld
ía

s, 
 p

a
ra

  q
ue

  e
n 

 e
l  

m
a

rc
o 

 d
e 

 s
us

 r
es

p
ec

tiv
a

s 
fu

nc
io

ne
s 

y 
a

tri
b

uc
io

ne
s 

se
 

cu
m

p
la

n 
co

n 
lo

s 
p

rin
ci

p
io

s 
q

ue
 m

a
rc

a
 e

st
a

 L
ey

; 
IV

. 
O

rie
nt

a
r 

a
 l

a
s 

in
st

itu
ci

on
es

 
en

ca
rg

a
d

a
s 

d
e 

la
 

im
p

le
m

en
ta

ci
ón

 
d

el
 

Pr
og

ra
m

a
; 

V
. 

Fo
m

en
ta

r 
la

 
p

a
rti

ci
p

a
ci

ón
 

d
e 

or
ga

ni
za

ci
on

es
 c

iv
ile

s 
y 

so
ci

a
le

s, 
in

st
itu

ci
on

es
 

a
ca

d
ém

ic
a

s, 
or

ga
ni

sm
os

 
in

te
rn

a
ci

on
a

le
s 

d
e 

d
er

ec
ho

s 
hu

m
a

no
s, 

en
 

el
 

Si
st

em
a

, 
d

ifu
nd

ie
nd

o 
y 

p
ro

m
oc

io
na

nd
o 

lo
s 

 
4.

 
Re

fo
rm

ul
a

r l
a

 fr
a

cc
ió

n 
V

, 
p

ro
p

on
ie

nd
o 

q
ue

 q
ue

d
e 

d
e 

la
 si

gu
ie

nt
e 

m
a

ne
ra

 
 Fo

m
en

ta
r e

n 
el

 s
ist

em
a 

la
 

p
a

rti
ci

p
a

ci
ón

 d
e 

or
ga

ni
za

ci
on

es
 c

iv
ile

s y
 

so
ci

a
le

s, 
in

st
itu

ci
on

es
 

a
ca

d
ém

ic
a

s, 
or

ga
ni

sm
os

 
in

te
rn

a
ci

on
a

le
s d

e 
d

er
ec

ho
s 

hu
m

a
no

s; 
ga

ra
nt

iza
nd

o 
la

 
di

fu
sió

n 
y 

pr
om

oc
ió

n 
d

e 
lo

s 
d

ia
gn

ós
tic

os
 y

 e
l P

ro
gr

a
m

a
, 

a
sí 

co
m

o 
la

s h
er

ra
m

ie
nt

as
 

d
e 

p
a

rti
ci

pa
ci

ón
, a

le
nt

an
d

o 
la

 m
ism

a
 p

a
ra

 q
ue

 e
st

os
 

p
ro

ce
so

s s
ea

n 
sig

ni
fic

a
tiv

os
. 

 
5.

 
A

d
ic

io
na

r 
la

 
sig

ui
en

te
 

fra
cc

ió
n:

  
C

um
p

lir
 

co
n 

es
tá

nd
a

re
s 

in
te

rn
a

ci
on

a
le

s 
d

el
 d

er
ec

ho
 

d
e 

p
a

rti
ci

p
a

ci
ón

 
y 

lo
 

q
ue

 
es

ta
 

co
nl

le
va

 
en

 
di

st
in

ta
s 

in
st

a
nc

ia
s 

d
el

 
p

ro
ce

so
 

d
e 

a
d

op
ci

ón
 

d
e 

d
ec

isi
on

es
. 

A
se

g
ur

a
nd

o 
la

 p
a

rti
ci

p
ac

ió
n 

en
 c

on
d

ic
io

ne
s d

e 
ig

ua
ld

a
d

, 
a

 
fin

 
d

e 
ga

ra
nt

iza
r 

un
a

 
p

a
rti

ci
p

a
ci

ón
 a

ct
iv

a
, 

lib
re

 y
 

sig
ni

fic
a

tiv
a

, 
lib

er
ta

d 
d

e 
ex

p
re

sió
n,

 
re

sp
et

o 
e 

in
te

gr
id

a
d

; 
ev

ita
nd

o 
la

 

 
M

IE
L:

 E
l 

pu
nt

o 
4 

y 
5 

Se
 

in
co

rp
or

ar
on

 
en

 
el

  
ar

tíc
ul

o 
23

 
fra

cc
io

ne
s 

VI
II 

Y 
IX

 
 En

 c
ua

nt
o 

al
 p

un
to

 6
 s

e 
re

to
m

ó 
en

 e
l a

rtí
cu

lo
 2

5 
fra

cc
ió

n 
III

.  
 Lo

 r
el

at
iv

o 
a 

re
nd

ic
ió

n 
de

 
cu

en
ta

s 
se

 
co

nt
em

pl
ó 

en
 

lo
s 

ar
tíc

ul
os

 
12

, 
39

 
fra

cc
io

ne
s V

 y
 V

I ,
 4

4 
y 

56
 

 Lo
 c

or
re

sp
on

di
en

te
 a

 la
 

tra
sp

ar
en

ci
a 

se
 

co
nt

em
pó

 e
n 

el
 a

rtí
cu

lo
 

10
 in

ci
so

 d
) y

 3
8 

fra
cc

ió
n 

V 
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C
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N

  
d

ia
gn

ós
tic

os
 y

 e
l P

ro
gr

a
m

a
, 

a
sí 

co
m

o 
la

s 
he

rra
m

ie
nt

a
s 

d
e 

p
a

rti
ci

pa
ci

ón
; 

V
I. 

Es
ta

b
le

ce
r 

la
s 

b
as

es
, 

p
rin

ci
p

io
s, 

cr
ite

rio
s 

y 
p

re
su

p
ue

st
os

 
p

a
ra

 
la

 
el

a
b

or
a

ci
ón

 
d

e 
d

ia
gn

ós
tic

os
 e

n 
m

a
te

ria
 d

e 
d

er
ec

ho
s h

um
a

no
s;

 
V

II.
 

A
p

ro
b

a
r 

la
 

m
et

od
ol

og
ía

, 
ca

d
a

 
se

is 
a

ño
s, 

d
e 

lo
s 

d
ia

gn
ós

tic
os

 
ne

ce
sa

rio
s 

p
a

ra
 a

ct
ua

liz
a

r e
l P

ro
gr

a
m

a
 

a
 

ef
ec

to
 

d
e 

q
ue

 
es

ta
s 

a
ct

ua
liz

a
ci

on
es

 
se

 
ve

a
n 

re
fle

ja
d

a
s 

en
 

p
la

ne
s 

y 
p

ro
gr

a
m

a
s 

d
e 

la
 

a
d

m
in

ist
ra

ci
ón

 p
úb

lic
a

, 
a

sí 
co

m
o 

la
 

to
ta

lid
a

d 
d

e 
la

 
A

cc
ió

n 
gu

b
er

na
m

en
ta

l; 
V

III
. 

Re
a

liz
a

r 
la

 
co

nv
oc

a
to

ria
 

p
úb

lic
a

 
co

n 
lo

s 
re

q
ui

sit
os

 
q

ue
 

es
ta

b
le

zc
a

 
el

 
Re

gl
a

m
en

to
 p

a
ra

 e
le

gi
r a

 la
 

p
er

so
na

 
tit

ul
a

r 
d

e 
la

 
In

st
a

nc
ia

 E
je

cu
to

ra
. 

IX
. 

El
eg

ir 
a

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r d
e 

la
 S

ec
re

ta
ría

 E
je

cu
tiv

a 
d

e 
m

a
ne

ra
 

p
úb

lic
a

 
y 

tra
ns

pa
re

nt
e.

  
X.

 
D

ef
in

ir 
la

s 
re

gl
a

s, 
lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
nt

os
, l

os
 c

rit
er

io
s, 

el
 

p
re

su
p

ue
st

o 
e 

in
d

ic
a

d
or

es
 p

a
ra

 e
l p

ro
ce

so
 

d
e 

m
on

ito
re

o 
y 

se
g

ui
m

ie
nt

o 
d

el
 P

ro
gr

a
m

a
; 

XI
. 

Pr
es

en
ta

r 
a

nu
a

lm
en

te
 a

 l
a 

ci
ud

a
d

a
ní

a
 y

 a
 l

a
 o

p
in

ió
n 

vi
ol

en
ci

a
 

d
e 

gé
ne

ro
 

e 
in

st
itu

ci
on

a
l. 

 (t
om

a
d

o 
d

el
 i

nf
or

m
e 

d
e 

la
 

Re
la

to
ra

 
Es

pe
ci

a
l 

so
b

re
 

el
 

d
er

ec
ho

 e
l d

er
ec

ho
 h

um
a

no
 

a
l 

a
gu

a
 

p
ot

a
b

le
 

y 
el

 
sa

ne
a

m
ie

nt
o,

 
d

on
d

e 
se

 
es

ta
b

le
ce

n 
es

tá
nd

a
re

s 
in

te
rn

a
ci

on
a

le
s 

p
a

ra
 

el
 

d
er

ec
ho

 a
 l

a
 p

a
rti

ci
p

ac
ió

n 
 

ju
lio

 d
e 

20
14

) 
 

6.
 

A
d

ic
io

na
r 

la
s 

sig
ui

en
te

s 
fra

cc
io

ne
s: 

 
C

um
p

lir
 

co
n 

la
 

co
m

un
ic

a
ci

ón
 

ef
ic

ie
nt

e,
 

tra
ns

pa
re

nc
ia

 y
 re

nd
ic

ió
n 

d
e 

cu
en

ta
s; 

ta
nt

o 
a

 l
o 

in
te

rn
o 

co
m

o 
a

 
lo

 
ex

te
rn

o 
d

el
 

sis
te

m
a

 c
on

 l
a

 f
in

a
lid

a
d 

d
e 

a
lc

a
nz

a
r 

lo
s 

ob
je

tiv
os

 
d

el
 

sis
te

m
a

.  
 N

om
b

ra
r 

un
a

 
C

om
isi

ón
 

d
e 

A
d

m
in

ist
ra

ci
ón

 
y 

d
e 

V
in

cu
la

ci
ón

 c
on

 lo
s e

sp
a

ci
os

 
d

e 
p

a
rti

ci
p

a
ci

ón
 

y 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 
d

e 
la

 
so

ci
ed

a
d

 c
iv

il 
 

 Es
ta

 
úl

tim
a

 
fra

cc
ió

n,
 

re
to

m
a

d
a

 d
e 

la
 in

ic
ia

tiv
a

 d
e 

la
 U

A
M
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p
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a
 

 
lo

s 
re

su
lta

d
os

 
ob

te
ni

d
os

 d
el

 se
g

ui
m

ie
nt

o 
y 

la
 

ev
a

lu
a

ci
ón

 
d

el
 

Pr
og

ra
m

a
; 

XI
I. 

Pr
om

ov
er

 
p

ro
p

ue
st

a
s 

d
e 

p
ol

íti
ca

s 
p

úb
lic

a
s 

y 
a

cc
io

ne
s 

le
gi

sla
tiv

a
s 

y 
d

er
iv

a
d

a
s d

el
 se

g
ui

m
ie

nt
o 

y 
la

 e
va

lu
a

ci
ón

; 
XI

II.
 

Fo
rm

a
r 

gr
up

os
 

d
e 

tra
b

a
jo

 
d

en
tro

 
d

el
 

C
om

ité
 

pa
ra

 
cu

m
p

lir
 c

on
 s

us
 m

a
nd

a
to

s 
d

e 
Le

y;
 y

 
XI

V
. 

La
s 

d
em

á
s 

q
ue

 
es

ta
 

Le
y 

se
ña

le
. 

 
   A

rtí
cu

lo
 (

sin
 n

úm
er

o 
as

ig
na

do
).-

 E
l  

C
om

ité
  C

oo
rd

in
a

d
or

  e
s u

n 
 ó

rg
a

no
  

co
le

gi
a

d
o 

m
ul

tis
ec

to
ria

l, 
in

te
gr

a
d

o 
p

or
:  

 
I. 

El
 

G
ob

ie
rn

o 
d

e 
la

 
C

iu
d

a
d

, 
cu

yo
 

re
p

re
se

nt
a

nt
e 

se
rá

 
d

es
ig

na
d

o 
p

or
 

el
 

Je
fe

 
d

e 
G

ob
ie

rn
o 

q
ui

en
 

p
re

sid
irá

 
y 

co
nv

oc
a

rá
 a

 la
s 

se
sio

ne
s 

d
el

 
C

om
ité

; 
II.

 
El

 
Po

d
er

 
Ju

d
ic

ia
l 

d
e 

la
 

C
iu

d
a

d
;  

III
. 

El
 C

on
gr

es
o 

d
e 

la
 C

iu
d

a
d

; 
IV

. 
El

 C
a

b
ild

o 
d

e 
la

 C
iu

d
a

d
; 

V
. 

La
 

C
om

isi
ón

 
d

e 
D

er
ec

ho
s 

H
um

a
no

s d
e 

la
 C

iu
d

a
d

; 
V

I. 
C

ua
tro

 O
rg

a
ni

za
ci

on
es

 d
e 

la
 

So
ci

ed
a

d
 C

iv
il; 

y 

El
 o

 l
a 

tit
ul

ar
 d

e 
la

 C
om

isi
ón

 d
e 

De
re

ch
os

 H
um

an
os

 d
e 

la
 C

iu
da

d.
 

 
 

C
A

M
: 

se
 

ad
ec

uó
 

la
 

fra
cc

ió
n 

co
rre

sp
on

di
en

te
 

a 
la

 
C

DH
DF
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N

  
V

II.
 

Tr
es

 
In

st
itu

ci
on

es
 

d
e 

Ed
uc

a
ci

ón
 

Su
p

er
io

r 
d

e 
la

 
C

iu
d

a
d

.  
La

s p
er

so
na

s q
ue

 re
p

re
se

nt
en

 
a

 
la

s 
d

oc
e 

in
st

a
nc

ia
s 

q
ue

 
in

te
gr

a
n 

el
 

C
om

ité
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 d
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 d
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 d
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 d
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b
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b
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r c
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 c
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 l
a 

te
rc

er
 

pr
op

ue
st

a 
de

 a
rti

cu
lo

 q
ue

da
nd

o 
la

 re
da
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d
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d
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. 

 
M

IE
L:

 
el

 
G

ru
po

 
de

 
tra

ba
jo

 
de

l 
C

om
ité

 
ac

or
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 d
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d
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l C
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á
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p
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 d
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itu
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 d

e 
la
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iv
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 d
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Ha
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ue
 p

en
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n 
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l c
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1.
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ue
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ad
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r 
el
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rra
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 d
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er
io

r 
de

 
nu
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s 
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 re
da
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n 
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 e
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n 

d
e 

O
rg

a
ni

za
ci
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 d
e 
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ci

ed
a

d
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iv

il 
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d
e 

co
nf
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m
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ra
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pa
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nt
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n 
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os
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m
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ue
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a
m

en
to
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Pa

ra
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se
le
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rá
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io

 c
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rá
 c
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 C
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 C
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Ej
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o 
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a
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ia
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ut
or

a
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rá
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s 
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en
te
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ne
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b
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ne
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d
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s d
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os
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a
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ió
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 d
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 d
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m
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s 

p
a

ra
 

el
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ie

nt
o 
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ev
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ón
, 

co
n 

en
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ue
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d
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p
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n 

la
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m

un
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ie
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d
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 c
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b
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La
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b
or
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ón
 

d
e 
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d
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a

ci
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p
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 p
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III
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a
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el
 

se
g

ui
m

ie
nt

o 
y 

ev
a

lu
a

ci
ón

 
d
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d
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 f
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a
m
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d
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os
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p
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C
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d
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d
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p
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s d
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 p
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d
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V
III
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p
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d
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 d
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d
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re
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s. 
 

X.
 

Pr
op

on
er

 
a

l 
C

om
ité

 
la

s 
co

ns
ul

to
ría

s 
y 

a
se

so
ría

s 
q

ue
 

d
eb

er
á

n 
co

nt
ra

ta
rs

e 
d
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d
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 d
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 c
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 c
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 d
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 d
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lo
 

se
 

en
un

ci
ar

on
 

de
 

fo
rm

a 
ge

ne
ra

l 
la

s 
ár

ea
s 

di
re

ct
iv

as
  



#C
iu

da
dD

eD
er

ec
ho

s T
om

o 
N

°1

142

 
19

 

PR
O

YE
C

TO
 d

e 
IN

IC
IA

TIV
A

 D
E 

Le
y 

de
l S

ist
em

a 
In

te
gr

al
 d

e 
De

re
ch

os
 H

um
an

os
 d

e 
la

 C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o 
re

al
iza

da
 p

or
 e

l G
ru

po
 d

e 
Tr

ab
a

jo
 d

el
 C

om
ité

 d
e 

Se
gu

im
ie

nt
o 

y 
Ev

al
ua

ci
ón

 
de

l P
ro

gr
am

a 
de

 D
er

ec
ho

s 
Hu

m
an

os
 d

e 
la

 C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o 
TE

XT
O

  
C

om
en

ta
rio

s 
C

A
M

  
 

C
O

M
EN

TA
RI

O
S 

M
IE

L 
Q

UE
 V

IN
O

 D
EL

 
C

IE
LO

  
C

O
M

EN
TA

RI
O

S 
PA

TR
IC

IA
 

TO
RR

EN
TE

RA
  

PR
O

PU
ES

TA
 D

E 
RE

DA
C

C
IÓ

N
  

 A
rtí

cu
lo

 (
sin

 n
úm

er
o 

as
ig

na
do

).-
 L

a
 

In
st

a
nc

ia
 

Ej
ec

ut
or

a
 

p
ro

m
ov

er
á 

y 
co

or
d

in
a

rá
 

la
 

in
ci

d
en

ci
a

 
so

ci
a

l 
p

a
ra

 lo
 c

ua
l c

on
ta

rá
 c

on
 e

sp
a

ci
os

 
d

e 
p

a
rti

ci
p

a
ci

ón
 

d
e 

ac
ue

rd
o 

a
l 

co
nt

en
id

o 
d

el
 p

ro
gr

a
m

a
 d

e 
DD

HH
.  

Lo
s 

Es
pa

ci
os

 
el

 
Pa

rti
ci

pa
ci

ón
 

so
n 

pa
rte

 d
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os
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 p
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 c
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 p
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d
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r c
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b
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r d
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s m
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 d
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p
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os
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 d
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 c
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 d
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ra
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 d
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 c
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p
a

ra
 

su
 

se
g

ui
m

ie
nt

o 
p

a
rti

ci
p

at
iv

o.
  

 A
rtí

cu
lo

 (s
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d
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d
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 C
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 d
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d
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 c
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 c
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I d
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rra
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d
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d
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Artículos en donde se encuentra mencionado el Sistema Integral de Derechos Humanos y el 
Programa de Derechos Humanos, en la Constitución Política de la Ciudad de México, Ley Derechos 
Humanos de la Ciudad de México. 

TÍTULO SEGUNDO CARTA DE DERECHOS

CAPÍTULO I DE LAS NORMAS Y GARANTÍAS DE LOS DERECHOS HUMANOS

Artículo 5 Ciudad garantista

A. Progresividad de los derechos

1. Las autoridades adoptarán medidas legislativas, administrativas, judiciales, económicas y las que 
sean necesarias hasta el máximo de recursos públicos de que dispongan, a fin de lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos en esta Constitución. El logro 
progresivo requiere de una utilización eficaz de los recursos de que dispongan y tomando en cuenta 
el grado de desarrollo de la ciudad. 

2. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México establecerá un 
sistema de indicadores de estos derechos que permitan fijar metas en el presupuesto anual y 
evaluar la garantía de su cumplimiento progresivo, tomando como base los niveles esenciales y 
alcanzados de satisfacción conforme a lo previsto por la ley. 

3. El ejercicio de la hacienda pública se orientará al cumplimiento efectivo de los derechos. 

4. Aún en contextos de limitaciones graves de recursos, se optará por programas específicos y 
económicos que permitan salvaguardar los niveles esenciales de los derechos.

5. Las medidas que adopte la autoridad incorporarán los ajustes razonables y el diseño universal. 

6. La Ciudad de México contará con un Sistema Integral de Derechos Humanos, articulado al sistema 
de planeación de la Ciudad, para garantizar la efectividad de los derechos de todas las personas, con 
base en el Programa de Derechos Humanos y diagnósticos cuya información estadística e 
indicadores sirvan de base para asegurar la progresividad y no regresividad de estas prerrogativas, 
a fin de que se superen las causas estructurales y se eliminen las barreras que vulneran la dignidad 
de las personas. Este sistema diseñará las medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa que 
sean necesarias. Asimismo, tendrá a su cargo la determinación de principios y bases para la efectiva 
coordinación entre los Poderes de la Ciudad de México, los organismos constitucionales autónomos 
y las alcaldías, a fin de lograr la transversalización de programas, políticas públicas y acciones 
gubernamentales, así como su evaluación y reorientación. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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7. Este sistema elaborará el Programa de Derechos Humanos, cuyo objeto será establecer criterios 
de orientación para la elaboración de disposiciones legales, políticas públicas, estrategias, líneas de 
acción y asignación del gasto público, con enfoque de derechos humanos, asegurando en su 
elaboración y seguimiento la participación de la sociedad civil y la convergencia de todas las 
autoridades del ámbito local. 

8. Este sistema será dirigido por un comité coordinador conformado por las personas titulares o 
representantes de la Jefatura de Gobierno, el Poder Judicial local y el Congreso de la Ciudad; del 
Cabildo de la Ciudad; por cuatro representantes de organizaciones de la sociedad civil y tres 
representantes de instituciones de educación superior ubicadas en la Ciudad de México, electos por 
convocatoria de conformidad con la ley; y por la persona titular de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México, de conformidad con la ley. 

9. El Sistema Integral de Derechos Humanos contará con una instancia ejecutora, en los términos 
que determine la ley.

TÍTULO TERCERO DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CIUDAD 

CAPÍTULO ÚNICO DESARROLLO Y PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 

Artículo 15 De los instrumentos de la planeación del desarrollo 

A. Sistema de planeación y evaluación 

1. Esta Constitución garantiza el derecho a la ciudad a través de instrumentos de planeación, 
jurídicos, administrativos, financieros, fiscales y de participación ciudadana para hacer efectivas las 
funciones social, económica, cultural, territorial y ambiental de la ciudad. 

2. La planeación será democrática, abierta, participativa, descentralizada, transparente, transversal 
y con deliberación pública para impulsar la transformación económica, asegurar el desarrollo 
sustentable, satisfacer las necesidades individuales y los intereses de la comunidad, la funcionalidad 
y el uso, disfrute y aprovechamiento equitativo de la ciudad, así como propiciar la redistribución del 
ingreso y la riqueza. 

3. El sistema de planeación será un proceso articulado, perdurable, con prospectiva, orientado al 
cumplimiento y al ejercicio progresivo de todos los derechos reconocidos en esta Constitución, así 
como a la prosperidad y funcionalidad de la Ciudad de México. Sus etapas y escalas serán 
establecidas en las leyes correspondientes. 

4. La planeación del desarrollo tendrá como instrumentos el Plan General de Desarrollo de la Ciudad 
de México, el Programa General de Ordenamiento Territorial y los de cada alcaldía; el Programa de 
Gobierno de la Ciudad de México; los programas sectoriales, especiales e institucionales; los 
programas de gobierno de las alcaldías; y los programas parciales de las colonias, pueblos y barrios 
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originarios y comunidades indígenas residentes. Sus características y contenidos serán precisados 
en la ley correspondiente, los cuales deberán armonizarse y elaborarse con la participación 
ciudadana en todas las etapas de consulta del proceso de planeación. 

De conformidad con lo previsto en esta Constitución, el Sistema Integral de Derechos Humanos se 
articulará con el sistema de planeación de la Ciudad.

5. Para el logro de los propósitos del sistema de planeación, todos los entes de la administración 
pública que determine el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, y las alcaldías, deberán 
contar con unidades administrativas especializadas, observando los criterios y mecanismos emitidos 
por este Instituto. La programación y ejecución presupuestal deberán elaborarse considerando la 
información estadística y los resultados de las evaluaciones de que se dispongan y deberán 
establecer con claridad y precisión los resultados esperados, los objetivos, estrategias, indicadores, 
metas y plazos. 

6. La Ciudad de México será una ciudad con baja huella ecológica, territorialmente eficiente, 
incluyente, compacta y diversa, ambientalmente sustentable, con espacios y servicios públicos de 
calidad para todos. 

7. La evaluación externa de las políticas, programas y acciones que instrumente la administración 
pública estará a cargo del organismo autónomo previsto en esta Constitución.

D. Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México

1. El Instituto será un organismo público con autonomía técnica y de gestión dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

2. Tendrá a su cargo la elaboración y seguimiento del Plan General de Desarrollo y del Programa 
General de Ordenamiento Territorial, y garantizará la participación directa de los sectores 
académicos, culturales, sociales y económicos, con las modalidades que establezca la ley.

5. El Instituto tendrá las siguientes funciones: 

I. Formular el Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Territorial, y sus 
actualizaciones;

II. Integrar un sistema de información estadística y geográfica científico, público, accesible y 
transparente y elaborar los diagnósticos y estudios requeridos por los procesos de planeación y 
prospectiva. La información generada deberá estar disponible en formato abierto; 

III. Elaborar el sistema de indicadores de la Ciudad de México a utilizar en las diversas etapas del 
proceso de planeación. Este sistema dará prioridad a la definición y actualización de los indicadores 
para la fijación de metas y el cumplimiento progresivo en materia de derechos humanos;
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VI. Promover, convocar y capacitar a la ciudadanía y organizaciones sociales para participar en todas 
las etapas de los procesos de planeación y transparentar y difundir el conocimiento sobre la ciudad,
mediante observatorios ciudadanos y otros mecanismos de participación ciudadana establecidos en 
esta Constitución y las leyes; 

VII. Verificar la congruencia y alineación entre la asignación presupuestal del gasto, las estrategias y 
acciones establecidas en el Plan General de Desarrollo y los demás planes y programas aprobados; 
así como generar recomendaciones, en caso de incongruencias; 

VIII. Definir los lineamientos de los instrumentos de planeación de las alcaldías, asesorarlas y 
apoyarlas técnicamente en su elaboración; y

CAPÍTULO I DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA

Artículo 29 Del Congreso de la Ciudad

D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México

p) Elaborar un sistema de evaluación de resultados de su trabajo legislativo, así como su impacto 
en la sociedad. Dicho sistema deberá presentar sus resultados anualmente, los cuales deberán ser 
difundidos bajo los principios de transparencia y rendición de cuentas;

Artículo 30 De la iniciativa y formación de las leyes

7. El sistema al que se refiere el inciso q) del apartado D del artículo 29 de esta Constitución realizará 
la evaluación cuantitativa y cualitativa de las leyes.

CAPÍTULO III DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

Artículo 35 Del Poder Judicial

C. Facultades y atribuciones del Tribunal Superior de Justicia El Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México tendrá las siguientes funciones:

a) Ejercer el control de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y determinar la inaplicación de 
las leyes o decretos contrarios a esta Constitución, en las materias de sus respectivas competencias; 
y

b) Proteger y salvaguardar los derechos humanos y sus garantías reconocidos por esta Constitución 
y por los tratados internacionales.

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
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Capítulo Único. Disposiciones generales Artículo 

1. La presente Ley Constitucional y sus disposiciones son de orden público, interés social y de 
observancia general en la Ciudad de México, y tiene por objeto:

E. De los mecanismos de exigibilidad

1. Garantizar, en el máximo de recursos presupuestales, la prestación de bienes, trámites, servicios 
e infraestructura públic os con el enfoque del derecho a la buena administración. 

2. Reducir, en el máximo de recursos presupuestales, las brechas de desigualdad para favorecer el 
desarrollo integral de todas las personas en la Ciudad. 

3. Promover, en el máximo de recursos presupuestales, entre la población el conocimiento de los 
derechos humanos, así como las vías de su exigibilidad. 

4. Promover, en el máximo de recursos presupuestales, entre la sociedad la cultura de la 
corresponsabilidad de los derechos humanos. 

5. Contribuir, en el máximo de recursos presupuestales, a la habilitación de las personas para el 
ejercicio de sus derechos humanos.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

18. Mecanismos de exigibilidad: Son aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las 
personas y los colectivos, para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para 
la satisfacción y garantía de los derechos.

Capítulo II. Mecanismos de Exigibilidad

Artículo 16. Los derechos humanos son el fundamento para el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas en la Ciudad, así como para la planeación, programación, 
presupuestación y gestión de los recursos públicos; por lo tanto, los planes, programas, acciones y 
prácticas administrativas, legislativas y jurisdiccionales asegurarán el reconocimiento, la promoción, 
concreción, protección y defensa de los mismos, de conformidad con sus competencias y 
atribuciones; así como para el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 18. Las políticas públicas tendrán como guía para su diseño, ejecución y evaluación, el 
derecho internacional de los derechos humanos, la Constitución Federal, la Constitución Local, el 
Programa de Derechos Humanos y los diagnósticos realizados por el Sistema Integral, y con los 
aportes de los organismos nacionales e internacionales relevantes en la materia, y de la información 
estadística generada por las instancias locales y federales responsables. La transversalización del 
enfoque de derechos humanos en la función pública tendrá como propósito esencial redefinir las 
relaciones entre el gobierno y la ciudadanía.



#C
iu

da
dD

eD
er

ec
ho

s T
om

o 
N

°1

170

Artículo 19. En materia de políticas públicas que atiendan la progresividad de derechos, aun en 
contextos de limitaciones graves de recursos, se optará por programas específicos y económicos 
que permitan salvaguardar los niveles esenciales de los derechos. Todas las autoridades deberán
incorporar los ajustes razonables y el diseño universal de sus políticas y programas; y atenderán los 
estándares internacionales y los controles de convencionalidad en materia de derechos humanos. 
Para ello, deberán coordinarse con el Instituto de Planeación y con el Sistema Integral de Derechos 
Humanos.

Capítulo VI. De la Ciudad incluyente 

Artículo 67. Las autoridades de la Ciudad, en el marco del Programa de Derechos Humanos, 
eliminarán progresivamente las barreras y obstáculos que mantienen las desigualdades 
estructurales e impiden el ejercicio pleno de los derechos y libertades fundamentales de los 
grupos de atención prioritaria, para lo cual adoptarán las medidas necesarias que promuevan y 
garanticen su inclusión efectiva en la sociedad a través de las siguientes medidas, entre otras:

1. La transversalización de la igualdad sustantiva; 

2. El diseño, implementación y evaluación de políticas y programas en materia de empleo, 
educación, salud, desarrollo social, vivienda, movilidad, entre otros, con enfoque de derechos 
humanos y de género, que atiendan las necesidades específicas de los grupos de atención 
prioritaria; 

3. La promoción de la participación paritaria; 

4. La no criminalización, represión, reclusión o acoso motivado por cualquiera de las condiciones de 
la diversidad humana y social; 

5. La planeación, desarrollo y ejecución de obras en la Ciudad accesibles, aceptables, adaptables y 
de calidad, con un enfoque de diseño universal; 

6. Campañas permanentes para combatir la discriminación, la exclusión y la violencia en todas sus 
formas; 

7. La adopción de medidas de nivelación con enfoque de atención diferencial, atendiendo las causas 
multifactoriales de la discriminación; y 

8. El desarrollo e implementación de estrategias para su visibilización y promoción de sus derechos.

Artículo 85. En la Ciudad, las personas migrantes, sujetas de protección internacional y 
desplazadas internas y sus familiares, que residen, en tránsito o retorno, gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal, Constitución Local, los instrumentos 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte. Ninguna persona migrante, sujeta de 
protección internacional o desplazada interna será objeto de discriminación, estigma o exclusión 
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por su condición migratoria o por causa del fenómeno migratorio de movilidad humana, incluyendo 
todas las formas discriminación previstas en la presente Ley. 

El Gobierno, en el marco del Programa de Derechos Humanos, adoptará las medidas necesarias, 
con perspectiva de género y con especial atención a niñas, niños y adolescentes migrantes 
acompañados o no acompañados, para la protección efectiva de los derechos de este sector de la 
población, especialmente de su integridad personal, seguridad jurídica, y acceso a servicios públicos 
con enfoques de hospitalidad, solidaridad, interculturalidad, corresponsabilidad y de derechos 
humanos, que garanticen la inclusión social y su desarrollo personal y colectivo, bajo el principio de 
igualdad y no discriminación. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán: 

1. Diseñar, operar, ejecutar y evaluar políticas, programas, campañas y acciones orientadas a 
garantizar, de manera enunciativa más no limitativa, el acceso al derecho a la alimentación, a los 
servicios de salud, empleo, expedición de documentos de identidad, promoción de la equidad, 
cohesión e integración social de las personas migrantes, sujetas de protección internacional y 
desplazadas internas y sus familias; 

2. Promover actividades de capacitación a organizaciones sin fines de lucro, instituciones de 
asistencia privada e instituciones académicas, que contribuyan a la igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres huéspedes, migrantes y sus familias;

3. Fortalecer la integración económica para detonar el bienestar de este sector de la población y 
promover su inclusión labor al, procurando la protección contra todas las formas de explotación y 
abuso, y garantizando el trabajo digno, de conformidad con el artículo 63 de la presente Ley, que 
contribuya a la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres; 

4. Crear un padrón de huéspedes de la Ciudad como instrumento de política pública, de atención y 
seguimiento. Este padrón tendrá como objetivo promover el ejercicio de los derechos humanos de 
los migrantes, así como la orientación en los procesos de regularización; 

5. Fomentar la capacitación de intérpretes y traductores en lenguas indígenas e idiomas distintos al 
español de las comunidades migrantes con mayor presencia en la Ciudad, cuyos integrantes estén 
en vulnerabilidad social, preferentemente, para su apoyo en el ejercicio de sus derechos humanos;

6. Implementar acciones para la educación de todas las personas, encaminadas promover la 
interculturalidad y el respeto de los derechos humanos de las personas migrantes;

7. Formular, ejecutar y evaluar el Programa de Hospitalidad, Interculturalidad, Atención a Migrantes 
y Movilidad Humana para la Ciudad.

Artículo 90. Las personas afrodescendientes gozan de los derechos reconocidos por la Constitución 
Local. El Gobierno, en el marco del Programa de Derechos Humanos, implementará políticas 
públicas, programas y acciones dirigidas a las personas afrodescendientes, que les garanticen una 
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vida libre de violencia, discriminación y racismo, que incluirán de manera enunciativa, más no 
limitativa, lo siguiente:

1. El derecho a la identidad y la diversidad cultural; 

2. Acceso a la salud; 

3. Acceso efectivo a la justicia; 

4. Asesoría para la interposición de denuncias en las que las personas afrodescendientes sean 
víctimas de discriminación; 

5. Inclusión; 

6. No criminalización; 

7. Visibilización y sensibilización; 

8. Igualdad; 

9. No discriminación, ni racismo; y 

10. Protección y promoción de sus conocimientos tradicionales y su patrimonio cultural y artístico, 
ya sea material o inmaterial;

TRANSITORIOS

PRIMERO. - La Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México 
entrará en vigor el 1 de febrero de 2019, excepto por lo que hace a los mecanismos de exigibilidad
y justiciabilidad que dependen de la instrumentación del Sistema Integral de Derechos Humanos, 
del Programa de Derechos Humanos, el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva y las 
adecuaciones necesarias a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, la cual será 
remitida a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su publicación en la Gaceta Oficial y 
para mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.
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LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO  1

 
Exposición de Motivos 

 
La Ciudad de México ha vivido profundas transformaciones políticas, económicas,          

sociales, culturales, urbanas, ambientales, en los últimos años, mismas que se han visto             

reflejadas en el texto de la Constitución Política de esta Ciudad, fundamento jurídico para              

la presente Ley. 

 

La primera Constitución del siglo XXI se caracteriza por diversas cosas. Una de ellas tiene               

que ver con que el texto coloca como eje rector a los derechos humanos, mismos que son                 

concebidos como fundamentales en la construcción y solidez de una democracia           

moderna, como la que se pretende ampliar con la implementación de la Constitución de la               

Ciudad de México. 

 

Dicha Constitución, resguarda en su Título Segundo la Carta de Derechos Fundamentales            

que busca que todas las personas que habiten o transiten esta Ciudad realicen un              

ejercicio pleno de sus derechos, el disfrute equitativo de sus bienes, así como la              

búsqueda de la felicidad. Reconociéndose así que éstos derechos están vinculados           

necesariamente a la democracia y viceversa; así la Constitución y lo que presente Ley del               

Sistema Integral de Derechos Humanos pretenden es estar acorde con el consenso de la              

comunidad internacional que hoy reconoce que los derechos humanos son principio de            

toda sociedad democrática. 

 

La Carta de Derechos, estipula que todas la personas gozan de los derechos humanos y               

garantías reconocidos en la Constitución Federal a partir de la reforma del 2011, en los               

tratados e instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así             

como los que la Constitución de la Ciudad de México reconoce además de los              

reconocidos por las normas generales, y locales. 

1 Nota: El Congreso expedirá la ley para la organización, funcionamiento y atribuciones de la Comisión de                 
Derechos Humanos, así como la ley para regular el Sistema Integral de Derechos Humanos a que se refiere el                   
artículo 5, apartado  A, numeral 6, a más tardar el 30 de abril  de 2019. 

Elaboración:  
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C.  

Última  versión: 22 de diciembre de 2017 
1 
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Así mismo, establece a los derechos humanos como el parámetro de regularidad            

constitucional local. En esa lógica, y para cumplir el precepto constitucional de ser una              

Ciudad garantista es necesario que la acción de todos los órdenes de gobierno y de todos                

los niveles sea con base en los principios rectores constitucionales así como los de              

progresividad, exigibilidad, justiciabilidad, y reparación integral y garantía de no repetición.  

 

Es por ello, que es necesario que los planes, programas y presupuestos atiendan a este               

parámetro constitucional y se alineen al enfoque de derechos que en la Constitución se              

determina, privilegia y promueve. Dicho enfoque establece que toda la acción           

gubernamental está dirigida y basada en la perspectiva de la dignidad de las personas y               

colectividades.  

 

De esa forma, el Sistema Integral de Derechos Humanos, el Diagnóstico que éste elabore              

y el Programa, son los ejes principales que darán sentido y forma a la planeación               

efectuada por el Sistema de Planeación de la Ciudad, para garantizar la efectividad de los               

derechos de todas las personas, asegurando así la progresividad y no regresividad de             

estas prerrogativas. El Sistema Integral de Derechos Humanos pretende ayudar a           

institucionalizar el enfoque de derechos humanos; incidir de manera efectiva en las            

conductas del quehacer gubernamental, encaminándolo al respeto y compromiso con la           

dignidad humana en sus dimensiones individual y colectiva, así como en la atención a las               

causas estructurales que propicien deméritos de esta dignidad.  

 

Este tipo de Sistemas propuestos se inscriben en la serie de transformaciones que un              

gobierno debe formularse y hacer para cumplir con sus obligaciones en materia de             

derechos humanos. Lo que conlleva, de igual manera, los cambios jurídicos,           

institucionales y culturales que le orienten a consolidar lo que se ha denominada como              

enfoque de derechos humanos. 

 

En este cometido, será de vital importancia la articulación con la Sociedad Civil, su activa               

participación e inclusión. Asimismo, se hace relevante retomar lo más útil, de lo que hasta               

ahora ha sido el Programa de Derechos Humanos, que ha representado un esfuerzo             

para institucionalizar y permear del enfoque de derechos humanos a todos los niveles y              

Elaboración:  
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C.  

Última  versión: 22 de diciembre de 2017 
2 
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órdenes de gobierno de la Ciudad de México. Sin estos elementos, que adelante se              

plasman en el proyecto de Ley, será imposible que las causas estructurales sean             

superadas, por tanto, será más complejo eliminar las barreras que vulneran la dignidad de              

las personas y pueblos. Por estas razones expuestas se propone:  

 

LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS  

DE LA CIUDAD  DE MÉXICO  
 
Título Primero. Disposiciones Generales 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general               

en la Ciudad de México y tiene por objeto establecer las bases para la integración y                

funcionamiento del Sistema de Derechos Humanos de la Ciudad de México el cual             

establecerá los principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la           

coordinación, orientación y vigilancia de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial para            

asegurar en el ámbito de sus atribuciones el respeto, promoción, garantía, protección,            

reparación, restablecimiento y restitución de los derechos humanos. 

 

Artículo 2.-  Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. Acción gubernamental.- Ejercicio del conjunto de órganos a los que          

institucionalmente les está confiado el ejercicio del poder público; 

II. Alcaldías.- Los 16 órganos políticos administrativos de las demarcaciones de la           

Ciudad de México; 

III. Alerta de regresividad.- Dispositivo que contempla protocolos de investigación,         

programas de prevención y reformas legislativas, políticas y acciones estatales          

verdaderamente efectivas y amplias para garantizar la progresividad y no          

regresión de los derechos. 

IV. Articulación.- La vinculación e interacción para el diseño, implementación,         

presupuestación, seguimiento y evaluación del ejercicio de las funciones de          

autoridades, personas de la función y servicio público para lograr la progresividad            

de los derechos humanos en la Ciudad de México; 

V. Ciudad.- La Ciudad de México; 

Elaboración:  
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C.  

Última  versión: 22 de diciembre de 2017 
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VI. Comisión.- La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México;  

VII. Comité.- El Comité Coordinador del Sistema Integral de Derechos Humanos; 

VIII. Congreso.-  El Congreso de la Ciudad de México; 

IX. Constitución.- La Constitución Política de la Ciudad de México; 

X. Coordinación efectiva.- La articulación eficaz y eficiente de los distintos órdenes y            

niveles de gobierno con la ciudadanía para dar seguimiento a la acción de             

gubernamental; 

XI. Criterios de orientación.- Son las bases para la acción gubernamental,          

programación, presupuestación así como la construcción de la política pública su           

seguimiento y evaluación; 

XII. Secretaría Ejecutiva.- Es la instancia ejecutora del Sistema Integral de Derechos           

Humanos; 

XIII. Información estadística.- Datos organizados acerca de la situación económica,         

demográfica, social, ambiental y de derechos humanos.. Son elementos         

indispensables en el sistema de información de una sociedad democrática, por lo            

tanto son una herramienta en materia de derechos humanos; 

XIV. Diagnóstico.- El Diagnóstico de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 

XV. Espacios de participación.- Los grupos de trabajo que promoverá el mecanismo de            

progresividad con la finalidad de ampliar la participación y coordinación entre la            

ciudadanía y los entes públicos para dar seguimiento al Sistema. 

XVI. Evaluación.- Análisis de los resultados de la implementación en relación a la            

relevancia, eficiencia, efectividad, impactos y sostenibilidad de las acciones,         

medidas, programas y políticas públicas implementados para el cumplimiento de          

los Derechos Humanos; 

XVII. Implementación.- Acciones, medidas, programas y políticas públicas generadas        

para la plena realización de las líneas de acción establecidas en el Programa;  

XVIII. Ley.- Ley del Sistema de Derechos Humanos de la Ciudad de México;  

XIX. Mesas de Concertación.- Se constituyen por grupos temáticos relacionados con          

los derechos, grupos de población y estrategias contenidos en el Programa, que            

tienen como propósito ampliar la participación y coordinación entre la ciudadanía y            

los entes públicos. 

XX. Programa.- El Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México;  

XXI. Reglamento.- El Reglamento de la Ley del Sistema Integral de DDHH;  

Elaboración:  
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C.  

Última  versión: 22 de diciembre de 2017 
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XXII. Secretaría Ejecutiva.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema de Derechos Humanos          

de la Ciudad de México, es la instancia ejecutora del Sistema Integral de             

Derechos Humanos; 

XXIII. Sistema.- Conjunto de órganos, entidades, mecanismos e instancias a nivel local           

orientados a establecer, articular ,evaluar y orientar la acción gubernamental          

desde el enfoque de derechos humanos;  

XXIV. Sistema de Planeación de la Ciudad de México.- Es el establecido en el artículo              

15, apartado A, numeral 3 de la Constitución de la Ciudad de México; 

XXV. Seguimiento.- El acompañamiento continuado al desarrollo de las acciones,         

medidas, programas y políticas públicas que implementen las instancias. 

 

Artículo 3.- Toda persona o grupo de personas que habiten o transiten en la Ciudad de                

México son titulares de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal , en              

los Tratados Internacionales firmados y ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, así            

como en la Constitución Política de la Ciudad de México y demás las leyes aplicables en                

la Ciudad.  

 

Los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculante. Todas las autoridades en el             

ejercicio de sus funciones deberán respetar, proteger y garantizar los derechos humanos            

que se interpretarán de acuerdo a los principios establecidos en la Constitución Política de              

la Ciudad de México.  

 

Artículo 4.- Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México: 

I. Promover el cumplimiento de la presente Ley mediante la aplicación de políticas             

públicas diseñadas con este cometido; 

II. Dar seguimiento al diseño, implementación, seguimiento y evaluación del Diagnóstico y            

el Programa; 

III. Presentar en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente en            

concordancia con el Sistema de Planeación de la Ciudad, los recursos suficientes para el              

respeto, protección, promoción y garantía de los derechos humanos con base en el             

Diagnóstico, así  como para el funcionamiento del Sistema y cumplimiento del Programa. 

 

Artículo 5.- Corresponde al Congreso : 

Elaboración:  
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C.  

Última  versión: 22 de diciembre de 2017 
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I. Analizar y en su caso aprobar las reformas legislativas pertinentes para facilitar el             

cumplimiento de las líneas de acción que establezca el Sistema; 

II. Destinar en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente en           

concordancia con el Sistema de Planeación de la Ciudad, los recursos económicos            

necesarios para el funcionamiento del Sistema y para el respeto, protección,           

promoción y garantía de los derechos humanos con base en el Diagnóstico,            

debiendo justificar debidamente cualquier reducción a los mismos. 

III. Destinar en el presupuesto anual de egresos, los recursos económicos necesarios            

para el cumplimiento del Programa. 

 

Artículo 6.- Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México: 

 

I. Aplicar, garantizar y respetar los derechos humanos en las resoluciones que se emitan              

de acuerdo con los principios establecidos en la presente Ley; 

 

 

Título Segundo. De la perspectiva integral de los Derechos Humanos 
 
Artículo 7.- El ejercicio de la acción gubernamental será realizado con base en una              

perspectiva integral de derechos humanos. Para ello, el diseño, ejecución, seguimiento y            

evaluación de la acción gubernamental en la Ciudad será con base en el marco              

internacional, nacional y local de derechos humanos. Esta perspectiva integral se verá            

reflejada desde la planeación, programación, presupuesto, seguimiento, evaluación y         

rendición  de  cuentas de todos los recursos públicos destinados a su cumplimiento. 

 

Esta perspectiva integral propiciará, facilitará y promoverá las tareas de prevención,           

investigación, sanción y reparación de violaciones de derechos humanos por parte de las             

autoridades en el ámbito de su competencias en los términos que la ley establezca.  

 

Artículo 8.- La Acción gubernamental tendrá como finalidad eliminar las inequidades y            

desigualdades y promoverán la realización de los derechos humanos de grupos de            

población de atención prioritaria, mediante programas integrales que aseguren no sólo           

transferencias económicas universales para grupos específicos, sino que potencialicen las          

Elaboración:  
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C.  

Última  versión: 22 de diciembre de 2017 
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capacidades de las personas con la finalidad de contribuir a su desarrollo y mejorar sus               

condiciones de vida, y faciliten el acceso pleno de éstos al ejercicio integral de los               

derechos humanos. 

 
Artículo 9.- La planeación, programación y presupuestación de los recursos públicos           

destinados a su cumplimiento serán producto de la coordinación efectiva y articulación            

entre el Sistema Integral de Derechos Humanos y el Sistema de Planeación con base en               

lo establecido en la Constitución en su artículo 15. Por lo tanto, todos los programas,               

acciones y prácticas de los entes públicos asegurarán el reconocimiento, la promoción,            

concreción, protección y defensa de los mismos, de conformidad con sus competencias y             

atribuciones, así como para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 10.- El Sistema en coordinación con las demás autoridades competentes           

emprenderá acciones de educación y sensibilización en derechos humanos dirigidas a las            

autoridades, personas de la función y servicio público con la finalidad de concretar la              

perspectiva integral de derechos humanos en todos los niveles gobierno y en los             

diferentes poderes.  

 
Artículo 11.- Todas las autoridades ejercerán sus competencias y atribuciones bajo los            

principios de: 

 

I.  Integralidad; 

II. Interdependencia; 

III.  Pro persona; 

IV.  Indivisibilidad; 

V.  Intersectorialidad; 

VI.  Participación social; 

VII.  Universalidad; 

VIII.  Intergubernamentalidad; 

IX.  Coordinación; 

X.  Transparencia; 

XI.  Rendición de cuentas; 

XII.  Igualdad; 

Elaboración:  
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C.  
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XIII.  Equidad social; 

XIV.  Equidad de género; 

XV.  Justicia Distributiva; 

XVI.  Diversidad; 

XVII.  Efectividad; 

XVIII.  Territorialidad; 

XIX.  Exigibilidad; 

XX.  No discriminación; 

XXI.  Sustentabilidad; 

XXII.  Pluralidad; 

XXIII.  Progresividad; 

XXIV.  Máximo uso de recursos disponibles; 

XXV.  Interes superior del menor, y 

XXVI.  Convencionalidad. 

 

 

Título Tercero. Del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 
 
Capítulo I. De las generalidades y estructura del Sistema Integral de Derechos            
Humanos. 
 
Artículo 12.- El Sistema es un órgano descentralizado del gobierno de la Ciudad con              

personalidad jurídica y patrimonios propios. 

 

Artículo 13.- El Sistema tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

 

I. Planear la Política de Derechos Humanos de la Ciudad , para respetar, proteger y              

cumplir con responsabilidades constitucionales en la materia, en Coordinación         

efectiva y articulación con el Sistema de Planeación de la Ciudad, diseñando            

evaluando y actualizando el Diagnóstico y  Programa  de la Ciudad ; 

II. Establecer los principios, criterios, normas, acciones que orientarán la elaboración           

de la planeación y presupuesto en términos de la ley en la materia; 

Elaboración:  
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III. Orientar, coordinar y articular a los tres poderes para asegurar en el ámbito de sus               

atribuciones el respeto, promoción, garantía, protección, reparación,       

restablecimiento y restitución de los derechos humanos; 

IV. Vigilar que las autoridades en el ámbito de sus competencias cumplan con lo             

establecido en el Programa; 

V. Evaluar y actualizar el cumplimiento efectivo del Programa  de la Ciudad ; 

VI. Solicitar informes periódicos las autoridades en el ámbito de sus competencias a            

efecto de verificar el cumplimiento del Programa y publicarlos; 

VII. Realizar evaluaciones periódicas a órganos, instituciones y dependencias a efecto          

de conocer su cumplimiento del Programa y hacerlas públicas; 

VIII. Dar vista sobre posible violaciones de derechos humanos a la Comisión, la            

Fiscalía, el Instituto de la Defensoría Pública, la Contraloría, la Procuraduría           

Ambiental y del Ordenamiento Territorial, la Procuraduría Social, el Consejo de la            

Judicatura de la Ciudad , Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la              

Ciudad de México y demás entes públicos competentes; 

IX. Emitir y publicar observaciones a las autoridades en el ámbito de sus            

competencias a efecto de verificar que su ejercicio se realice con enfoque de             

derechos humanos; 

X. Expedir su reglamento interno para su adecuado funcionamiento del Sistema; 

XI. Las demás que determinen las leyes en la materia. 

 

Artículo 14.- El Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad será integrado por: 

 

I. Comité Coordinador y; 

II. Secretaría Ejecutiva. 

 
Capítulo II. Del Comité Coordinador 
 
Artículo 15.- El Comité Coordinador será un órgano colegiado que coordinará las            

acciones de diseño, seguimiento y evaluación del Sistema y promoverá la           

institucionalización del enfoque de los derechos en la acción gubernamental. 

 

Artículo 16.- Serán atribuciones del Comité : 

Elaboración:  
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I. Establecer los principios, criterios, normas y acciones que orientarán la planeación           

y presupuestación de los tres poderes con la finalidad de institucionalizar el            

enfoque de derechos humanos;  

II. Coordinar las acciones de los tres poderes para que en el marco de sus              

respectivas funciones y atribuciones se cumplan con los principios que marca esta            

Ley;. 

III. Orientar a las instituciones encargadas de  la implementación del Programa; 

IV. Fomentar la participación de organizaciones civiles y sociales, instituciones         

académicas, organismos internacionales de derechos humanos, en el Sistema,         

difundiendo y promocionando el Diagnóstico y el Programa, así como las           

herramientas de participación.;  

V. Establecer las bases, principios, criterios y presupuestos para la elaboración del           

Diagnóstico; 

VI. Realizar cada seis años el Diagnóstico para actualizar el Programa a efecto de que              

estas actualizaciones se vean reflejadas en planes y programas de la           

administración pública, así como la totalidad de la Acción gubernamental; 

VII. Realizar la convocatoria pública con los requisitos que establezca el Reglamento           

para elegir a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva.  

VIII. Elegir a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva de manera pública y             

transparente. Para su selección será necesario contar con mayoría relativa. Dicha           

selección se realizará con base en los perfiles presentados en la Convocatoria; 

IX. Aprobar la estructura de la Secretaría Ejecutiva y ratificar a sus integrantes de             

conformidad con el Reglamento; 

X. Definir las reglas, los procedimientos, los criterios, el presupuesto e indicadores           

para el proceso de monitoreo y seguimiento del Programa; 

XI. Establecer los términos de referencia y el presupuesto para la evaluación interna            

del Programa; 

XII. Establecer los espacios necesarios para el monitoreo y seguimiento del          

cumplimiento e implementación del Programa, entre instituciones públicas,        

autónomas y gubernamentales, organizaciones civiles y sociales, instituciones        

públicas, académicas y organismos internacionales de derechos humanos; 

XIII. Revisar y aprobar los proyectos de informes remitidos por la Secretaría Ejecutiva; 
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XIV. Presentar anualmente a la ciudadanía y a la opinión pública los resultados            

obtenidos del seguimiento y la evaluación del Programa; 

XV. Promover propuestas de políticas públicas y acciones legislativas derivadas del          

seguimiento y la evaluación; 

XVI. Formar comisiones y/o grupos de trabajo intersectoriales dentro del Comité para           

cumplir con sus mandatos de Ley; 

XVII. Celebrar acuerdos, convenios o contratos de colaboración con órganos, instancias,          

instituciones y demás que se requieran para el cumplimiento de su objetivo; 

XVIII. Aprobar el proyecto de Presupuesto del Sistema propuesto por la Secretaría           

Ejecutiva para los efectos legales conducentes; 

XIX. Establecer un Reglamento que regule normativamente la composición, estructura y          

funcionamiento operativo del Sistema; 

XX. Y las demás que esta Ley señale. 

 
Artículo 17.- El Comité estará integrado por doce representantes:  

 

I. Un representante del Gobierno de la Ciudad , designado por el Jefe de Gobierno              

quien presidirá y convocará a las sesiones del Comité; 

II. Un representante del Poder Judicial de la Ciudad ; 

III. Un representante del Congreso de la Ciudad ; 

IV. Un representante del Cabildo de la Ciudad ; 

V. Titular de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad ; 

VI. Cuatro representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil; 

VII. Tres representantes de Instituciones de Educación Superior de la Ciudad. 

 

Artículo 18.- Las instituciones deberán ser representadas por personas funcionarias con           

poder y facultades de decisión. 

 

Artículo 19.- El Comité deberá sesionar al menos tres veces al año, sus reuniones serán               

públicas. Para la declaratoria de quorum será necesario contar con la asistencia de dos              

terceras partes del pleno de este Comité. 
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Artículo 20.--Cada uno de los integrantes tendrá derecho a voz y voto. Para la adopción               

de acuerdos en la asamblea se privilegiará el consenso. En caso de que esto no sea                

posible, para la adopción de acuerdos, se requerirá del voto favorable de siete integrantes              

o que tengan en ese momento la facultad de ejercer el voto. 

 

Artículo 21.- Las opiniones, observaciones, recomendaciones o determinaciones        

formuladas por el Comité serán vinculantes para las Instituciones a las que estén             

dirigidas, su inobservancia será sancionada. 

 

Artículo 22.-Para la integración de las y los representantes de Organizaciones de la             

Sociedad Civil y las Instituciones Académicas, el Jefe de Gobierno realizará una            

convocatoria pública abierta en apego a los que se establezca en el Reglamento. 

 

Artículo 23.- Podrán ser elegibles como representantes de Organizaciones de la           

Sociedad Civil y de las Instituciones Académicas aquellas que se hayan distinguido por su              

compromiso en la promoción y defensa de los derechos humanos, y con una trayectoria              

de al menos 5 años comprobables de trabajo en esta materia. 

 

Artículo 24.- La elección de Organizaciones de la Sociedad Civil y las Instituciones             

Académicas que conformarán el Comité, se realizará en audiencia pública mediante           

insaculación de los perfiles que previamente hayan cumplido con los criterios que            

además, marque el reglamento, con el fin de conformar un espacio plural, independiente,             

transparente, objetivo y participativo. 

 

Artículo 25.- Las Organizaciones de la Sociedad Civil y las Instituciones Académicas que             

integren el Comité durarán en su cargo 3 años y podrán ser seleccionados para un nuevo                

periodo. El  cargo que desempeñen los integrantes del Comité será honorario. 

 

Artículo 26.- Serán invitados permanentes los Órganos Autónomos constituidos en la           

Ciudad de México y los Organismos Internacionales de Derechos Humanos los cuales            

contarán con derechos a voz en el Comité. 
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Capítulo III. De la Secretaría Ejecutiva 
 

Artículo 27.- La persona titular de la Secretaría Ejecutiva deberá acreditar tener            

experiencia en materia de Derechos Humanos de por lo menos 5 años comprobables,             

contar con el respaldo de la academia y de organizaciones de la sociedad civil expertas               

en la materia, ser comprometida, honrada, íntegra y no encontrarse inhabilitada para el             

ejercicio del servicio público. 

 

Artículo 28.- La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes, funciones y atribuciones: 

 

I. Ejercer las atribuciones y facultades de vigilancia, evaluación, observación y          

examen concedidas al Sistema a través de sus mecanismos de progresividad,           

evaluación y exigibilidad; 

II. Fungir como Secretaría Ejecutiva del Comité en sus reuniones ordinarias y           

extraordinarias; 

III. Apoyar y asistir al Comité en tareas de vinculación, articulación y funcionamiento; 

IV. Convocar, asistir, facilitar y sistematizar los acuerdos de las reuniones de los            

espacios de monitoreo del Sistema; 

V. Ejecutar los modelos metodológicos e instrumentos para el seguimiento y          

evaluación que el Comité apruebe; 

VI. Desarrollar vínculos estratégicos con organizaciones civiles y sociales e instancias          

clave fomentando en todo momento la participación activa de la sociedad civil; 

VII. Dar seguimiento a los indicadores establecidos por el Comité para el cumplimiento            

del Programa; 

VIII. Diseñar y proponer al Comité estrategias y herramientas adecuadas de difusión           

del Diagnóstico y del Programa, hacia el interior de las instancias           

implementadoras, la sociedad civil organizada y hacia la sociedad en general; 

IX. Presentar un informe anual de gestión al Comité; 

X. Presentar un informe semestral de avance de gestión al Comité; 

XI. Elaborar y proponer el presupuesto del Sistema para aprobación del Comité; 

XII. Participar a través de su titular, con derecho a voz en las sesiones del Comité; 

XIII. Fomentar la participación de la sociedad civil en los espacios de monitoreo para el              

seguimiento del Programa; 
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XIV. Promover y ejecutar acciones de educación en derechos humanos encaminados a           

profesionalizar  autoridades y personas en la función y servicio público; 

XV. Proponer al Comité los modelos metodológicos e instrumentos para el seguimiento           

y la evaluación; 

XVI. Asesorar a las personas titulares de las dependencias de los tres poderes para la              

implementación de estrategias o líneas de acción establecidas en el Programa; 

XVII. Articular y coadyuvar acciones gubernamentales con las demás instancias para la           

definición, generación y recopilación de fuentes de información; 

XVIII. Recopilar y sistematizar periódicamente la información recibida de las instancias          

ejecutoras, de las líneas de acción del Programa, así como de la sociedad civil; 

XIX. Proponer al Comité las consultorías y asesorías que deberán contratarse de           

manera externa con la finalidad de cumplir el mandato y las atribuciones del             

Sistema; 

XX. Elaborar informes y opiniones técnicas en relación a la implementación del           

Programa y proponerlas a consideración del Comité; 

XXI. La Secretaría Ejecutiva se constituirá por áreas de trabajo que determine el            

Comité. 

 
Artículo 29.- La duración del cargo será por un periodo de 4 años, con posibilidad de                

ratificación por un periodo igual. 

 

Artículo 30.- En caso de renuncia, muerte o ausencia injustificada por más de 30 días               

naturales se establecerá un interinato de máximo 6 meses, el cual será electo por acuerdo               

del Comité, tiempo en el cual se deberá emitir una convocatoria a efecto de elegir a la                 

nueva persona titular de la Secretaría Ejecutiva. 

Título Cuarto. Del Diagnóstico y el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de              
México. 

Capítulo I. Del Diagnóstico de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 
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Artículo 31.- Para la elaboración del Programa se realizará un Diagnóstico cada 6 años              

que tendrá como propósito identificar los principales obstáculos que impiden el ejercicio y             

goce efectivo de los derechos humanos reconocidos a nivel local, nacional e internacional,             

a las personas que transitan o habitan en la Ciudad de México, así como dar cuenta de la                  

situación que guarda el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades de esta             

entidad, en lo que se refiere a los derechos humanos y a los grupos de población. 

 

Artículo 32.- Tanto para la elaboración del Diagnóstico como para su posterior            

actualización, se tomará como base los Programas y Diagnósticos anteriores, así como la             

información que instituciones públicas, organizaciones sociales e instituciones        

académicas provean.  

 
Capítulo II. Del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 
 
Artículo 33.- El Sistema a través del Programa tendrá por objeto establecer Criterios de              

orientación para la elaboración de disposiciones legales, políticas públicas, estrategias,          

líneas de acción y asignación del gasto público, con enfoque de derechos humanos,             

asegurando en su elaboración y seguimiento la participación de la sociedad civil y la              

convergencia de todas las autoridades del ámbito local. 

 

Artículo 34.- Los Criterios de orientación contenidos en el Programa deberán ser            

elaborados considerando los principios establecidos, de manera enunciativa no limitativa,          

en el artículo 11 de la presente Ley y las obligaciones de todas las autoridades con                

relación a los derechos humanos, así como los más altos estándares internacionales en la              

materia, a fin de que las disposiciones legales, políticas públicas, estrategias, líneas de             

acción y asignaciones del gasto público sean apropiadas, produzcan resultados          

coherentes con el pleno cumplimiento de las obligaciones estatales, y el logro progresivo             

de los derechos reconocidos en los ámbitos  local, nacional e internacional. 

 

Artículo 35.- El proceso de elaboración y actualización del Programa implica la revisión,             

diseño, adecuación y reformulación del conjunto de estrategias y medidas de índole            

legislativo, judicial, presupuestal y de política pública, con base en el Diagnóstico, de los              

insumos generados por las instancias ejecutoras, por las organizaciones de la sociedad            
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civil, instituciones académicas, experiencias, estándares y organismos nacionales e         

internacionales en la materia. 

 

El proceso de elaboración y actualización del Programa deberá ser incluyente, progresivo,            

multidisciplinario y garantizará una participación amplia de organizaciones de la sociedad           

civil, instituciones académicas y entes públicos de la Ciudad de México. 

 

La publicación del Programa deberá realizarse a más tardar un año después a la              

publicación del Diagnóstico. 

 

Artículo 36.- Para la elaboración y actualización general del Programa se realizará un             

Diagnóstico cada seis años, de conformidad con los siguientes lineamientos: 

 

I. Con criterios de progresividad desde un enfoque multidisciplinario y del          

aprovechamiento pleno del máximo de los recursos de que se disponga, con base             

en herramientas técnicas y a partir de una metodología de indicadores de gestión y              

resultados. 

II. Incluirá la descripción y valoración de la situación que guardan los derechos            

humanos en la Ciudad y el grado de cumplimiento de las obligaciones en la              

materia de los entes públicos. 

III. Implicará la revisión, diseño, adecuación y reformulación del conjunto de          

estrategias y medidas de índole legislativo, judicial, presupuestal y de política           

pública, con base en los insumos generados por la instancia ejecutora y            

experiencias nacionales e internacionales en la materia.El proceso deberá ser          

incluyente, progresivo y garantizará una participación amplia de organizaciones de          

la sociedad civil, instituciones académicas y entes públicos. 

IV. Incluir como insumos el diagnóstico anterior, investigaciones académicas; informes         

de las instancias ejecutoras, información aportada por organizaciones de la          

sociedad civil, de organismos internacionales; estadísticas y documentos oficiales,         

y los resultados del seguimiento y evaluación del Programa. 

V. Respetar y tomar en cuenta los más altos estándares internacionales en materia             

de derechos humanos. 
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Artículo 37.- Se podrán incorporar o modificar líneas de acción al Programa en atención a               

su naturaleza y relevancia sin la necesidad de sujetarse al plazo establecido, siempre y              

cuando está haya sido aprobada por unanimidad del Comité Coordinador. 

Título Quinto. De la coordinación con el Sistema de Planeación. 

 
Artículo 38.- La atención a los derechos humanos en la Ciudad será prioritaria y se               

deberá atender acorde a los derechos que garantiza la Constitución de la Ciudad y del               

resultado del Diagnóstico. Esto se reflejará en la programación y presupuestación anual,            

y se evaluará la garantía de su cumplimiento con base en los principios establecidos en el                

artículo 11 de esta Ley. 

  
Artículo 39.- El Sistema de Planeación de la Ciudad de México, en articulación con el               

Sistema, establecerán los indicadores de los derechos que garantiza la Constitución de la             

Ciudad y los que resulten del diagnóstico del Sistema. 

  
Artículo 40.- El Sistema en coordinación con el Plan General de Desarrollo de la Ciudad               

elaborará los planes, programas, políticas y proyectos públicos; asimismo, la          

programación y ejecución presupuestal incorporará sus objetivos, estrategias y metas. 

  
Artículo 41.- Los organismos autónomos de la Ciudad vincularán en sus acciones las             

sugerencias y aplicaciones que el Sistema realice, al momento que considere que no se              

está orientando la garantía de un derecho humano. 

  
Artículo 42.- Las alcaldías vincularán en sus acciones, las sugerencias y aplicaciones que             

el Sistema  realice, para orientar la garantía de un derecho humano. 

 
Título Sexto. De los mecanismos de progresividad, exigibilidad, evaluación e          
información  
 

Artículo 43.- La Secretaría Ejecutiva en su carácter de instancia ejecutora generará los             

mecanismos de progresividad, exigibilidad, evaluación e información necesarios para el          
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correcto funcionamiento del Sistema. Dichos mecanismos trabajaran de manera         

colaborativa haciendo explícita la interconectividad de los derechos humanos. 

 

Artículo 44.-.Para su correcto funcionamiento estos mecanismos están obligados a          

considerar la participación ciudadana, el diálogo intercultural y la diversidad de opiniones. 

 

Capítulo I. Mecanismo de Progresividad. 
 
Artículo 45.- El Sistema en el ámbito de sus atribuciones junto con el Sistema de               

Planeación generarán la guía de programación y presupuesto de la Ciudad con base en              

lo establecido en el Título Quinto de esta Ley buscando en todo momento la progresividad               

y no regresividad de los derechos humanos. 

 

Artículo 46.- Se entenderá como mecanismo de progresividad todos los dispositivos y            

acciones encaminados a asegurar que la acción gubernamental amplíe el alcance y la             

protección de los derechos humanos en la mayor medida posible, hasta lograr su plena              

efectividad. 

  

Artículo 47.- El mecanismo de progresividad generará espacios de participación a través            

de la conformación de grupos de trabajo relacionados con los derechos, grupos de             

población y estrategias contenidos en el Diagnóstico y Programa. Estos espacios tienen            

como propósito ampliar la participación y coordinación entre la ciudadanía y los entes             

públicos para dar seguimiento al Sistema. 

 

Artículo 48.- El mecanismo de progresividad en colaboración con los espacios de            

participación monitoreará que el diseño, ejecución, resultados y evaluación de las políticas            

públicas sean encaminadas a un desarrollo gradual, es decir que se realicen con base en               

los principios enunciados en el artículo 11 de la presente Ley, así como en la Constitución. 

 

Artículo 49.- El mecanismo de progresividad, en colaboración con los espacios de            

participación podrán generar alertas de regresividad cuando cuenten con elementos          

suficientes, extraídos de los informes periódicos, evaluaciones periódicas, observaciones         

generadas por el Sistema, así como cualquier otro medio para fundamentar que el Estado              
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no está cumpliendo con la obligación inmediata de respetar. Para la publicación de la              

alerta podrá consultar a los Organismos Internacionales de Derechos Humanos. 

 

Artículo 50.- El objetivo fundamental de dicha alerta es garantizar que las acciones             

gubernamentales velen por la más alta protección de los derechos humanos. Contemplará            

protocolos de investigación, programas de prevención y reformas legislativas y contará           

con políticas y acciones estatales verdaderamente efectivas y amplias.   

 

Artículo 51.- El mecanismo de progresividad generará insumos que faciliten al Sistema su             

labor de acompañamiento y orientación a los tres poderes en la materialización de su              

obligación de ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos, así como en la                

aplicación y el deber de interpretar las normas de manera amplia desde el enfoque de               

derechos humanos. 

 

Artículo 52.- La Secretaría Ejecutiva es la encargada de dar a conocer estos insumos al               

Comité, y de generar espacios y vías de comunicación para socializarlos con los demás              

mecanismos. 

Capítulo II. Mecanismo de exigibilidad. 

 

Artículo 53.- Se entenderá como mecanismo de exigibilidad todas las acciones que            

ratifiquen y amplíen las actuaciones y determinaciones del Sistema encaminadas a la            

materialización de la protección de los derechos humanos. 

 

Artículo 54.- La Secretaría Ejecutiva vigilará que las autoridades en el ámbito de sus              

competencias se conduzcan con base en los principios, criterios, normas establecidas por            

el Sistema con la finalidad de concretizar el enfoque de derechos humanos. 

 

Artículo 55.- Para verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia de derechos             

humanos así como de lo establecido en el Programa, por parte de las autoridades, la               

Secretaría Ejecutiva podrá solicitar informes de manera periódica a éstas, evaluando los            
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avances y en su caso realizando recomendaciones, alertas y orientaciones, hasta que el             

Programa se haya cumplido en sus términos. 

 

Artículo 56.- En caso de que en el ejercicio de sus funciones el Sistema detecte posibles                

violaciones a derechos humanos, responsabilidad de servidores públicos y/o delitos, a           

través de la Secretaría, deberá dar vista a la autoridad que sea competente para conocer               

del asunto a efecto de buscar la restitución en el goce de sus derechos humanos al sector                 

que haya sido afectado. 

 

Articulo 57.- En caso de que las autoridades en el ámbito de sus respectivas              

competencias no cumplieran con los principios mencionados en el artículo 11 de la             

presente Ley o con el Programa, apoyándose en lo determinado por los Mecanismo de              

Progresividad y de Evaluación, se realizará una recomendación u observación vinculatoria           

que, dentro de los parámetros razonables y posibles, guíe la acción gubernamental            

buscando en todo momento la mayor amplitud en el goce de derechos humanos. 

 

Artículo 58.- Las recomendaciones u observaciones se harán llegar a las autoridades a             

través de la Secretaría Ejecutiva. Las autoridades tendrán un plazo de 60 días naturales              

para informar a la Secretaría las acciones que habrá de realizar para cumplir con la               

recomendación u observación realizada, o en su caso deberá informar del programa de             

acciones a realizar para cumplir con ella. 

 

Artículo 59.- En caso de que el Mecanismo de Progresividad emita una alerta de              

regresividad, el Mecanismo de Exigibilidad estudiará el contenido de la alerta, para que en              

caso de que detecte posibles violaciones a derechos humanos, responsabilidad de           

servidores públicos y/o delitos, a través de la Secretaría Ejecutiva, de vista a la autoridad               

competente. 

Capítulo III. Mecanismo de evaluación. 

 

Artículo 60.- Se entenderá por mecanismo de evaluación todas las acciones que lleve a              

cabo el Sistema con la finalidad de conocer la situación del avance en el cumplimiento de                

los derechos humanos en la Ciudad, con base en el Programa de Derechos Humanos.  
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podrá celebrar convenios de colaboración con el Instituto Nacional de Estadística y            

Geografía, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de             

los Datos Personales, así como con otras instancias de la administración pública que             

administren sistemas de información pública. 

 

Artículo 68.- El Mecanismo de Información contendrá información cualitativa o          

cuantitativa que considere lo siguiente: 

 

I. La situación sociodemográfica de las y los habitantes de la Ciudad , desagregada por               

sexo, edad, lugar de residencia, origen étnico, entre otros; 

II. La situación de grupos de atención prioritaria; 

III. Los datos que permitan evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de              

los mecanismos establecidos en la Ley, y los indicadores que establezca el Sistema de              

Planeación de la Ciudad de México; 

V. La información que permita evaluar el acceso a servicios básicos de la población de la                

Ciudad ; 

VI. La información que permita monitorear y evaluar cuantitativamente el cumplimiento de            

las medidas de protección especial, incluidas las medidas de restitución de derechos; 

VII. Cualquier otra información que permita conocer la situación de los derechos de             

humanos en la Ciudad .  

  

Artículo 69.- La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México dotará de              

información al Sistema sobre los casos de violaciones a derechos humanos, con el             

propósito de ampliar información necesaria para el trabajo que realiza el Sistema. 

 

Artículo 70.- La información del Mecanismo de Información será pública en términos de             

las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

  

Artículo 71.-La Secretaría Ejecutiva debe presentar la información que integre el           

Mecanismo Nacional de Información en formatos accesibles para niños, niñas,          

adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad visual y auditiva. 

 

 

Elaboración:  
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C.  

Última  versión: 22 de diciembre de 2017 
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Título Quinto 
Responsabilidad de las personas de la función y servicio público 
 

Artículo 72.- Las personas del servicio y función pública que formen parte de la estructura               

del Sistema, deberán observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los              

principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad,        

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio            

público.  

 

Para la efectiva aplicación de dichos principios, de las personas de la función y servicio               

público observarán las directrices contenidas en la Ley General de Responsabilidades           

Administrativas. 

 

Artículo 73.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema dará vista a la Contraloría General de la               

Ciudad de México, al Consejo de la Judicatura o la Fiscalía de los actos, omisiones o                

delitos cometidos de las personas de la función y servicio público que incumplan las              

disposiciones del presente ordenamiento.  

 

 
Artículos Transitorios 
 
Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta                

Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. El Comité de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos            

de la Ciudad de México realizará la selección de representantes de organizaciones de             

sociedad civil e instituciones académicas en su primera instalación, mediante insaculación           

en audiencia pública. 

 

Tercero. La presente Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de              

México abroga la Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal y las              

disposiciones que se opongan a la presente Ley.  

 

Elaboración:  
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C.  

Última  versión: 22 de diciembre de 2017 
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Cuarto. El reglamentos deberá ser expedido a más tardar en 60 días naturales             

posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley. 

 

Quinto. Las leyes en materia de derechos humanos, administración pública,          

responsabilidad de servidores públicos y demás leyes relativas deberán armonizarse con           

la presente Ley.  

 

Elaboración:  
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C.  

Última  versión: 22 de diciembre de 2017 
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PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN TEMÁTICA DE LA INICIATIVA DE PROYETO DE 

LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Apartado de la Ley Propuesta de contenido 
Exposición de motivos Explicación y justificación clara del por qué y para qué se presenta 

el proyecto de Ley  

Identificación Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México  

Parte Dispositiva 

Preliminar 

Capítulo X. Disposiciones Preliminares  
 
Artículo   .del ámbito de aplicación, del interés público  de la Ley, 
de las partes obligadas  
Artículo   .del objeto de la ley  
Artículo  Conceptualización  de SIDH 
Artículo     definiciones (glosario)  

i. Problema público  
ii. Acción gubernamental 
iii. Vinculación  
iv. Instancias ejecutoras 
v. Administración pública  
vi. … 

 

Espciales 

Capítulo X. De la perspectiva integral de DDHH 
Artículo base de la acción gubernamental  
Artículo  finalidad de la acción gubernamental  
Artículo  principios para que autoridades ejerzan su competencia 
y atribuciones 
Artículo de la transparencia y protección de datos personales 
 

Orgánica estructura los 
órganos de gobierno; 
estableciendo su 
existencia, las atribuciones 
y competencias de las que 
se servirán para el 
cumplimiento de su 
finalidad 

Capítulo XX Del Sistema Integral de Derechos Humanos  
Artículo    De la conformación del Sistema Integral en términos de 
la CPCDMX 
Artículo  de los objetivos específicos del SIDH conforme 
constitución 
 
Capítulo XX Del Comité Coordinador del SIDH 
Artículo  conformación, Presidencia, señalando invitados 
permanentes (organismos autónomos constitucionales, con 
derecho a voz y voto  
ArtÍculo  facultades del CC,   de los alcances de sus 
determinaciones 
Aartículo Perfiles de las representaciones del gobierno TSJ, 
EJECUTIVO, LEGISLATIVO, CABILDO  



#C
iu

da
dD

eD
er

ec
ho

s T
om

o 
N

°1

208

Artículo Perfiles de osc y proceso de elección y duración en 
encargo 
Artículo Perfiles representaciones académicas y proceso de 
incorporación (instituciones públicas, Instituciones privadas), 
diración en encargo 
Artículo  del funcionamiento del CC sesiones votaciones  
 
Artículo de la participación de la CDHDF en el Comité Coordinador 
y su integración al Sistema Integral de DHH 
 
Capítulo XX De la Instancia Ejecutora  
Artículo  De la figura jurídica de la Instancia Ejecutora Poder 
responsable de su Administración estructura incluyendo la 
coordinación de los espacios de participación social  
Artículo  de las funciones y facultades de la Instancia 
Ejecutora 
Artículo  experiencia de la persona titular de la SE proceso para su 
elección  
Artículo  duración del encargo  
Artículo  interinato y convocatoria por ausencia 
 
Capítulo XX de los Espacios de participación  
Artículo de su objeto, integración, dependencia, alcances, 
características de las osc. 
Definición de los ámbitos  

Procedimental   Capítulo XX Del Diagnóstico de DDHH y el instrumento de 
transversalización  
Artículo  diagnóstico de Derechos Humanos de la CDMX, 
temporalidad, proceso de realización, insumo para el 
programa  
Artículo definición y objetivo del Programa de Derechos 
Humanos que refleje el aprendizaje y la amplitud de 
derechos reconocidos en la CPCDMX. 
Artículo  del proceso de su construcción (participativo 
aportando resultados que requieren los sujetos de 
derecho, elementos mínimos; operativo conforme 
atribuciones competencias y facultades; indicadores de 
cumplimiento desde la mirada técnica ) y actualización, 
temporalidad, delimitación 
Artículo de los criterios de orientación para elaboración de 
disposiciones legales, políticas públicas y gasto público  (  
Artículo forma de elaborar criterios de orientación  
Artículo de los mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad 
en el PDHCDMX (construcción de presupuesto 
Artículo  de los alcances vinculatorios del PDH 
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Titulo  
Capítulo XX del Seguimiento y Evaluación  
Artículo principios para la evaluación  
Artículo  vinculación con objetivos de desarrollo sostenible? 
Artículo alcances de la evaluación, (cumplimiento o impacto  
Artículo proceso para la Evaluación  
Artíuculo  
 
Capítulo XX del Pdh y los instrumentos de Planeación del 
Gobierno 
Artículo Coordinación con instancias de planeación de los 
poderes del estado y los organismos descentralizados 
Artículo construcción de indicadores , garantizar su 
construcción técnica, por parte del Sistema Integral de 
Derechos Humanos  
Artículo Considerar si se establece índices  (requiere líneas 
basales) 
 
 

Prescriptivas 
mandatos, 
obligaciones,  

 
Capítulo XX de las obligaciones del gobierno (como se hace 
vinculatorio los contenidos del programa) 
Artículo. reconocimiento de titularidad de derechos y obligaciones 
del estado 
Artículo prioridad de atención a ddhh 
Artículo elaboración de planes políticas p+ublicas  
 
Artículo de las obligaciones del poder ejecutivo 
Artículo   de las obligaciones del poder legislativo  
Artículo de las obligaciones del poder judicial  
Artículo de las obligaciones de la academia 
Artículo de las obligaciones de las osc 
Artículo de las obligaciones de los organismos autónomos 
constitucionales  
Artículo De las obligaciones de las Alcaldías 
Artículo De las obligaciones del cabildo  
 
 

Sancionatoria  

Titulo Responsabilidad de las personas de la función y  servicio 
público  
Artículo  principios de observancia para personas del Sistema  
Artículo vista a autoridades por acciones u omisiones por 
personas servidoras públicas  
Artículos  
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Transitorias  

Artículo   entrada en vigor con vacatio legis  
Artículo   abrogación LPDHDF  
Artículo    Consideraciones para que SAF transite los recursos de la 
SEMSyEPDHCDMX, a la Instancia Ejecutora del SIDH  
Artículo     Titularidad, señalar si existe continuidad de la SE hasta 
la designación de la Titularidad a través de procedimiento de 
selección  
Artículo.  Organizaciones de OSC, señalar si hay continuidad 
Artículo   académia señalar si hay continuidad 
Artículo   Especificidades para elaboración del primer diagnóstico 
derivado de esta ley  
Artículo  emisión de reglamento de Ley  
 

 

 Propuesta de Estructura de contenido tomada de Dr. Eliseo Muro Ruiz, Asesor de diversas 
comisiones del Estado de la REPÚBLICA, INVESTIGADOR honorario en el instituto de 
Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de la Ética Judicial, de la SCJN,  
Investigador del IIJ y miembro del Sistema Nacional de Investigadores y Guía de Técnica 
Legislativa para elaboración de Proyectos Normativos de las Entidades del Poder Ejecutivo 
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PROYECTO DE LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(Versión Preliminar) 

Propuesta de la Universidad Autónoma Metropolitana. 
(En el marco del Convenio con el Congreso de la Ciudad de México). 

Exposición de motivos. 
La Constitución de la Ciudad de México estableció en su artículo 5o el Sistema Integral de Derechos 
Humanos como un instrumento para garantizar la efectividad de los derechos de todas las personas, 
la progresividad y no regresividad de esta garantía con el fin que se superen las causas estructurales 
y se eliminen las barreras que vulneran la dignidad de las personas. 

El diseño constitucional del Sistema Integral de Derechos Humanos retoma y supera los avances que 
en la materia se han dado en la Ciudad de México, amplía un asunto central, la cooperación entre 
gobierno y sociedad civil como proceso público, no solo entre los miembros del Comité, para ello la 
ley hace efectiva la participación de la ciudadanía de manera activa en el cumplimiento de todos los 
objetivos del Sistema. Se establecen mecanismos de carácter permanente de relación con la 
sociedad civil, como lo son los Espacios de Participación, sin dejar de lado la multiplicidad de formas 
que estableció la propia constitución en el 26.A.2 y 4, con el fin de articular la acción especializada 
con la representación territorial de los ciudadanos. 

La Constitución implica una nueva concepción de la gestión pública, innovándola con la 
incorporación de nuevos órganos autónomos, como el Consejo de Evaluación o el Instituto de 
Defensoría, pero también, como en el caso particular del Sistema, que lo ubica como una instancia 
colegiada para la articulación de los poderes, alcaldías y órganos autónomos, congruente con ello, 
la ley establece como figura jurídica del Sistema la de organismo público descentralizado no 
sectorizado, con el fin que se asuma la responsabilidad de todos los poderes en su desempeño. 

En la Constitución se estableció una composición del Comité de alto nivel y dimensión apropiada, 
sin embargo, es claro que hay temas que requieren del aporte de otros organismos especializados, 
públicos, civiles o de la academia, por ello se estableció la posibilidad que asistan en calidad de 
invitados, con derecho a voz. 

La Constitución es clara en que la dirección le corresponde al Comité Coordinador y que el Sistema 
se apoya en una instancia ejecutora. Esta ley establece los mecanismos concretos con el fin que sea 
eficaz el diseño previsto por la Constitución. Se especifican las atribuciones de Comité que, para 
poder abordar con mayor agilidad los asuntos de la agenda, se organiza en comisiones. También se 
establecen las atribuciones de la Instancia Ejecutora y su relación con el Comité, con el fin de 
distribuir las responsabilidades, la primera ejerce la representación legal, a través del Coordinador 
General, y el segundo la representación institucional. Se dejó al Reglamento definir la composición 
interna de esa Instancia, con el fin que se puedan establecer las modificaciones que surjan de la 
experiencia para la mejora de su funcionamiento. 
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La elaboración de la Ley también previó la articulación con otras legislaciones, actuando con criterio 
de economía jurídica, tomando en cuenta las disposiciones ya existentes en la Ley Constitucional de 
Derechos Humanos. 

 

Capítulo I. Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés social y de observancia general en la Ciudad 
de México, tiene por objeto regular el funcionamiento del Sistema Integral de Derechos Humanos y 
su articulación con el Sistema de Planeación para garantizar la efectividad de los derechos de todas 
las personas. 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

- Congreso: El Congreso de la Ciudad de México. 
- Comité: El Comité Coordinador del Sistema de Derechos Humanos; 
- Consejo: El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México; 
- Constitución: La Constitución Política de la Ciudad de México; 
- Indicadores de Derechos Humanos. Conjunto de indicadores para orientar, dar seguimiento 

y valorar la correspondencia entre los objetivos de la planeación, las prácticas 
gubernamentales y la progresividad en la garantía de los derechos humanos. 

- Instituto: el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; 
- Ley: Ley que regula al Sistema Integral de Derechos Humanos; 
- Ley Constitucional. La Ley Constitucional de Derechos Humanos. 
- Programa: el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 
- Reglamento: el Reglamento Interior del Sistema Integral de Derechos Humanos; 
- Sistema: el Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 

Artículo 3. Son propósitos de la presente ley: 

I. Desarrollar los objetivos, estructura y funcionamiento del Sistema de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución. 

II. Establecer criterios y lineamientos para la efectiva coordinación entre los Poderes de 
la Ciudad de México, los organismos constitucionales autónomos y las alcaldías, a 
fin de lograr la transversalización del enfoque de derechos humanos en los programas, 
políticas públicas y acciones de gobierno. 

III. Garantizar la progresividad de los derechos, contemplando sus contenidos esenciales y 
los avances en los instrumentos internacionales de derechos humanos, así como los 
criterios universales desarrollados en el artículo 10 de la Ley Constitucional. 
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IV. Hacer efectiva la incorporación del enfoque de derechos en la planeación de la Ciudad, 
e impulsar la incorporación de las perspectivas transversales e interseccionales de 
derechos en la planeación local y en la evaluación de los planes, programas y políticas. 

V. Promover e impulsar la participación ciudadana para la exigibilidad de sus derechos, de 
acuerdo con el artículo 12 de la Constitución, y en la gestión pública de la Ciudad, de 
acuerdo con el artículo 26 constitucional. 

 

Capítulo II. De los Objetivos y atribuciones del Sistema. 

Artículo 4. El Sistema Integral de Derechos Humanos es el mecanismo para la articulación de los 
poderes públicos de la Ciudad de México, los órganos autónomos, las organizaciones 
gubernamentales, las organizaciones de la sociedad civil y la academia para garantizar la efectividad 
de los derechos de todas las personas. Para cumplir con sus funciones tendrá autonomía de técnica 
y de gestión y recursos propios, tendrá la figura jurídica de organismo público descentralizado no 
sectorizado. 

Artículo 5.- Los Objetivos del Sistema son: 

1.- Elaborar el Programa de Derechos Humanos, cuyo objeto será establecer criterios de 
orientación para la elaboración de disposiciones legales, políticas públicas, estrategias, líneas de 
acción y asignación del gasto público, con enfoque de derechos humanos, asegurando en su 
elaboración y seguimiento la participación de la sociedad civil y la convergencia de todas las 
autoridades del ámbito local. 

2.- Elaborar diagnósticos cuya información estadística e indicadores sirvan de base para asegurar 
la progresividad y no regresividad de l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s, a fin de que se superen las 
causas estructurales y se eliminen las barreras que vulneran la dignidad de las personas. 

3.- Diseñar las medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa que sean necesarias para 
alcanzar los propósitos del numeral anterior. 

4.- Determinar los principios y bases para la efectiva coordinación entre los Poderes de la 
Ciudad de México, los organismos constitucionales autónomos y las alcaldías, a fin de lograr la 
transversalización de programas, políticas públicas y acciones gubernamentales, así como su 
evaluación y reorientación. 

5.- Participar, de manera articulada con el Instituto y el Consejo, en el establecimiento de los 
criterios de derechos humanos que orienten la planeación y en la elaboración de los indicadores de 
derechos humanos para la evaluación de los resultados. 

6. Promover la relación gobierno-sociedad para la identificación de problemáticas y propuestas de 
solución para la garantía de los derechos humanos en la Ciudad. 
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Artículo 6.- El Programa de Derechos Humanos tiene una duración sexenal, establecerá las 
orientaciones señaladas en el artículo 5º numeral 1, deberá ser revisado cada tres años con el fin de 
incorporar los asuntos emergentes derivados de la ejecución de la programación gubernamental. 
Su aprobación y publicación se hará en el mes de noviembre del último año de gobierno con el fin 
que sus lineamientos sean incorporados en la elaboración del Programa General de Gobierno, 
programas sectoriales y especiales, en los programas de gobierno de las alcaldías, del siguiente 
período gubernamental. 

El Programa deberá contener orientaciones para disposiciones legales, políticas públicas, 
estrategias, líneas de acción y asignación del gasto público, así como las medidas de nivelación, 
inclusión y acciones afirmativas a desarrollar, sin perjuicio que estas medidas se continúen 
elaborando y se determinen cuando fueran necesarias. 

a) Derivado del Programa y de la evaluación interna de su ejecución, el Sistema elaborará 
anualmente un documento de Orientaciones para la Gestión Pública, para las políticas 
públicas y el ejercicio presupuestal del año siguiente. Este documento deberá ser aprobado 
y publicado, a más tardar en la última semana de julio de cada año. 

b) Para la participación de la sociedad civil en la elaboración y revisión del Programa, el Comité 
convocará públicamente a participar, con al menos seis meses de anticipación a la fecha de 
la aprobación, a instituciones de educación superior, organizaciones sociales y civiles y 
ciudadanos en general, dando a conocer las modalidades de participación y rindiendo un 
informe escrito público en el que se presenten de manera sistematizada los principales 
aportes recibidos. 

c) El Programa tendrá una evaluación interna anual y una externa cada tres años, las primeras 
serán la base de para las Orientaciones para la Gestión Pública, esas y la trianual serán la 
base para la revisión del Programa. Con los resultados de la evaluación interna el Sistema 
publicará un informe anual de los avances del Programa. 

d) El programa deberá contener al menos: i) La definición y el diagnóstico de los que se 
consideren los principales problemas para la efectividad de los derechos humanos; ii) los 
criterios de orientación para la elaboración de disposiciones legales, políticas públicas, 
estrategias, líneas de acción y asignación del gasto público, iii) los objetivos a alcanzar para 
el período; iv) las líneas de acción que deberá seguir la acción pública; v) los resultados 
esperados; vi) los indicadores de avance. 

Artículo 7.- Para el Diseño de los diagnósticos se elaborará una agenda anual de los temas que, a 
juicio del Comité, en consulta con los Espacios de Participación y con la sociedad civil, sean los más 
relevantes o urgentes. Se invitará a instituciones de educación superior y organizaciones de la 
sociedad civil a realizarlos. En caso de que el Sistema cuente con recursos para su financiamiento 
estos se adjudicarán vía concurso, cuyos términos serán definidos por el Comité. En los casos que 
no se cuente con los fondos necesarios, se apoyará las gestiones que realicen los interesados para 
obtener financiamiento, previo dictamen aprobatorio de las propuestas. Para las decisiones sobre 
la pertinencia de las propuestas o sus resultados el Comité podrá designar comités académicos 
externos cuya participación será ad honorem. 
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Artículo 8.- Para el diseño de las medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa el Comité 
convocará a los Espacios de Participación, a organizaciones de la sociedad civil y a instituciones de 
educación superior a formular propuestas. La convocatoria será anual y sus temas deberán ser 
consistentes con los resultados de los diagnósticos señalados en el artículo 7, la búsqueda de 
consistencia no será excluyente de la convocatoria de temas en función del criterio de urgencia. 
También podrán formular propuestas los miembros del Comité, la Instancia Ejecutora y los invitados 
a las sesiones del Comité. Éste último tomará las decisiones en todos los casos. 

Artículo 9. Los principios y bases para la efectiva coordinación entre los Poderes de la Ciudad 
de México, los organismos constitucionales autónomos y las alcaldías, a fin de lograr la 
transversalización de programas, políticas públicas y acciones se contendrán tanto en el Programa 
como en el documento anual de Orientaciones para la Gestión Pública. Su formulación será realizada 
por una Comisión ad hoc del Comité con el apoyo de la Instancia Ejecutora. La aprobación será hecha 
por el pleno del Comité. 

Artículo 10. Para la participación articulada del Sistema con el Sistema de Planeación se observará 
lo siguiente: 

I.- Para el establecimiento de criterios de orientación para la planeación el Comité designará una 
Comisión que, con el apoyo de la Instancia Ejecutora, participará en las reuniones de trabajo con el 
Instituto y el Consejo. De común acuerdo entre las tres instituciones se podrá nombrar un comité 
académico ad hoc para formular la propuesta. La decisión sobre los criterios tendrá que ser 
ratificada por los máximos órganos de decisión de cada una de las tres instancias. 

Artículo 11. El sistema de indicadores de derechos humanos es el instrumento de información, 
medición y seguimiento de la situación de los derechos en la Ciudad, será diseñado y operado por 
el Instituto, en articulación con el Sistema y con el Consejo. Con estos indicadores se fijarán metas 
en los planes, programas y presupuestos y se evaluará la garantía del cumplimiento progresivo de 
los derechos, tomando como base los problemas detectados en los diagnósticos, los contenidos 
esenciales de los derechos y los niveles alcanzados de satisfacción. La información sobre el sistema 
de indicadores de derechos humanos será pública y de amplia difusión, con el fin de que las 
autoridades y la ciudadanía cuenten con información actualizada sobre el nivel de cumplimiento de 
estos derechos en los planes, políticas, programas y presupuestos.  

Los indicadores tendrán, al menos, las siguientes características:  

1. Se elaborarán acordes con las problemáticas detectadas en los diagnósticos y 
responderán a las prioridades establecidas en el Plan General de Desarrollo y en el Programa 
General de Ordenamiento Territorial. 

2. Estarán fundamentados en las normas de derechos humanos y las normas de estadística 
internacionales;  

3. Serán representativos de los diversos ámbitos del desarrollo; 

4. Pertinentes y fiables;  
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5. Comparables a escala internacional;  

6. Basados en una metodología trasparente y verificable;  

7. Se glosarán por género, grupos etéreos, grupos en situación de vulnerabilidad o atención 
prioritaria y grupos susceptibles de discriminación o marginación.  

Artículo 13. Para la elaboración de indicadores de derechos humanos, el Instituto, el Sistema y el 
Consejo utilizarán datos cualitativos y cuantitativos, incluirán la determinación de los atributos de 
un derecho humano, seguido por un grupo de indicadores referidos a aspectos específicos de la 
aplicación de la norma asociada a ese derecho. En la selección y elaboración de indicadores para las 
normas y las obligaciones relacionadas con esos atributos se incluirán, entre otros, indicadores de:  

i. Indicadores estructurales: reflejan la ratificación y la adopción de instrumentos legales y la 
existencia o la creación de mecanismos institucionales básicos que se consideran necesarios 
para la promoción y la protección de los derechos humanos;  

ii. Indicadores de proceso: miden los esfuerzos que están realizando los garantes de derechos 
mediante la aplicación de medidas de política y programas de acción, para transformar sus 
compromisos en materia de derechos humanos en los resultados deseados;  

iii. Indicadores de resultados: captan los logros individuales y colectivos que reflejan el estado 
de disfrute de los derechos humanos en determinado contexto 

iv. Indicadores para captar la progresividad en las normas o los principios transversales de 
derechos humanos, que se vinculan a la relación de diversos derechos y que tienen por objeto 
captar la medida en que el proceso de aplicación y realización de aquéllos se respeta, protege 
y promueve y, por tanto, miden el grado de resolución de los problemas que dan origen a la 
identificación de la violación. 

v. El sistema de indicadores se revisará al menos cada tres años, asegurando la 
comparabilidad histórica, con el fin de incorporar los avances metodológicos que se generen, 
tanto en los instrumentos del sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas, del 
Sistema Interamericano, de las convenciones de las que el Estado mexicano sea parte, como 
del desarrollo científico.  

Corresponde al Instituto, al Sistema y al Consejo coordinarse para elaborar el sistema de indicadores 
de derechos humanos. Establecerán los mecanismos específicos de coordinación y se reunirán a 
convocatoria de cualquiera de los tres. Podrán designar un comité académico ad hoc, la decisión 
final será ratificada por los órganos máximos de decisión de cada institución. 

 

CAPTÍULO III. De la estructura y funcionamiento del Sistema 

Artículo 14. La dirección del Sistema corresponde al Comité Coordinador que se conformará por: 
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a).- Personas titulares o representantes de: 

- La Jefatura de Gobierno; 
-  El Poder Judicial local; 
- El Congreso de la Ciudad; 
- El Cabildo de la Ciudad; 

b) Cuatro representantes organizaciones de la sociedad civil; 

c) Tres representantes de instituciones de educación superior ubicadas en la Ciudad de México, y 

d)  La persona titular de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, y 

Artículo 15. Los representantes de los titulares de los poderes y el cabildo serán permanentes 
durante el período trianual de los representantes académicos y civiles, el titular podrá sustituirlo 
procurando que su designación sea al menos por un año.  

Artículo 16. Las representantes de las organizaciones de la sociedad civil que integren el Comité 
Coordinador deberán contar con un registro en el Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil de 
la Ciudad de al menos cinco años de antigüedad y tres años de trabajo en la Ciudad de México. Serán 
elegidas por un periodo de tres años, sin posibilidad de reelección inmediata, mediante 
convocatoria pública realizada por la Jefatura de Gobierno; la Comisión de Derechos Humanos del 
Congreso designará un comité de personas expertas en el tema y con trayectoria reconocida, 
quienes seleccionarán ternas entre las organizaciones inscritas; de cada una de las ternas en acto 
público se hará la insaculación de sus miembros para elegir a quien formará parte del Comité. Las 
organizaciones que aspiren a ser representantes deberán presentar con su solicitud de inscripción 
a) currículum institucional de la organización, b) el nombre y el currículum vitae de la persona que 
será titular en el Comité y de una persona que lo suplirá; c) carta compromiso de disposición de la 
institución para apoyar el desempeño de su representante. La persona que acudirá en nombre de 
la organización será designada por todo el período de la representación, podrá ser sustituida por la 
organización, pero se procurará que su permanencia sea al menos de un año. En caso de renuncia a 
la representación, el Comité acordará el inicio del proceso de sustitución por una nueva 
organización. 

Artículo 17. La designación de los representantes de las instituciones de educación superior 
ubicadas en la Ciudad de México será hecha a partir de la convocatoria que emita la jefatura de 
gobierno, en ella se establecerán los requisitos: a) ser personal académico de tiempo completo de 
la institución que lo proponga; b) contar con experiencia y conocimientos sobre los derechos 
humanos, demostrables con producción escrita; c) manifestación escrita de disposición de la 
institución para apoyar el desempeño de su personal académico en caso de ser designado. Una 
misma institución académica podrá proponer a un máximo de tres personas. La Comisión de 
derechos humanos del Congreso nombrará a un comité académico quienes decidirán sobre el 
cumplimiento de los requisitos de quienes se hayan inscrito, con quienes los cumplan se hará un 
listado con el cual se procederá en acto público a la insaculación, en caso de que haya más de una 
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persona propuesta por una misma institución de educación superior en el listado se seleccionará 
solamente a una. Cada representante de las instituciones de educación superior nombrará un 
suplente por todo el período de entre los miembros de su institución, podrá ser sustituido, pero se 
procurará que su permanencia sea al menos de un año. En caso de renuncia a la representación, el 
Comité acordará el inicio del proceso de sustitución por una nueva institución de educación 
superior. 

Artículo 18. Las sesiones de El Comité serán al menos cada trimestre, serán presididas por la Jefatura 
de Gobierno, o su representante. Entre los representantes de OSC y de la academia, se elegirá una 
persona que desempeñará la Coordinación General del Comité, quien tendrá la representación 
institucional del Sistema, esta designación se hará anualmente de manera rotativa.  

Artículo 19. El Comité, para el desahogo de su agenda de trabajo establecerá comisiones, las que se 
regularán en su reglamento interno, procurándose que éstas no sean mayores de seis, deberá 
nombrarse una Comisión de Administración Interna y una Comisión de Vinculación con los Espacios 
de Participación y con la Sociedad Civil. Se procurará que en las comisiones se integren con la 
participación de representantes de gobierno, de las organizaciones de la sociedad civil y de las 
instituciones de educación superior. 

Las Comisiones se reunirán por lo menos una vez al mes, todos los asuntos que acuerden serán 
presentados al pleno para su aprobación. Cada Comisión designará con rotación anual a un 
Coordinador, encargado de convocar y elaborar los informes de la comisión con el apoyo de la 
Instancia Ejecutora. El Comité será el encargado de decidir a qué Comisión se turnarán los asuntos 
para su desahogo. 

Artículo 20. Es obligación de todos los miembros del Comité asistir regularmente a sus sesiones y a 
las reuniones de las comisiones, en caso de faltar acumular faltas consecutivas o frecuentes, se hará 
del Conocimiento del Comité para que éste tome las medidas de apremio necesarias, mismas que 
se establecerán en el Reglamento. 

Artículo 21. A las sesiones del Comité y a las reuniones de las comisiones podrán asistir como 
invitados con derecho a voz y sin voto, previo acuerdo de Comité y de comisiones respectivamente, 
los representantes de instituciones públicas, de organizaciones civiles o especialistas de la academia 
que no sean miembros del Comité y que su aporte sea de importancia para el tema que se vaya a 
tratar. Esta invitación se hará a propuesta de los miembros del Comité o de las comisiones, o a 
solicitud de las instituciones o personas interesadas, el Reglamento establecerá los procedimientos. 

Artículo 22. Son atribuciones del Comité: 

1. Decidir sobre los diversos asuntos relacionados con el cumplimiento de los objetivos del 
Sistema. 

2. Aprobar el Programa y la metodología para su elaboración. 
3. Definir las medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa. 
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4. Acordar los criterios para la articulación de los poderes, los órganos autónomos y las 
alcaldías. 

5. Ratificar el diseño de los indicadores de derechos humanos elaborados de manera conjunta 
con el Instituto y el Consejo. 

6. Definir a los responsables de la relación con el Sistema de Planeación. 
7. Aprobar el plan anual de trabajo, del propio Comité y de la Instancia Ejecutora. 
8. Definir el procedimiento y la metodología para la evaluación interna del Programa. 
9. Aprobar la propuesta de presupuesto del Sistema para su presentación a la Jefatura de 

Gobierno. 
10. Establecer las Comisiones del Comité y su composición. 
11. Definir la estructura de la Instancia Ejecutora, misma que deberá de incorporarse en el 

reglamento interno del sistema. En esta estructura habrá un Coordinador General de la 
Instancia Ejecutora. 

12. Designar a los miembros directivos de la Instancia Ejecutora a propuesta del Coordinador 
General. 

13. Aprobar el reglamento interno del Sistema. 
14. Analizar y dictaminar los informes que rindan las autoridades sobre el cumplimiento de las 

orientaciones y de su participación en las medidas de nivelación, inclusión y acciones 
afirmativas diseñadas por el Sistema, así como dar vista a las instancias correspondientes 
para la aplicación de las sanciones previstas en la ley de responsabilidades de los 
funcionarios públicos. 

15. Elaborar el calendario anual para la presentación del documento de Orientaciones para la 
Gestión Pública, del informe sobre los avances del Programa y de los informes de las 
autoridades sobre el cumplimiento de las orientaciones y de su participación en las medidas 
de nivelación, inclusión y acciones afirmativas diseñadas por el Sistema. 

Artículo 23. Son responsabilidades de la Instancia Ejecutora. 
1. Apoyar el seguimiento de los acuerdos del Comité. 
2. Funcionar como secretaría técnica del Comité y de las comisiones. 
3. Sistematizar la documentación sobre las deliberaciones y acuerdos del Comité. 
4. Apoyar el trabajo del Comité, de las Comisiones y del Coordinador del Comité. 
5. Participar en la elaboración del Programa, del diseño de las medidas de nivelación, 

inclusión y acción afirmativa. 
6. Apoyar en la elaboración de los informes y de las Orientaciones para la Gestión. 
7. Participar en la articulación con el Instituto y el Consejo. 
8. Apoyar la formulación del programa y del presupuesto anual del Sistema. 
9. Ejecutar la administración de los recursos del sistema con base en los lineamientos de la 

Comisión de administración. 
10. Formular su programa anual de trabajo. 
11. Las demás que le asigne el Comité. 
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Artículo 24.- Son responsabilidades del Coordinador General de la Instancia Ejecutora: 
a) Representar legalmente al Sistema. 
b) Coordinar el trabajo de la Instancia Ejecutora y asignar las tareas a sus miembros. 
c) Participar en las sesiones del Comité con derecho a voz, pero sin voto. 
d) Participar en la representación institucional del Sistema en acuerdo con el Coordinador del 

Comité. 
e) Informar anualmente al Comité sobre el desempeño de la Instancia Ejecutora y sobre los 

requerimientos para el desempeño de sus funciones. 
f) Mantener informado al Coordinador del Comité sobre los asuntos de la administración 

pública que tengan implicaciones para el cumplimiento de los objetivos del Sistema. 

Artículo 25.- Son responsabilidades del Coordinador del Comité. 

1. Asistir a los eventos y reuniones de trabajo en representación del Sistema. 
2. Preparar, con el apoyo del Coordinador General de la Instancia Ejecutora, el orden del día 

de las sesiones del Comité. 
3. Mantener informado a los miembros del Comité sobre el avance de los trabajos de las 

Comisiones. 
4. Organizar, con el apoyo el apoyo del Coordinador de la Instancia Ejecutora, el calendario de 

actividades y responsabilidades del Comité.  
 

 

Capítulo III.- De la relación con la sociedad civil 

Artículo 26.- La relación con la sociedad civil es un elemento constitutivo del Sistema, será de dos 
niveles, específica y amplia. La relación específica se hará a través de los Espacios de Participación, 
la amplia a través de los diversos mecanismos previstos en el artículo 26.A.4 Constitucional 

Artículo 27. Los Espacios de Participación son grupos de trabajo permanente, integrados por 
personas u organizaciones de la sociedad civil, de la academia o de la administración pública 
especializados en algún derecho, grupo de derechos, o en la garantía de derechos de algún sector 
poblacional específico. Tienen por objeto proporcionar información y opiniones al Comité para la 
elaboración y seguimiento del Programa, para la elaboración de los diagnósticos, para el diseño de 
medidas de nivelación, inclusión y de acción afirmativas y, en general para el cumplimiento de todos 
los objetivos del Sistema. 

I.- El Comité decidirá sobre la creación o supresión de Espacios de Participación sobre temas 
específicos a propuesta de las Comisiones, de la Instancia Ejecutora o de un grupo de personas 
pertenecientes a organizaciones civiles, a la academia, o del público interesado. Anualmente el 
Comité emitirá una convocatoria para que los interesados propongan la formación de Espacios de 
Participación. El Comité establecerá las bases de la convocatoria, en el Reglamento del Sistema se 
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establecerán los criterios de aprobación y de supresión de los Espacios de Participación sobre temas 
específicos. 

II.- Los Espacios de Participación contarán con coordinaciones colegiadas, con mínimo tres y máximo 
cinco personas especializadas en las temáticas de que se trate. Las coordinaciones serán designadas 
por el Comité a propuesta de los integrantes del espacio y durarán un año en el cargo, con 
posibilidad de renovación de conformidad con el Reglamento. 

III.- Son prerrogativas de los Espacios de Participación: 

i) Tener reconocimiento del Comité. 
ii) Recibir información sobre las actividades del Sistema. 
iii) Acudir, previa autorización del Comité, a las sesiones en las que se discutan temas de 

su interés en las que podrán presentar su información, diagnósticos o propuestas. 
iv) Solicitar la presencia -circunstancial o sistemática- en sus reuniones de funcionarios, con 

capacidad decisoria, relacionados con los temas que abordan. 
v) Recibir información sobre el seguimiento de los asuntos que planteen al Comité. 
vi) Ser apoyados por la Instancia Ejecutora en la sistematización y seguimiento de sus 

reuniones. 

IV.- El Comité creará una Comisión de Enlace con los Espacios de Participación. 

Artículo 28.- Para la elaboración del Programa o el diseño de medidas de nivelación, inclusión o 
acciones afirmativas el Comité hará consultas amplias, además de a los Espacios de Participación, 
utilizando entre otros, los instrumentos de red de contralorías ciudadanas, audiencia pública, 
asamblea ciudadana, observatorios ciudadanos. 

Capítulo IV.- De las obligaciones de las autoridades. 

Artículo 29.- De acuerdo con el artículo 4º de la Ley Constitucional de Derechos Humanos Las 
autoridades del Gobierno de la Ciudad y de las Alcaldías, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad, diseño universal, 
aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e infraestructura públicos necesarios 
para dar viabilidad al respeto y ejercicio de sus derechos a las personas que habitan en la Ciudad y 
elevar los niveles de bienestar, mediante la distribución más justa del ingreso y la erradicación de la 
desigualdad. 

Artículo 30. Las autoridades de la Ciudad elaborarán programas y políticas públicas con base en las 
orientaciones contenidas en el Programa, obligatoriamente incorporarán y participarán en las 
medidas compensatorias y acciones afirmativas diseñadas por el Sistema. 

Artículo 31. Elaborar y presentar al Sistema un informe anual, con base en los lineamientos que el 
propio Sistema elabore y en la fecha que éste defina, sobre el cumplimiento de las orientaciones del 
Programa en la elaboración de Programas y Políticas, así como de su participación en las medidas 
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de nivelación, inclusión y acciones afirmativas diseñadas por el Sistema. El Comité definirá los 
organismos cuyos titulares deberán presentar este informe.  

 

 

Transitorios 

Primero. El primer Programa deberá aprobarse y publicarse a más tardar el 1º de octubre de 2020, 
junto con el inicio de la vigencia del Plan General de Desarrollo, con el fin que anteceda y sus 
orientaciones sean incorporadas en el Programa General de Gobierno a presentarse en marzo del 
2021. En la primera ocasión el Programa tendrá una vigencia de cuatro años, el Programa que se 
apruebe en noviembre de 2024 tendrá ya la vigencia sexenal que establece esta ley. 

Segundo. El primer informe anual de las autoridades sobre el cumplimiento de las orientaciones y 
diseños de medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas deberá ser presentado en junio 
del 2021. 

Tercero. El Comité quedará instalado, a más tardar el cinco de diciembre del 2019. 
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 d
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 d
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s p
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 d

e 
lo

s 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
 y

 la
s l

ib
er

ta
de

s i
na

lie
na

bl
es

 
de

 la
s p
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 d
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 c
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 c
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 d
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 b
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ra
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 s
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 d
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s d
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s p
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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ico

 co
nt

ar
á 

co
n 

un
 Si

st
em

a 
In

te
gr

al
 p

ar
a 

ga
ra

nt
iza

r 
la

 e
fe

ct
iv

id
ad

 d
e 

lo
s d

er
ec

ho
s h

um
an

os
, p

ar
a 

lo
 cu

al
 te

nd
rá

 te
nd

rá
 a

 su
 ca

rg
o 

lo
 si

gu
ie

nt
e:

   
 

 I. 
De

te
rm

in
ar

 lo
s p

rin
cip

io
s y

 b
as

es
 p

ar
a l

a e
fe

ct
iv

a c
oo

rd
in

ac
ió

n 
en

tr
e 

lo
s 

po
de

re
s 

de
 l

a 
Ci

ud
ad

 d
e 

M
éx

ico
, 

lo
s 

or
ga

ni
sm

os
 c

on
st

itu
cio

na
le

s 
au

tó
no

m
os

 y
 la

s a
lca

ld
ía

s, 
a 

fin
 d

e 
lo

gr
ar

 la
 tr

an
sv

er
sa

liz
ac

ió
n 

de
 p

ro
gr

am
as

, 
po

lít
ica

s p
úb

lic
as

 y
 a

cc
io

ne
s g

ub
er

na
m

en
ta

le
s;

 
II.

 
De

te
rm

in
ar

 l
os

 p
rin

cip
io

s 
y 

ba
se

s 
pa

ra
 e

va
lu

ar
 l

os
 p

ro
gr

am
as

, 
po

lít
ica

s p
úb

lic
as

 y
 a

cc
io

ne
s g

ub
er

na
m

en
ta

le
s;

 
III

. 
De

te
rm

in
ar

 l
os

 p
rin

cip
io

s 
y 

ba
se

s 
pa

ra
 r

eo
rie

nt
ar

 l
os

 p
ro

gr
am

as
, 

po
lít

ica
s p

úb
lic

as
 y

 a
cc

io
ne

s g
ub

er
na

m
en

ta
le

s;
 

IV
. 

El
ab

or
ar

 y
 a

ct
ua

liz
ar

 e
l P

ro
gr

am
a 

de
 D

er
ec

ho
s H

um
an

os
; 

V.
 

Es
ta

bl
ec

er
 lo

s p
rin

cip
io

s, 
cr

ite
rio

s, 
no

rm
as

, a
cc

io
ne

s q
ue

 o
rie

nt
ar

án
 

la
 e

la
bo

ra
ció

n 
de

 la
 p

la
ne

ac
ió

n 
y 

el
 d

es
tin

o 
de

l g
as

to
 p

úb
lic

o 
en

 la
 m

at
er

ia
; 

VI
. 

Ev
al

ua
r e

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
ef

ec
tiv

o 
de

l P
ro

gr
am

a 
en

 la
 C

iu
da

d;
 

VI
I. 

Di
se

ña
r l

as
 m

ed
id

as
 d

e 
ni

ve
la

ció
n,

 in
clu

sió
n 

y 
ac

ció
n 

af
irm

at
iv

a,
 y

 
VI

II.
 

La
s d

em
ás

 q
ue

 d
et

er
m

in
en

 la
s l

ey
es

 e
n 

la
 m

at
er

ia
. 

   Ar
tíc

ul
o 

5.
- L

os
 O

bj
et

iv
os

 d
el

 S
ist

em
a 

so
n:

 
 1.

- 
El

ab
or

ar
 e

l 
Pr

og
ra

m
a 

de
 D

er
ec

ho
s 

Hu
m

an
os

, 
cu

yo
 o

bj
et

o 
se

rá
 

es
ta

bl
ec

er
 c

rit
er

io
s 

de
 o

rie
nt

ac
ió

n 
pa

ra
 la

 e
la

bo
ra

ció
n 

de
 d

isp
os

ici
on

es
 

le
ga

le
s, 

po
lít

ica
s 

pú
bl

ica
s, 

es
tr

at
eg

ia
s, 

lín
ea

s 
de

 a
cc

ió
n 

y 
as

ig
na

ció
n 

de
l 

ga
st

o 
pú

bl
ico

, c
on

 e
nf

oq
ue

 d
e 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

, a
se

gu
ra

nd
o 

en
 s

u 
el

ab
or

ac
ió

n 
y 

se
gu

im
ie

nt
o 

la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 l

a 
so

cie
da

d 
civ

il 
y 

la
 

co
nv

er
ge

nc
ia

 d
e 

to
da

s l
as

 a
ut

or
id

ad
es

 d
el

 á
m

bi
to

 lo
ca

l. 

2.
- E

la
bo

ra
r d

ia
gn

ós
tic

os
 cu

ya
 in

fo
rm

ac
ió

n 
es

ta
dí

st
ica

 e
 in

di
ca

do
re

s s
irv

an
 

de
 b

as
e 

pa
ra

 a
se

gu
ra

r 
la

 
pr

og
re

siv
id

ad
 y

 
no

 
re

gr
es

iv
id

ad
 d

e 
lo

s 
d

e
re

ch
o

s 
h

u
m

a
n

o
s, 

a 
fin

 d
e 

qu
e 

se
 su

pe
re

n 
la

s c
au

sa
s e

st
ru

ct
ur

al
es

 
y 

se
 

el
im

in
en

 la
s b

ar
re

ra
s q

ue
 v

ul
ne

ra
n 

la
 d

ig
ni

da
d 

de
 la

s 
pe

rs
on

as
. 

3.
- D

ise
ña

r 
la

s 
m

ed
id

as
 d

e 
ni

ve
la

ció
n,

 i
nc

lu
sió

n 
y 

ac
ció

n 
af

irm
at

iv
a 

qu
e 

se
an

 n
ec

es
ar

ia
s p

ar
a 

al
ca

nz
ar

 lo
s p

ro
pó

sit
os

 d
el

 n
um

er
al

 a
nt

er
io

r. 

4.
- D

et
er

m
in

ar
 lo

s 
pr

in
cip

io
s 

y 
ba

se
s 

pa
ra

 l
a 

ef
ec

tiv
a 

co
or

di
na

ció
n 

en
tr

e 
lo

s 
Po

de
re

s 
de

 
la

 
Ci

ud
ad

 
de

 
M

éx
ico

, 
lo

s 
or

ga
ni

sm
os

 
co

ns
tit

uc
io

na
le

s 
au

tó
no

m
os

 
y 

la
s 

al
ca

ld
ía

s, 
a 

fin
 

de
 

lo
gr

ar
 

la
 

tr
an

sv
er

sa
liz

ac
ió

n 
de

 
pr

og
ra

m
as

, 
po

lít
ica

s 
pú

bl
ica

s 
y 

ac
cio

ne
s 

gu
be

rn
am

en
ta

le
s, 

as
í c

om
o 

su
 e

va
lu

ac
ió

n 
y r

eo
rie

nt
ac

ió
n.

 

5.
- 

Pa
rt

ici
pa

r, 
de

 m
an

er
a 

ar
tic

ul
ad

a 
co

n 
el

 In
st

itu
to

 y
 e

l C
on

se
jo

, e
n 

el
 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
o 

de
 lo

s 
cr

ite
rio

s 
de

 d
er

ec
ho

s 
hu

m
an

os
 q

ue
 o

rie
nt

en
 la

 
pl

an
ea

ció
n 

y 
en

 la
 e

la
bo

ra
ció

n 
de

 lo
s 

in
di

ca
do

re
s 

de
 d

er
ec

ho
s 

hu
m

an
os

 
pa

ra
 la

 e
va

lu
ac

ió
n 

de
 lo

s r
es

ul
ta

do
s. 
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6.
 P

ro
m

ov
er

 la
 re

la
ció

n 
go

bi
er

no
-s

oc
ie

da
d 

pa
ra

 la
 id

en
tif

ica
ció

n 
de

 
pr

ob
le

m
át

ica
s y

 p
ro

pu
es

ta
s d

e 
so

lu
ció

n 
pa

ra
 la

 g
ar

an
tía

 d
e 

lo
s d

er
ec

ho
s 

hu
m

an
os

 e
n 

la
 C

iu
da

d.
 

 
 Ar

tíc
ul

o 
 . 

 E
l S

ist
em

a 
In

te
gr

al
 co

nt
ar

á 
co

n:
  

I. 
Un

 C
om

ité
 C

oo
rd

in
ad

or
, y

 
II.

 
Un

a 
In

st
an

cia
 E

je
cu

to
ra

.  
  

 

 

 Ar
tíc

ul
o-

 S
er

án
 a

tr
ib

uc
io

ne
s d

el
 C

om
ité

:  
 

I. 
Di

rig
ir 

el
 S

ist
em

a 
In

te
gr

al
 d

e 
De

re
ch

os
 H

um
an

os
  

II.
 

Es
ta

bl
ec

er
 c

rit
er

io
s o

rie
nt

ad
or

es
 d

e 
la

 p
la

ne
ac

ió
n 

y 
pr

es
up

ue
st

ac
ió

n 
de

  
lo

s 
 t

re
s 

 p
od

er
es

, o
rg

an
ism

os
 a

ut
ón

om
os

 y
 a

lca
ld

ía
s, 

 c
on

  
la

 
fin

al
id

ad
 d

e 
in

st
itu

cio
na

liz
ar

 e
l e

nf
oq

ue
 d

e 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
; 

III
. 

Co
or

di
na

r a
cc

io
ne

s e
nt

re
 lo

s  
tr

es
  p

od
er

es
, o

rg
an

ism
os

 a
ut

ón
om

os
 y

 
al

ca
ld

ía
s, 

 p
ar

a 
 q

ue
  e

n 
 e

l  
m

ar
co

  d
e 

 s
us

 re
sp

ec
tiv

as
 fu

nc
io

ne
s 

y 
at

rib
uc

io
ne

s s
e 

cu
m

pl
an

 co
n 

lo
s p

rin
cip

io
s q

ue
 m

ar
ca

 e
st

a 
Le

y;
 

IV
. 

Or
ie

nt
ar

 a
 l

as
 i

ns
tit

uc
io

ne
s 

en
ca

rg
ad

as
 d

e 
la

 i
m

pl
em

en
ta

ció
n 

de
l 

Pr
og

ra
m

a;
 

V.
 

Fo
m

en
ta

r 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 o
rg

an
iza

cio
ne

s 
civ

ile
s 

y 
so

cia
le

s, 
in

st
itu

cio
ne

s 
ac

ad
ém

ica
s, 

or
ga

ni
sm

os
 in

te
rn

ac
io

na
le

s 
de

 d
er

ec
ho

s 
hu

m
an

os
, 

en
 

el
 

Si
st

em
a,

 
di

fu
nd

ie
nd

o 
y 

pr
om

oc
io

na
nd

o 
lo

s 
di

ag
nó

st
ico

s 
y 

el
 

Pr
og

ra
m

a,
 

as
í 

co
m

o 
la

s 
he

rr
am

ie
nt

as
 

de
 

pa
rt

ici
pa

ció
n;

 
VI

. 
Es

ta
bl

ec
er

 l
as

 b
as

es
, 

pr
in

cip
io

s, 
cr

ite
rio

s 
y 

pr
es

up
ue

st
os

 p
ar

a 
la

 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 d
ia

gn
ós

tic
os

 e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

; 
VI

I. 
Ap

ro
ba

r 
la

 
m

et
od

ol
og

ía
, 

ca
da

 
se

is 
añ

os
, 

de
 

lo
s 

di
ag

nó
st

ico
s 

ne
ce

sa
rio

s 
pa

ra
 a

ct
ua

liz
ar

 e
l 

Pr
og

ra
m

a 
a 

ef
ec

to
 d

e 
qu

e 
es

ta
s 

ac
tu

al
iza

cio
ne

s 
se

 v
ea

n 
re

fle
ja

da
s 

en
 p

la
ne

s 
y 

pr
og

ra
m

as
 d

e 
la

 
ad

m
in

ist
ra

ció
n 

pú
bl

ica
, 

as
í 

co
m

o 
la

 
to

ta
lid

ad
 

de
 

la
 

Ac
ció

n 
gu

be
rn

am
en

ta
l; 

Ar
tíc

ul
o 

10
. P

ar
a 

la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

ar
tic

ul
ad

a 
de

l S
ist

em
a 

co
n 

el
 S

ist
em

a 
de

 
Pl

an
ea

ció
n 

se
 o

bs
er

va
rá

 lo
 si

gu
ie

nt
e:

 

I.-
 P

ar
a 

el
 e

st
ab

le
cim

ie
nt

o 
de

 cr
ite

rio
s d

e 
or

ie
nt

ac
ió

n 
pa

ra
 la

 p
la

ne
ac

ió
n 

el
 

Co
m

ité
 d

es
ig

na
rá

 u
na

 C
om

isi
ón

 q
ue

, c
on

 e
l a

po
yo

 d
e 

la
 In

st
an

cia
 E

je
cu

to
ra

, 
pa

rt
ici

pa
rá

 e
n 

la
s 

re
un

io
ne

s 
de

 t
ra

ba
jo

 c
on

 e
l I

ns
tit

ut
o 

y 
el

 C
on

se
jo

. D
e 

co
m

ún
 a

cu
er

do
 e

nt
re

 la
s 

tr
es

 in
st

itu
cio

ne
s 

se
 p

od
rá

 n
om

br
ar

 u
n 

co
m

ité
 

ac
ad

ém
ico

 a
d 

ho
c 

pa
ra

 f
or

m
ul

ar
 l

a 
pr

op
ue

st
a.

 L
a 

de
cis

ió
n 

so
br

e 
lo

s 
cr

ite
rio

s t
en

dr
á 

qu
e 

se
r r

at
ifi

ca
da

 p
or

 lo
s m

áx
im

os
 ó

rg
an

os
 d

e 
de

cis
ió

n 
de

 
ca

da
 u

na
 d

e 
la

s t
re

s i
ns

ta
nc

ia
s. 

Ar
tíc

ul
o 

22
. S

on
 a

tr
ib

uc
io

ne
s d

el
 C

om
ité

: 

1.
 

De
cid

ir 
so

br
e 

lo
s 

di
ve

rs
os

 
as

un
to

s 
re

la
cio

na
do

s 
co

n 
el

 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

s o
bj

et
iv

os
 d

el
 S

ist
em

a.
 

2.
 

Ap
ro

ba
r e

l P
ro

gr
am

a 
y 

la
 m

et
od

ol
og

ía
 p

ar
a 

su
 e

la
bo

ra
ció

n.
 

3.
 

De
fin

ir 
la

s 
m

ed
id

as
 d

e 
ni

ve
la

ció
n,

 
in

clu
sió

n 
y 

ac
ció

n 
af

irm
at

iva
. 

4.
 

Ac
or

da
r 

lo
s 

cr
ite

rio
s 

pa
ra

 l
a 

ar
tic

ul
ac

ió
n 

de
 l

os
 p

od
er

es
, 

lo
s 

ór
ga

no
s a

ut
ón

om
os

 y
 la

s a
lca

ld
ía

s. 
5.

 
Ra

tif
ica

r 
el

 d
ise

ño
 d

e 
lo

s 
in

di
ca

do
re

s 
de

 d
er

ec
ho

s 
hu

m
an

os
 

el
ab

or
ad

os
 d

e 
m

an
er

a 
co

nj
un

ta
 co

n 
el

 In
st

itu
to

 y
 e

l C
on

se
jo

. 
6.

 
De

fin
ir 

a 
lo

s 
re

sp
on

sa
bl

es
 d

e 
la

 r
el

ac
ió

n 
co

n 
el

 S
ist

em
a 

de
 

Pl
an

ea
ció

n.
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VI
II.

 
Re

al
iza

r l
a 

co
nv

oc
at

or
ia

 p
úb

lic
a 

co
n 

lo
s 

re
qu

isi
to

s 
qu

e 
es

ta
bl

ez
ca

 e
l 

Re
gl

am
en

to
 p

ar
a 

el
eg

ir 
a 

la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r d
e 

la
 In

st
an

cia
 E

je
cu

to
ra

. 
IX

. 
El

eg
ir 

a 
la

  p
er

so
na

  t
itu

la
r  

de
  l

a 
 S

ec
re

ta
ría

  E
je

cu
tiv

a 
 d

e 
 m

an
er

a 
 

pú
bl

ica
  y

 tr
an

sp
ar

en
te

.  
X.

 
De

fin
ir 

la
s 

re
gl

as
, l

os
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
, l

os
 c

rit
er

io
s, 

el
 p

re
su

pu
es

to
 e

 
in

di
ca

do
re

s 
pa

ra
 

el
 

pr
oc

es
o 

de
 

m
on

ito
re

o 
y 

se
gu

im
ie

nt
o 

de
l 

Pr
og

ra
m

a;
 

XI
. 

Pr
es

en
ta

r a
nu

al
m

en
te

 a
 la

  c
iu

da
da

ní
a 

y 
 a

  l
a 

 o
pi

ni
ón

  p
úb

lic
a 

 lo
s 

re
su

lta
do

s o
bt

en
id

os
 d

el
 se

gu
im

ie
nt

o 
y 

la
 e

va
lu

ac
ió

n 
de

l P
ro

gr
am

a;
 

XI
I. 

Pr
om

ov
er

 p
ro

pu
es

ta
s 

de
 p

ol
íti

ca
s 

pú
bl

ica
s 

y 
ac

cio
ne

s 
le

gi
sla

tiv
as

 
yd

er
iv

ad
as

 d
el

 se
gu

im
ie

nt
o 

y 
la

 e
va

lu
ac

ió
n;

 
XI

II.
 

Fo
rm

ar
 g

ru
po

s 
de

 t
ra

ba
jo

 d
en

tr
o 

de
l C

om
ité

 p
ar

a 
cu

m
pl

ir 
co

n 
su

s 
m

an
da

to
s d

e 
Le

y;
 y

 
XI

V.
 

La
s d

em
ás

 q
ue

 e
st

a 
Le

y 
se

ña
le

. 
 

7.
 

Ap
ro

ba
r 

el
 p

la
n 

an
ua

l 
de

 t
ra

ba
jo

, 
de

l 
pr

op
io

 C
om

ité
 y

 d
e 

la
 

In
st

an
cia

 E
je

cu
to

ra
. 

8.
 

De
fin

ir 
el

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

y 
la

 m
et

od
ol

og
ía

 p
ar

a 
la

 e
va

lu
ac

ió
n 

in
te

rn
a 

de
l P

ro
gr

am
a.

 
9.

 
Ap

ro
ba

r 
la

 p
ro

pu
es

ta
 d

e 
pr

es
up

ue
st

o 
de

l 
Si

st
em

a 
pa

ra
 s

u 
pr

es
en

ta
ció

n 
a 

la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Go

bi
er

no
. 

10
. 

Es
ta

bl
ec

er
 la

s C
om

isi
on

es
 d

el
 C

om
ité

 y
 su

 co
m

po
sic

ió
n.

 
11

. 
De

fin
ir 

la
 e

st
ru

ct
ur

a 
de

 la
 In

st
an

cia
 E

je
cu

to
ra

, m
ism

a 
qu

e 
de

be
rá

 
de

 in
co

rp
or

ar
se

 e
n 

el
 r

eg
la

m
en

to
 in

te
rn

o 
de

l s
ist

em
a.

 E
n 
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ra
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 d
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l C
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r e
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 c
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 d
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r 
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 p
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 d
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l c
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l d
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, d
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s d
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 d
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 d
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 d
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 d
ise

ña
da

s 
po

r e
l S

ist
em

a.
 

 
 

Ar
tíc

ul
o 

25
.- 

So
n 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
es

 d
el

 C
oo

rd
in

ad
or

 d
el

 C
om

ité
. 



#CiudadDeDerechos Tom
o N

°1

245

 
11

 

Pr
op

ue
st

a 
LS

ID
H 

M
Sy

E 
PD

CD
M

X 
Pr

op
ue

st
a 

LS
ID

H 
UA

M
 

1.
 

As
ist

ir 
a 

lo
s e

ve
nt

os
 y

 re
un

io
ne

s d
e 

tr
ab

aj
o 

en
 re

pr
es

en
ta

ció
n 

de
l 

Si
st

em
a.

 
2.

 
Pr

ep
ar

ar
, c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 c
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l d
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 C
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 d
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 d
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s d
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r d
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l C
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 c
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pr
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 d
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 d
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 C
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s d
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s d
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 C
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 d
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 d
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 d
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 m
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at
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 d
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 d
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s c
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 d
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 re
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 d
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 d
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 c
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 d
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s d
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 d
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 d
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y 
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 p
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 l
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ra
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 d
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 d
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re
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l C
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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, l
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s d
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 c
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l s
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 d
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 m
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 d
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 d
el

 S
ID

H 
(a

 ca
rg

o 
de

 q
ué

 e
st

ar
á)

 

 
El

ab
or

ac
ió

n 
de

l P
DH

 
 

Di
se

ño
 d

e 
m

ed
id

as
 d
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 b
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 p
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as
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 p
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 d
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 c
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os
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 p
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 d
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 re
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 d
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m
ité

 
Co

or
di

na
do

r 
y 

un
a 

in
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 c
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 d
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l C
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 d
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 d
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 l
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 p
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r d
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i l
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 p
or

 u
na

 p
er

so
na

 o
 

se
rá

 la
 e

st
ru

ct
ur

a 
bu

ro
cr

át
ica

 
qu

e 
di

rig
irá

 e
l c

oo
rd

in
ad

or
 

ge
ne

ra
l d

e 
la

 in
st

an
cia

 
ej

ec
ut

or
a?

 
 UA

M
. L

a 
re

pr
es

en
ta

ció
n 

In
st

itu
cio

na
l s

er
á 

po
lít

ica
. 



#CiudadDeDerechos Tom
o N

°1

251

Te
m

a 
Co

in
cid

en
cia

s 
Di

se
ns

o 
Pr

op
ue

st
as

 co
m

pl
em

en
ta

ria
s 

UA
M

 
Pr

op
ue

st
as

 co
m

pl
em

en
ta

ria
s 

M
Sy

EP
DH

CD
M

X 
Co

m
en

ta
rio

s  

Co
or

di
na

do
r 

Ge
ne

ra
l 

de
 

la
 

in
st

an
cia

 e
je

cu
to

ra
  

At
rib

uc
io

ne
s d

el
 C

om
ité

 
Co

or
di

na
do

r 

 
Di

rig
ir 

el
 si

st
em

a 
in

te
gr

al
  

 
Ar

tic
ul

ac
ió

n 
de

 
po

de
re

s, 
or

ga
ni

sm
os

 
au

tó
no

m
os

 
y 

al
ca

ld
ía

s. 

UA
M

. 
El

 c
om

ité
 d

es
ig

na
 u

na
  

Co
m

isi
ón

 q
ue

 c
on

 a
po

yo
 d

e 
la

 
In

st
an

cia
 E

je
cu

to
ra

 p
ar

tic
ip

a c
on

 
el

 i
ns

tit
ut

o 
y 

el
 C

on
se

jo
 p

ar
a 

es
ta

bl
ec

er
 

lo
s 

cr
ite

rio
s 

de
 

or
ie

nt
ac

ió
n 

pa
ra

 la
 p

la
ne

ac
ió

n.
 

 La
 

tr
ia

da
 

po
dr

á 
no

m
br

ar
 

un
 

co
m

ité
 a

ca
dé

m
ico

 a
d 

ho
c 

pa
ra

 
fo

rm
ul

ar
 la

 p
ro

pu
es

ta
.  

 La
 d

ec
isi

ón
 s

ob
re

 l
os

 c
rit

er
io

s 
te

nd
rá

 q
ue

 se
r r

at
ifi

ca
da

 p
or

 lo
s 

m
áx

im
os

 ó
rg

an
os

 d
e 

de
cis

ió
n 

de
 

ca
da

 u
na

 d
e 

la
s t

re
s i

ns
ta

nc
ia

s. 
 De

fin
ir 

la
 

es
tr

uc
tu

ra
 

de
 

la
 

In
st

an
cia

 E
je

cu
to

ra
, m

ism
a 

qu
e 

de
be

rá
 d

e 
in

co
rp

or
ar

se
 e

n 
el

 
re

gl
am

en
to

 in
te

rn
o 

de
l s

ist
em

a.
  

De
sig

na
r 

a 
lo

s 
m

ie
m

br
os

 
di

re
ct

iv
os

 
de

 
la

 
In

st
an

cia
 

Ej
ec

ut
or

a 
a 

pr
op

ue
st

a 
de

l 
Co

or
di

na
do

r G
en

er
al

. 

Es
ta

bl
ec

er
 l

as
 C

om
isi

on
es

 d
el

 
Co

m
ité

 y
 su

 co
m

po
sic

ió
n.

 

UA
M

. E
la

bo
ra

r e
l c

al
en

da
rio

 a
nu

al
 

pa
ra

 
la

 
pr

es
en

ta
ció

n 
de

l 
do

cu
m

en
to

 d
e 

Or
ie

nt
ac

io
ne

s p
ar

a 
la

 G
es

tió
n 

Pú
bl

ica
, 

de
l 

in
fo

rm
e 

so
br
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 c
on

 l
as

 i
ns

ta
nc

ia
s 

im
pl

em
en

ta
do

ra
s 

pa
ra

 
fo

rm
ul

ar
 p

ol
íti

ca
s 

pú
bl

ica
s 

o 
in

ici
at

iv
as

 
le

gi
sla

tiv
as

 
qu

e 
bu

sq
ue

n 
la

 
so

lu
ció

n 
de

 
pr

ob
le

m
as

 
pú

bl
ico

s 
pl

an
te

ad
os

 e
n 

el
 P

ro
gr

am
a,

 o
 

pa
ra

 
su

 
se

gu
im

ie
nt

o 
pa

rt
ici

pa
tiv

o.
  

 La
 so

lic
itu

d 
de

 in
st

al
ac

ió
n 

a 
pe

tic
ió

n 
de

 te
rc

er
os

 se
 h

ar
á 

a 
la

 
in

st
an

cia
 e

je
cu

to
ra

.  
 La

 in
st

an
cia

 e
je

cu
to

ra
 

co
or

di
na

rá
 lo

s e
sp

ac
io

s. 
 

  

Pa
rt

ici
pa

ció
n 

so
br

e 
te

m
as

 
es

pe
cíf

ico
s. 

Lo
s 

Es
pa

cio
s 

de
 

Pa
rt

ici
pa

ció
n 

co
nt

ar
án

 
co

n 
co

or
di

na
cio

ne
s 

co
le

gi
ad

as
 

 III
.- 

So
n 

pr
er

ro
ga

tiv
as

 
de

 
lo

s 
Es

pa
cio

s d
e 

Pa
rt

ici
pa

ció
n:

 

i) T
en

er
 

re
co

no
cim

ie
nt

o 
de

l 
Co

m
ité

. 
ii)

 
Re

cib
ir 

in
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 
de

l 
Si

st
em

a.
 

iii)
 

Ac
ud

ir,
 

pr
ev

ia
 

au
to

riz
ac

ió
n 

de
l 

Co
m

ité
, 

a 
la

s 
se

sio
ne

s 
en

 la
s 

qu
e 

se
 d

isc
ut

an
 

te
m

as
 d

e 
su

 in
te

ré
s 

en
 la

s 
qu

e 
po

dr
án

 
pr

es
en

ta
r 

su
 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 
di

ag
nó

st
ico

s 
o 

pr
op

ue
st

as
. 

iv
) 

So
lic

ita
r 

la
 

pr
es

en
cia

 
-

cir
cu

ns
ta

nc
ia

l o
 s

ist
em

át
ica

- e
n 

su
s 

re
un

io
ne

s 
de

 f
un

cio
na

rio
s, 

co
n 

ca
pa

cid
ad

 
de

cis
or

ia
, 

re
la

cio
na

do
s c

on
 lo

s t
em

as
 q

ue
 

ab
or

da
n.
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s 
Di
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m
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em
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ria
s 

UA
M

 
Pr

op
ue

st
as

 co
m

pl
em

en
ta

ria
s 

M
Sy

EP
DH

CD
M

X 
Co

m
en

ta
rio

s  

v)
 

Re
cib

ir 
in

fo
rm

ac
ió

n 
so

br
e 

el
 

se
gu

im
ie

nt
o 

de
 

lo
s 

as
un

to
s q

ue
 p

la
nt

ee
n 

al
 C

om
ité

. 
vi

) 
Se

r 
ap

oy
ad

os
 

po
r 

la
 

In
st

an
cia

 
Ej

ec
ut

or
a 

en
 

la
 

sis
te

m
at

iza
ció

n 
y 

se
gu

im
ie

nt
o 

de
 su

s r
eu

ni
on

es
. 

 

De
 lo

s d
ia

gn
ós

tic
os

 

 
As

eg
ur

ar
 e

n 
la

 e
la

bo
ra

ció
n 

la
 

pa
rt

ici
pa

ció
n 

de
 s

oc
ie

da
d 

civ
il 

y 
co

nv
er

ge
nc

ia
 

de
 

to
da

s 
la

s 
au

to
rid

ad
es

.  
 

Se
 

di
ag

nó
st

ica
rá

n 
pr

ob
le

m
as

 
so

cia
le

s 
qu

e 
re

qu
ie

ra
n 

de
 

su
 

in
clu

sió
n 

en
 

ag
en

da
 

gu
be

rn
am

en
ta

l  
 

UA
M

. P
ar

a 
la

s 
de

cis
io

ne
s 

so
br

e 
la

 p
er

tin
en

cia
 d

e 
la

s p
ro

pu
es

ta
s 

de
 f

in
an

cia
m

ie
nt

o 
a 

os
c 

qu
e 

ha
ga

n 
di

ag
nó

st
ico

s 
o 

su
s 

re
su

lta
do

s 
el

 
Co

m
ité

 
po

dr
á 

de
sig

na
r 

co
m

ité
s 

ac
ad

ém
ico

s 
ex

te
rn

os
 cu

ya
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

se
rá

 
ad

 h
on

or
em

. 

Se
 

in
vi

ta
rá

 
a 

in
st

itu
cio

ne
s 

de
 

ed
uc

ac
ió

n 
su

pe
rio

r 
y 

or
ga

ni
za

cio
ne

s d
e 

la
 so

cie
da

d 
civ

il 
a 

re
al

iza
rlo

s. 
 

 Pa
ra

 e
l D

ise
ño

 d
e 

lo
s d

ia
gn

ós
tic

os
 

se
 e

la
bo

ra
rá

 u
na

 a
ge

nd
a 

an
ua

l d
e 

lo
s t

em
as

 q
ue

, a
 ju

ici
o 

de
l C

om
ité

, 
en

 c
on

su
lta

 c
on

 lo
s 

Es
pa

cio
s 

de
 

Pa
rt

ici
pa

ció
n 

y 
co

n 
la

 s
oc

ie
da

d 
civ

il,
 s

ea
n 

lo
s 

m
ás

 r
el

ev
an

te
s 

o 
ur

ge
nt

es
 

Se
 p

on
de

ra
 re

ca
ba

r i
nf

or
m

ac
ió

n 
es

ta
dí

st
ica

 q
ue

 g
en

er
e 

la
s 

pr
op

ia
s d

ep
en

de
nc

ia
s, 

ór
ga

no
s 

de
sc

on
ce

nt
ra

do
s, 

or
ga

ni
sm

os
 

de
sc

en
tr

al
iza

do
s, 

ór
ga

no
s 

au
tó

no
m

os
, a

sí 
co

m
o 

in
cid

en
cia

 
de

 q
ue

ja
s l

os
 m

ot
iv

os
 q

ue
 

pu
ed

an
 fa

cil
ita

r l
os

 o
rg

an
ism

os
 

de
fe

ns
or

es
 d

e 
de

re
ch

os
 y

 la
s 

in
st

an
cia

s d
e 

at
en

ció
n 

ciu
da

da
na

 
o 

re
sp

on
sa

bl
es

 d
e 

at
en

de
r 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 d

e 
qu

ej
a.

  
Es

ta
bl

ec
e 

di
re

ct
ric

es
 p

ar
a 

la
 

el
ab

or
ac

ió
n 

y 
ac

tu
al

iza
ció

n 
de

l 
di

ag
nó

st
ico

: 
 I. 

De
sc

rib
ir 

y 
va

lo
ra

r l
a 

br
ec

ha
 e

n 
el

 cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

 lo
s 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

 e
n 

la
 C

iu
da

d,
 

co
nt

em
pl

an
do

 lo
s p

ro
bl

em
as

 
es

tr
uc

tu
ra

le
s q

ue
 tr

as
cie

nd
en

 a
 

su
 v

ul
ne

ra
ció

n.
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M
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X 
Co

m
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ta
rio

s  

II.
 

Se
ña

la
r c

on
 b

as
e 

a 
la

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
re

co
pi

la
da

 la
s  

ob
lig

ac
io

ne
s q

ue
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
 n

o 
ha

ya
n 

at
en

di
do

 la
s a

ut
or

id
ad

es
. 

III
. 

 Id
en

tif
ica

r l
os

 
pr

ob
le

m
as

 so
cia

le
s q

ue
 p

or
 su

 
tr

as
ce

nd
en

cia
 re

qu
ie

re
n 

la
 

at
en

ció
n 

gu
be

rn
am

en
ta

l 
in

m
ed

ia
ta

 
IV

. 
An

al
iza

r c
on

 e
nf

oq
ue

 d
e 

pr
og

re
siv

id
ad

 d
es

de
 e

l á
m

bi
to

 
m

ul
tid

isc
ip

lin
ar

io
 y

 d
el

 
ap

ro
ve

ch
am

ie
nt

o 
pl

en
o 

de
l 

m
áx

im
o 

de
 lo

s r
ec

ur
so

s d
e 

qu
e 

se
 d

isp
on

ga
, c

on
 b

as
e 

en
 

he
rr

am
ie

nt
as

 té
cn

ica
s y

 a
 p

ar
tir

 
de

 u
na

 m
et

od
ol

og
ía

  d
e 

in
di

ca
do

re
s c

on
 e

nf
oq

ue
 b

as
ad

o 
en

 d
er

ec
ho

s, 
V.

 
In

clu
ir 

co
m

o 
in

su
m

os
:  

a)
 

El
 d

ia
gn

ós
tic

o 
an

te
rio

r; 
b)

 
In

ve
st

ig
ac

io
ne

s 
ac

ad
ém

ica
s; 

 
c)

 
In

fo
rm

es
 y

 e
st

ad
íst

ica
s 

qu
e 

pr
ov

ea
n 

la
s i

ns
ta

nc
ia

s 
im

pl
em

en
ta

do
ra

s r
el

ac
io

na
do

s 
co

n 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
; 

d)
 

In
fo

rm
es

 y
 e

st
ad

íst
ica

s 
de

 o
rg

an
ism

os
 d

ef
en

so
re

s d
e 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

, r
es

pe
ct

o 
de

 
qu

ej
as

 ci
ud

ad
an

as
 e

 
id

en
tif

ica
ció

n 
de

 v
ul

ne
ra

cio
ne

s a
 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

; 
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M

 
Pr

op
ue

st
as

 co
m

pl
em

en
ta

ria
s 

M
Sy

EP
DH

CD
M

X 
Co

m
en

ta
rio

s  

e)
 

In
fo

rm
ac

ió
n 

ap
or

ta
da

 
po

r o
rg

an
iza

cio
ne

s d
e 

la
 

so
cie

da
d 

civ
il,

 co
le

ct
iv

os
, y

  
f) 

Lo
s r

es
ul

ta
do

s d
el

 
se

gu
im

ie
nt

o 
y 

ev
al

ua
ció

n 
de

l 
Pr

og
ra

m
a.

 
VI

. 
Re

sp
et

ar
 y

 to
m

ar
 e

n 
cu

en
ta

 lo
s m

ás
 a

lto
s e

st
án

da
re

s 
in

te
rn

ac
io

na
le

s e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

. 
 

De
l P

ro
gr

am
a 

de
 D

er
ec

ho
s 

Hu
m

an
os

  
 

 
 

 
La

 
in

te
nc

ió
n 

es
 

id
en

tif
ica

r 
pr

ob
le

m
as

 p
úb

lic
os

, a
 lo

s 
cu

al
es

 
se

 le
s 

pr
op

on
ga

n 
la

s 
m

ed
id

as
 d

e 
ni

ve
la

ció
n 

qu
e 

co
rr

es
po

nd
an

.  
 El

 P
ro

gr
am

a 
se

 c
on

st
ru

irá
 e

n 
do

s 
fa

se
s: 

 
I. 

La
 d

ef
in

ici
ón

 d
e 

lo
s 

cr
ite

rio
s 

or
ie

nt
ad

or
es

, 
y 

el
 d

ise
ño

 d
e 

la
s 

m
ed

id
as

 
de

 
ni

ve
la

ció
n,

 
in

clu
sió

n 
y 

ac
ció

n 
af

irm
at

iv
a 

co
n 

ba
se

 e
n 

un
 d

ia
gn

ós
tic

o 
qu

e 
co

nt
em

pl
e 

el
:  

a)
 

Re
co

no
cim

ie
nt

o 
de

 
la

 
re

al
id

ad
 d

el
 e

je
rc

ici
o 

pl
en

o 
de

 lo
s 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

 
en

 la
 C

iu
da

d.
  

b)
 

La
 in

clu
sió

n 
de

l P
ro

bl
em

a 
Pú

bl
ico

 
en

 
la

 
ag

en
da

 
gu

be
rn

am
en

ta
l. 

c)
 

La
 

id
en

tif
ica

ció
n 

de
 

lo
s 

ob
st

ác
ul

os
 

qu
e 

la
s 

in
st

an
cia

s 
ej

ec
ut

or
as
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M
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Co

m
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ta
rio

s  

en
fre

nt
an

 
pa

ra
 

el
 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

 
su

s 
ob

lig
ac

io
ne

s 
de

 r
es

pe
ta

r, 
pr

ot
eg

er
 

y 
ga

ra
nt

iza
r 

el
 

ej
er

cic
io

 d
e 

lo
s 

de
re

ch
os

 
hu

m
an

os
. 

 
II.

 
La

 
se

le
cc

ió
n 

de
 

la
 

al
te

rn
at

iv
a 

de
 s

ol
uc

ió
n 

co
n 

pa
rt

ici
pa

ció
n 

de
 la

 so
cie

da
d 

qu
e,

 d
eb

er
á:

  
a)

 I
nc

lu
irs

e 
en

 
el

 
o 

lo
s 

in
st

ru
m

en
to

s 
es

pe
cíf

ico
s 

de
 

pl
an

ea
ció

n 
de

 ca
da

 in
st

an
cia

 
ej

ec
ut

or
a.

  
b)

 R
eg

ist
ra

rs
e 

co
m

o 
pa

rt
e 

de
 la

 
pr

og
ra

m
ac

ió
n 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
de

re
ch

os
 

hu
m

an
os

 
in

clu
ye

nd
o 

la
 m

ul
tip

lic
id

ad
 

de
 t

itu
la

re
s 

de
 é

st
os

 y
 l

os
 

tit
ul

ar
es

 
de

 
de

be
re

s 
y 

ob
lig

ac
io

ne
s, 

ac
to

re
s 

re
sp

on
sa

bl
es

 d
e 

la
 so

lu
ció

n 
y 

lo
s s

uj
et

os
 d

e 
de

re
ch

os
.  

 
 

De
 la

s m
ed

id
as

 d
e 

ni
ve

la
ció

n,
 

in
clu

sió
n,

 y
 a

cc
io

ne
s 

af
irm

at
iv

as
  

 
El

 
PD

H,
 

de
be

rá
 

co
nt

en
er

 
la

s 
m

ed
id

as
  

 
La

s m
ed

id
as

 n
o 

so
n 

pe
rm

an
en

te
s 

y 
ún

ica
s  

 
Se

 
fo

rm
ul

an
 

co
n 

ba
se

 
a 

di
ag

nó
st

ico
 

 
 

Se
 

ut
ili

za
n 

lo
s 

co
nc

ep
to

s 
es

ta
bl

ec
id

os
 

en
 

la
 

Le
y 

Co
ns

tit
uc

io
na

l d
 D

DH
H 

 
Se

 
es

ta
bl

ec
e 

la
 

po
sib

ili
da

d 
de

 
fo

rm
ul

ar
la

s e
n 

tr
es

 m
om

en
to

s. 
 

1 
du

ra
nt

e 
la

 e
la

bo
ra

ció
n 

de
l P

DH
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Se

 p
ue

de
n 

de
fin

ir 
po

r 
pa

rt
e 

de
l 

Co
m

ité
 C

oo
rd

in
ad

or
  

 
La

 
in

st
an

cia
 

ej
ec

ut
or

a 
y 

lo
s 

es
pa

cio
s d

e 
pa

rt
ici

pa
ció

n 
pu

ed
en

  
pa

rt
ici

pa
r e

n 
su

 d
ef

in
ici

ón
  

 
La

s 
au

to
rid

ad
es

 
el

ab
or

ar
án

 
pr

og
ra

m
as

 
in

co
rp

or
an

do
 

la
s 

m
ed

id
as

 d
ise

ña
da

s p
or

 e
l S

ID
H 

2.
 

du
ra

nt
e 

la
 

im
pl

em
en

ta
ció

n 
PD

H 
se

 
pr

es
en

te
n 

ca
us

as
 

co
yu

nt
ur

al
es

 
3 

co
n 

ba
se

 e
n 

lo
s r

es
ul

ta
do

s d
e 

la
s 

ev
al

ua
cio

ne
s 

a 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

la
s 

au
to

rid
ad

es
  

 La
s 

in
st

an
cia

s 
im

pl
em

en
ta

do
ra

s 
de

l 
Pr

og
ra

m
a 

pu
ed

en
 p

ro
m

ov
er

 
la

 fo
rm

ul
ac

ió
n 

de
 la

s M
ed

id
as

  
De

 lo
s c

rit
er

io
s d

e 
or

ie
nt

ac
ió

n 
 

Es
ta

rá
n 

co
nt

en
id

os
 

en
 

el
 

Pr
og

ra
m

a 
de

 D
er

ec
ho

s H
um

an
os

  
 

De
be

n 
se

r 
at

en
di

do
 

en
 

la
 

pl
an

ea
ció

n 
de

 
la

 
ac

ció
n 

gu
be

rn
am

en
ta

l, 
as

í c
om

o 
en

 s
u 

se
gu

im
ie

nt
o 

y 
ev

al
ua

ció
n 

 

El
 co

m
ité

 d
es

ig
na

 u
na

  C
om

isi
ón

 
qu

e 
co

n 
ap

oy
o 

de
 l

a 
In

st
an

cia
 

Ej
ec

ut
or

a 
pa

rt
ici

pa
 

co
n 

el
 

in
st

itu
to

 
y 

el
 

Co
ns

ej
o 

pa
ra

 
es

ta
bl

ec
er

 
lo

s 
cr

ite
rio

s 
de

 
or

ie
nt

ac
ió

n 
pa

ra
 la

 p
la

ne
ac

ió
n.

 
La

 d
ec

isi
ón

 s
ob

re
 l

os
 c

rit
er

io
s 

te
nd

rá
 q

ue
 se

r r
at

ifi
ca

da
 p

or
 lo

s 
m

áx
im

os
 ó

rg
an

os
 d

e 
de

cis
ió

n 
de

 
ca

da
 u

na
 d

e 
la

s t
re

s i
ns

ta
nc

ia
s. 

 

 
El

 c
om

ité
 te

nd
rá

 la
 a

tr
ib

uc
ió

n 
de

 
es

ta
bl

ec
er

 c
rit

er
io

s 
or

ie
nt

ad
or

es
 

de
 

la
 

pl
an

ea
ció

n 
y 

pr
es

up
ue

st
ac

ió
n 

de
  

lo
s 

 t
re

s  
po

de
re

s, 
or

ga
ni

sm
os

 a
ut

ón
om

os
 

y 
al

ca
ld

ía
s, 

 c
on

  
la

 f
in

al
id

ad
 d

e 
in

st
itu

cio
na

liz
ar

 
el

 
en

fo
qu

e 
de

 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
; 

 Lo
s 

 C
rit

er
io

s 
 d

e 
 o

rie
nt

ac
ió

n 
 

co
nt

en
id

os
 

 
en

 
el

 
Pr

og
ra

m
a 

de
be

rá
n 

se
r 

el
ab

or
ad

os
 

co
ns

id
er

an
do

: 
I. 

lo
s 

pr
in

cip
io

s 
es

ta
bl

ec
id

os
, 

de
 

m
an

er
a 

en
un

cia
tiv

a 
no

 l
im

ita
tiv

a,
 e

n 
el

 
ar

tíc
ul

o 
---

---
---

 d
e 

la
 p

re
se

nt
e 

Le
y;

 
II.

 
La

s o
bl

ig
ac

io
ne

s d
e t

od
as

 
la

s a
ut

or
id

ad
es

 c
on

 re
la

ció
n 

a 
lo

s 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
, 

III
. 

Lo
s 

es
tá

nd
ar

es
 

in
te

rn
ac

io
na

le
s 

en
 l

a 
m

at
er

ia
, 

a 
fin

 d
e 

qu
e 

se
 g

ar
an

tic
e 

el
 c

on
tr

ol
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UA
M

 
Pr

op
ue

st
as

 co
m

pl
em

en
ta

ria
s 

M
Sy

EP
DH

CD
M

X 
Co

m
en

ta
rio

s  

de
 

co
nv

en
cio

na
lid

ad
 

de
 

la
s 

di
sp

os
ici

on
es

 
le

ga
le

s, 
po

lít
ica

s 
pú

bl
ica

s, 
es

tr
at

eg
ia

s, 
lín

ea
s 

de
 

ac
ció

n 
y 

as
ig

na
cio

ne
s 

 d
el

  
ga

st
o 

 
pú

bl
ico

 
 

se
an

 
 

ap
ro

pi
ad

as
,  

pr
od

uz
ca

n 
 re

su
lta

do
s c

oh
er

en
te

s 
co

n 
el

 p
le

no
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

s 
ob

lig
ac

io
ne

s 
es

ta
ta

le
s, 

y 
el

 lo
gr

o 
pr

og
re

siv
o 

de
 

lo
s 

de
re

ch
os

 
re

co
no

cid
os

 e
n 

lo
s 

ám
bi

to
s 

lo
ca

l, 
na

cio
na

l e
 in

te
rn

ac
io

na
l; 

 
IV

. 
La

 d
ec

isi
ón

 p
úb

lic
a 

ba
jo

 
pr

in
cip

io
 p

ro
 p

er
so

na
; 

V.
 

Lo
s 

pr
in

cip
io

s 
tr

as
ve

rs
al

es
 d

el
 e

nf
oq

ue
 b

as
ad

o 
en

 
de

re
ch

os
 

co
m

o 
la

 
pr

og
re

siv
id

ad
 y

 n
o 

re
gr

es
iv

id
ad

, 
ig

ua
ld

ad
 

y 
no

 
di

sc
rim

in
ac

ió
n,

 
tr

an
sp

ar
en

cia
 

y 
re

nd
ici

ón
 

de
 

cu
en

ta
s, 

pa
rt

ici
pa

ció
n 

ciu
da

da
na

; 
VI

. 
Lo

s e
le

m
en

to
s e

se
nc

ia
le

s 
de

l d
er

ec
ho

 c
om

o 
di

sp
on

ib
ili

da
d,

 
ac

ce
sib

ili
da

d,
 

ca
lid

ad
, 

ad
ap

ta
bi

lid
ad

, y
 

VI
I. 

La
s 

pe
rs

pe
ct

iv
as

 
tr

an
sv

er
sa

le
s 

de
 

gé
ne

ro
, 

in
clu

sió
n,

 i
nt

er
és

 s
up

er
io

r 
de

 l
a 

ni
ñe

z, 
in

te
rc

ul
tu

ra
lid

ad
, 

su
st

en
ta

bi
lid

ad
, d

ise
ño

 u
ni

ve
rs

al
, 

et
ar

ia
.  
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m
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Di
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ns
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op
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as

 co
m
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ria
s 

UA
M

 
Pr

op
ue

st
as

 co
m

pl
em

en
ta

ria
s 

M
Sy

EP
DH

CD
M

X 
Co

m
en

ta
rio

s  

De
 la

 A
rt

icu
la

ció
n 

 
 

Co
n 

el
 S

ist
em

a 
de

 P
la

ne
ac

ió
n 

y 
el

 
In

st
itu

to
 

de
 

Pl
an

ea
ció

n 
y 

pr
os

pe
ct

iv
a.

  
 

Co
n 

lo
s 

po
de

re
s, 

or
ga

ni
sm

os
 

au
tó

no
m

os
 y

 la
s á

lca
ld

ía
s  

UA
M

. 
La

 
ar

tic
ul

ac
ió

n 
co

n 
in

st
an

cia
s 

de
 

pl
an

ea
ció

n 
la

 
pl

an
te

a 
só

lo
 

co
n 

la
s 

de
l 

Ej
ec

ut
iv

o.
  

 SE
. L

a 
pr

op
ue

st
a 

es
 m

ás
 á

m
pl

ia
 

pu
es

 
ab

ar
ca

 
a 

in
st

an
cia

s 
de

 
pl

an
ea

ció
n 

de
 lo

s t
re

s p
od

er
es

, 
or

ga
ni

sm
os

 
au

tó
no

m
os

 
y 

al
ca

ld
ía

s. 

 
Ar

tic
ul

ac
ió

n.
- 

La
 

in
te

ra
cc

ió
n 

gu
be

rn
am

en
ta

l 
pa

ra
 e

l 
di

se
ño

, 
im

pl
em

en
ta

ció
n,

 
pr

es
up

ue
st

ac
ió

n,
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

y 
ev

al
ua

ció
n 

de
l 

ej
er

cic
io

 d
e 

la
s 

fu
nc

io
ne

s 
su

st
an

tiv
as

 
de

 
au

to
rid

ad
es

, c
on

 e
l p

ro
pó

sit
o 

de
 

lo
gr

ar
 

la
 

pr
og

re
siv

id
ad

 
de

 
lo

s 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
 e

n 
la

 C
iu

da
d 

de
 M

éx
ico

; 
   

 

De
l S

eg
ui

m
ie

nt
o 

 
 

Pr
om

ov
er

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

so
cia

l 
en

 e
l 

se
gu

im
ie

nt
o 

de
 a

cc
io

ne
s 

gu
be

rn
am

en
ta

le
s 

vi
nc

ul
ad

as
 c

on
 

el
 P

DH
CD

M
X 

 
 

Se
gu

im
ie

nt
o 

pa
rt

ici
pa

tiv
o 

de
 

in
di

ca
do

re
s 

de
 

de
re

ch
os

 
hu

m
an

os
 

 
Su

s 
re

su
lta

do
s 

se
rv

irá
n 

de
 

in
su

m
os

 p
ar

a 
la

 re
or

ie
nt

ac
ió

n 
de

l 
pr

og
ra

m
a 

 

 
In

di
ca

do
re

s 
de

 
De

re
ch

os
 

Hu
m

an
os

. 
Co

nj
un

to
 

de
 

in
di

ca
do

re
s 

pa
ra

 
or

ie
nt

ar
, 

da
r 

se
gu

im
ie

nt
o 

y 
va

lo
ra

r 
la

 
co

rr
es

po
nd

en
cia

 
en

tr
e 

lo
s 

ob
je

tiv
os

 d
e 

la
 p

la
ne

ac
ió

n,
 l

as
 

pr
ác

tic
as

 g
ub

er
na

m
en

ta
le

s 
y 

la
 

pr
og

re
siv

id
ad

 e
n 

la
 g

ar
an

tía
 d

e 
lo

s 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
. 

El
 

sis
te

m
a 

de
 

in
di

ca
do

re
s 

de
 

de
re

ch
os

 
hu

m
an

os
 

es
 

el
 

in
st

ru
m

en
to

 
de

 
in

fo
rm

ac
ió

n,
 

m
ed

ici
ón

 
y 

se
gu

im
ie

nt
o 

de
 

la
 

sit
ua

ció
n 

de
 l

os
 d

er
ec

ho
s 

en
 l

a 
Ci

ud
ad

, s
er

á 
di

se
ña

do
 y

 o
pe

ra
do

 
po

r 
el

 I
ns

tit
ut

o,
 e

n 
ar

tic
ul

ac
ió

n 
co

n 
el

 S
ist

em
a 

y 
co

n 
el

 C
on

se
jo

 

Se
 

co
nt

em
pl

a 
un

a 
fig

ur
a 

de
 

Co
or

di
na

ció
n 

ef
ec

tiv
a 

qu
e 

es
 L

a 
ar

tic
ul

ac
ió

n 
ef

ica
z 

y 
ef

ici
en

te
 d

e 
lo

s 
di

st
in

to
s 

ór
de

ne
s 

y 
ni

ve
le

s 
de

 
go

bi
er

no
 c

on
 la

 c
iu

da
da

ní
a 

pa
ra

 
da

r 
se

gu
im

ie
nt

o 
a 

la
 a

cc
ió

n 
de

 
gu

be
rn

am
en

ta
l; 

 Lo
s 

cr
ite

rio
s 

de
 

or
ie

nt
ac

ió
n 

de
be

rá
n 

se
r 

at
en

di
do

s 
en

 
el

 
se

gu
im

ie
nt

o.
 

 La
 in

st
an

cia
 e

je
cu

to
ra

 co
ad

yu
va

rá
 

co
n 

lo
s 

po
de

re
s, 

or
ga

ni
sm

os
 

au
tó

no
m

os
 

y 
al

ca
ld

ía
 

a 
la

 
co

ns
tr

uc
ció

n 
al

 
di

se
ño

 
de

 
m

et
od

ol
og

ía
s p

ar
a 

el
 se

gu
im

ie
nt

o 
co

n 
en

fo
qa

ue
 

de
 

de
re

ch
os

 
hu

m
an

os
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Pr

op
ue
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 co
m

pl
em
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ria
s 

M
Sy

EP
DH

CD
M

X 
Co

m
en

ta
rio

s  

cr
ea

r 
un

a 
pl

at
af

or
m

a 
de

 
ac

ce
sib

ili
da

d 
un

iv
er

sa
l, 

de
 d

at
os

 
ab

ie
rt

os
 y

 a
po

ya
da

 e
n 

nu
ev

as
 

te
cn

ol
og

ía
s 

m
ed

ia
nt

e 
la

 c
ua

l l
as

 
in

st
an

cia
s 

de
 

go
bi

er
no

 
tr

an
sp

ar
en

ta
rá

n 
la

 r
en

di
ció

n 
de

 
cu

en
ta

s y
 g

ar
an

tiz
ar

án
 e

l a
cc

es
o 

a 
la

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
en

 
m

at
er

ia
 

de
 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

.  
 El

 
se

gu
im

ie
nt

o 
m

ed
ia

nt
e 

la
 

pl
at

af
or

m
a 

ge
ne

ra
rá

 
in

su
m

os
  

pa
ra

 
la

 
co

ns
tr

uc
ció

n 
de

 
pr

op
ue

st
as

 
de

 
m

ed
id

as
 

de
 

ni
ve

la
ció

n,
 i

nc
lu

sió
n 

y 
ac

cio
ne

s 
af

irm
at

iv
as

, 
as

ì 
co

m
o 

ot
ro

s 
in

st
ru

m
en

to
s 

ac
or

da
do

s 
po

r 
el

 
co

m
ité

 
co

or
di

na
do

r 
qu

e 
ga

ra
nt

ice
n 

el
 

ef
ec

tiv
o 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

 
lo

s 
de

re
ch

os
 

hu
m

an
os

 e
n 

la
 C

iu
da

d 
de

 M
éx

ico
. 

  
De

 la
 e

va
lu

ac
ió

n 
 

 
In

co
rp

or
ar

 
el

 
en

fo
qu

e 
de

 
de

re
ch

os
 

hu
m

an
os

 
en

 
la

 
ev

al
ua

ció
n 

 
 

Se
 c

on
st

ru
irá

 m
et

od
ol

og
ía

 p
ar

a 
ev

al
ua

r 
la

 i
m

pl
em

en
ta

ció
n 

de
l 

Pr
og

ra
m

a 
 

 
Se

 fo
m

en
ta

rá
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 
la

 so
cie

da
d 

civ
il 

 
 

Se
 

co
ns

tr
ui

rá
n 

in
di

ca
do

re
s 

de
 

de
re

ch
os

 
hu

m
an

os
 

 
en

 

 
Pa

rt
ici

pa
r 

de
 m

an
er

a 
ar

tic
ul

ad
a 

co
n 

el
 C

on
se

jo
 d

e 
Ev

al
ua

ció
n 

de
 la

 
CD

M
X.

  
 El

 
co

m
ité

 
Co

or
di

na
do

r 
de

be
rá

 
ra

tif
ica

r 
el

 
di

se
ño

 
de

 
lo

s 
in

di
ca

do
re

s d
e 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

 
el

ab
or

ad
os

 d
e 

m
an

er
a 

co
nj

un
ta

 
co

n 
el

 In
st

itu
to

 y
 e

l C
on

se
jo

. 

Pr
es

en
ta

r 
pe

río
di

ca
m

en
te

 
a 

la
  

ciu
da

da
ní

a y
  a

  la
  o

pi
ni

ón
  p

úb
lic

a 
 

lo
s 

re
su

lta
do

s 
ob

te
ni

do
s 

de
 l

a 
ev

al
ua

ció
n 

de
l P

ro
gr

am
a;

 
 El

 C
om

ité
 C

oo
rd

in
ad

or
 a

pr
ue

ba
 

m
od

el
os

 m
et

od
ol

óg
ico

s 
pa

ra
 l

a 
ev

al
ua

ció
n 

 

UA
M

, e
st

ab
le

ce
 q

ue
 e

l S
ist

em
a 

de
 in

di
ca

do
re

s s
e 

re
vi

sa
 ca

da
 

tr
es

 a
ño

s, 
¿l

a 
m

od
ifi

ca
ció

n 
an

ua
l 

de
 o

rie
nt

ac
io

ne
s p

od
rá

 in
cid

ir 
de

 a
lg

un
a 

fo
rm

a 
en

 e
l s

ist
em

a 
de

 in
di

ca
do

re
s?
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Pr

op
ue

st
as

 co
m

pl
em

en
ta

ria
s 

M
Sy

EP
DH

CD
M

X 
Co

m
en

ta
rio

s  

co
or

di
na

ció
n 

de
l 

SI
DH

, 
in

st
itu

to
 

de
 

pl
an

ea
ció

n 
y 

Co
ns

ej
o 

de
 

ev
al

ua
ció

n.
 

 
Lo

s 
re

su
lta

do
s 

se
rv

irá
n 

co
m

o 
in

su
m

o 
pa

ra
 la

 a
ct

ua
liz

ac
ió

n 
de

 
di

ag
nó

st
ico

s. 
 

Es
ta

bl
ec

e 
la

 
in

clu
sió

n 
de

 
la

 
de

te
rm

in
ac

ió
n 

de
 lo

s a
tr

ib
ut

os
 d

e 
un

 d
er

ec
ho

 h
um

an
o.

 
Pa

ra
 la

 e
la

bo
ra

ció
n 

de
 in

di
ca

do
re

s 
de

 
de

re
ch

os
 

hu
m

an
os

, 
el

 
In

st
itu

to
, e

l S
ist

em
a 

y 
el

 C
on

se
jo

 
ut

ili
za

rá
n 

da
to

s 
cu

al
ita

tiv
os

 
y 

cu
an

tit
at

iv
os

, 
in

clu
irá

n 
la

 
de

te
rm

in
ac

ió
n 

de
 lo

s a
tr

ib
ut

os
 d

e 
un

 d
er

ec
ho

 h
um

an
o,

 s
eg

ui
do

 p
or

 
un

 g
ru

po
 d

e 
in

di
ca

do
re

s r
ef

er
id

os
 

a 
as

pe
ct

os
 

es
pe

cíf
ico

s 
de

 
la

 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 la

 n
or

m
a 

as
oc

ia
da

 a
 

es
e 

de
re

ch
o.

 E
n 

la
 s

el
ec

ció
n 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 i
nd

ica
do

re
s 

pa
ra

 
la

s 
no

rm
as

 
y 

la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

re
la

cio
na

da
s c

on
 e

so
s a

tr
ib

ut
os

 se
 

in
clu

irá
n,

 e
nt

re
 o

tr
os

, i
nd

ica
do

re
s 

de
:  

i. 
In

di
ca

do
re

s 
es

tr
uc

tu
ra

le
s: 

re
fle

ja
n 

la
 

ra
tif

ica
ció

n 
y 

la
 

ad
op

ció
n 

de
 in

st
ru

m
en

to
s l

eg
al

es
 

y 
la

 e
xis

te
nc

ia
 o

 l
a 

cr
ea

ció
n 

de
 

m
ec

an
ism

os
 

in
st

itu
cio

na
le

s 
bá

sic
os

 
qu

e 
se

 
co

ns
id

er
an

 
ne

ce
sa

rio
s p

ar
a 

la
 p

ro
m

oc
ió

n 
y 

la
 

pr
ot

ec
ció

n 
de

 
lo

s 
de

re
ch

os
 

hu
m

an
os

;  
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M
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Proyecto de Iniciativa de Ley del Sistema Integral de  
Derechos Humanos de la Ciudad de México 

 
 

Exposición de Motivos 
 

 

La Constitución Política de esta Ciudad, fundamento jurídico para la presente Ley, coloca 

como eje rector a los derechos humanos, mismos que son concebidos como 

fundamentales en la construcción y solidez de una democracia moderna. Dicha 

Constitución resguarda en su Título Segundo la Carta de Derechos Fundamentales que 

busca que todas las personas que habiten o transiten esta Ciudad realicen un ejercicio 

pleno de sus derechos, el disfrute equitativo de sus bienes, así como la búsqueda de la 

felicidad. La Constitución reconoce que estos derechos están vinculados necesariamente 

a la democracia y viceversa; así la Constitución y lo que esta Ley del Sistema Integral de 

Derechos Humanos pretenden es estar acorde con el consenso de la comunidad 

internacional, la cual hoy reconoce que los derechos humanos son esenciales para toda 

sociedad democrática. 

  

La Carta de Derechos estipula que todas las personas gozan de los derechos humanos y 

garantías reconocidos en la Constitución Federal a partir de la reforma del 2011, en los 

tratados e instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, los que 

la Constitución de la Ciudad de México reconoce y que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha validado como constitucionales, así como de los reconocidos por las normas 

generales y locales. 

  

También establece a los derechos humanos como el parámetro de regularidad 

constitucional local. En esa lógica y para cumplir el precepto constitucional de ser una 

Ciudad garantista es necesario que la acción de todos los poderes y órdenes de 
gobierno y de todos los ámbitos se relice con base en los principios rectores 

constitucionales, tales como los de progresividad, exigibilidad, justiciabilidad, no 

discriminación y reparación integral. 
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Por esto, los planes, programas, presupuestos, así como las políticas públicas, acciones 

legislativas y jurisdiccionales deben atender este parámetro constitucional e incorporar el 

enfoque de derechos que en la Constitución se determina, privilegia y promueve. Dicho 

enfoque establece que toda la acción gubernamental está dirigida y basada en la 

perspectiva de la dignidad de las personas y colectividades. 

  

El Sistema Integral de Derechos Humanos, los diagnósticos que éste elabore y el 

Programa de Derechos Humanos proveerán de los criterios orientadores para la 

planeación efectuada por el Sistema de Planeación de la Ciudad, así como la realizada 

por las instancias de planeación y programación de los poderes legislativo y judicial y los 

órganos constitucionales autónomos, y para garantizar la efectividad de los derechos de 

todas las personas, asegurando así su progresividad y no regresividad. El Sistema Integral 

de Derechos Humanos ayudará a institucionalizar el enfoque de derechos humanos; 

incidir de manera efectiva en las conductas del quehacer gubernamental, encaminándolo 

al respeto y compromiso con la dignidad humana y la no discriminación en sus 

dimensiones individual y colectiva, así como en la atención a las causas estructurales que 

propicien deméritos de esta dignidad. 

 

Para lograr este cometido, será de vital importancia la participación de las personas 

titulares de derechos y la articulación e inclusión activa de la sociedad civil, por medio del 

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, resulta relevante retomar lo más útil, de lo que hasta ahora ha sido el Programa 

de Derechos Humanos de la Ciudad de México, que ha representado un esfuerzo para 

institucionalizar y permear del enfoque de derechos humanos a todos los niveles y 

órdenes de gobierno de la Ciudad de México.  

 

Sin estos elementos, que adelante se plasman en el proyecto de Ley, será imposible que 

las causas estructurales sean superadas, por tanto, será más complejo eliminar las 

barreras que vulneran la dignidad de las personas y pueblos.  

 

 

Por las razones expuestas se expide la: 
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LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
  

 
Titulo I. Disposiciones Preliminares 

 

Capítulo I. Objeto y Definiciones 
  
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general 

en la Ciudad de México. Tiene por objeto establecer las bases para la coordinación de los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial, organismos autónomos, así como las alcaldías, 

para la organización, competencias y funcionamiento del Sistema Integral de Derechos 

Humanos de la Ciudad de México, su vinculación con el Sistema de Planeación y las 

demás instancias de planeación y presupuestación de la Ciudad e instituye las directrices 

para la elaboración y actualización del Programa de Derechos Humanos y los demás 

instrumentos del Sistema Integral, con el propósito de garantizar los derechos de todas 

las personas. 

 

Artículo 2. El Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México es el 

instrumento para la concertación y el establecimiento y seguimiento de acuerdos 

vinculantes entre los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los organismos autónomos, 

las alcaldías, las organizaciones de la sociedad civil y la academia, con el propósito de 

consolidar la efectividad y garantía de los derechos humanos y las libertades inalienables 

de las personas. 

El Sistema Integral de Derechos Humanos establecerá el conjunto de mecanismos 

sustantivos y procesales, esfuerzos, funciones, instituciones, instrumentos, políticas y 

servicios de las acciones gubernamentales que, relacionados y coordinados entre sí, se 

dirigen al cumplimiento de objetivos, metas y acciones comunes para la promoción, 

protección y realización de los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política 

y la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México. 
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Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Accesibilidad universal. La condición que deben cumplir los entornos, procesos, 

bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas 

y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las 

personas en condiciones de seguridad y comodidad, de la forma más autónoma y 

natural posible; 

II. Acción gubernamental. El ejercicio de las instancias implementadoras para 

atender un problema público, es decir, todos sus planes, políticas públicas, 

programas y medidas administrativas, legislativas y judiciales; 

III. Acciones afirmativas. Las medidas especiales, específicas y de carácter 

temporal, a favor de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo 

objetivo es corregir situaciones patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio 

de derechos y libertades, aplicables mientras subsistan dichas situaciones; 

IV. Administración pública. El conjunto de dependencias, órganos 

desconcentrados, órganos político-administrativos y entidades que componen la 

Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la Ciudad de México. 

V. Alcaldías. Los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México; 

VI. Articulación. La coordinación entre diferentes autoridades para, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, diseñar, ejecutar y evaluar acciones 

gubernamentales a la consecución de un mismo fin, de conformidad con las metas 

y objetivos previstos en las disposiciones aplicables; 

VII. Ciudad. La Ciudad de México; 

VIII. Comisión. La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 

IX. Comité. El Comité Coordinador del Sistema Integral de Derechos Humanos; 

X. Constitución. La Constitución Política de la Ciudad de México; 

XI. Coordinación efectiva. La articulación eficaz y eficiente de los distintos Poderes 

y órdenes de gobierno con los titulares de derechos para dar seguimiento a la 

acción de gubernamental; 

XII. Criterios de orientación. Principios emitidos por el Sistema Integral que deben 

ser atendidos en la planeación, programación y presupuestación de la acción 

gubernamental, así como en su seguimiento y evaluación; 

XIII. Diagnóstico. El o los diagnósticos de derechos humanos de la Ciudad de México; 
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XIV. Enfoque de derechos humanos. La herramienta metodológica que incorpora los 

principios y estándares internacionales en el análisis de los problemas, en la 

formulación, presupuestación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, 

programas y otros instrumentos de cambio social; apunta a la realización 

progresiva de todos los derechos humanos y considera los resultados en cuanto 

a su cumplimiento y las formas en que se efectúa el proceso; su propósito es 

analizar las desigualdades que se encuentran en el centro de los problemas de 

desarrollo y corregir las prácticas discriminatorias;   

XV. Entes Obligados. El poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos 

autónomos constitucionales y las Alcaldías; 

XVI. Espacios de participación. Los grupos de trabajo temáticos que tienen como 

propósito ampliar la participación y coordinación entre las personas titulares de 

derechos y los entes públicos, en la acción gubernamental; 

XVII. Evaluación. El análisis de los resultados de la implementación en relación a la 

relevancia, eficiencia, efectividad, impactos y sostenibilidad de las acciones, 

medidas, programas y políticas públicas implementados para el cumplimiento de 

los derechos humanos; 

XVIII. Formatos Accesibles. El acceso a la información de cualquier manera o vía 

alternativa, en forma tan viable o cómoda para cualquier persona, eliminando las 

barreras o dificultades para las personas con discapacidad para acceder a 

cualquier texto impreso o cualquier otro formato convencional en el que la 

información pueda encontrarse; 

XIX. Implementación. La ejecución de las medidas, acciones, actividades 

institucionales, diagnósticos, objetivos, estrategias, metas, medidas y líneas de 

acción de planes, programas y políticas públicas generadas para la plena 

realización y progresividad de los derechos consagrados en la Constitución; 

XX. Información estadística. Los datos organizados acerca de la situación 

económica, demográfica, social, ambiental y de derechos humanos. Son 

elementos indispensables en el sistema de información de una sociedad 

democrática, por lo tanto, son una herramienta en materia de derechos humanos; 

XXI. Instancia Ejecutora. La Instancia Ejecutora del Sistema Integral de Derechos 

Humanos; 

XXII. Instancias implementadoras. Las instituciones o áreas dependientes de los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los organismos autónomos y alcaldías 
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responsables de la implementación de acciones para el cumplimiento del 

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 

XXIII. Instancias Transversalizadoras. Las instancias implementadoras responsables 

de orientar y elaborar el diseño de políticas públicas con enfoque diferencial.  

XXIV. Instituto de Planeación. El Instituto de Planeación y Prospectiva de la Ciudad de 

México; 

XXV. Ley. La Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 

XXVI. Ley de Planeación. La Ley de Planeación del desarrollo de la Ciudad de México; 

XXVII. Ley de Derechos Humanos. La Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus 

Garantías de la Ciudad de México; 

XXVIII. Medidas de inclusión. Las disposiciones de carácter preventivo o correctivo, 

cuyo objeto es eliminar actitudes y mecanismos de exclusión o diferenciaciones 

desventajosas para que todas las personas gocen y ejerzan sus derechos en 

igualdad de trato; 

XXIX. Medidas de nivelación. Las que tienen por objeto superar o eliminar las barreras 

físicas, comunicacionales, normativas o de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio 

de derechos y libertades a grupos de atención prioritaria; 

XXX. Organismos Autónomos. El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México; la 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; la Fiscalía General de 

Justicia; el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales; el Instituto Electoral de la Ciudad de México; el Instituto de 

Defensoría Pública, y el Tribunal Electoral de la Ciudad de México; 

XXXI. Opinión de congruencia. La validación que emita la Instancia Ejecutora respecto 

de la congruencia existente entre los instrumentos de planeación o programación 

presupuestal de los entes obligados, con el Programa de Derechos Humanos y 

demás instrumentos del Sistema Integral; 

XXXII. Poder Judicial. El Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura y los 

Juzgados; 

XXXIII. Poder Legislativo. El Congreso de la Ciudad de México; 

XXXIV. Poderes de la Ciudad de México. La denominación conjunta de los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Ciudad de México; 

XXXV. Poderes Públicos. El poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Ciudad de 

México;  



#CiudadDeDerechos Tom
o N

°1

299

 7 

XXXVI. Problema público. El problema que afecta el ejercicio pleno de los derechos 

humanos de las personas que viven y transitan la Ciudad, que no puede ser 

resuelto por la sociedad, pero le da carácter público y por ello es el gobierno quien 

lo debe resolver en forma eficaz y eficiente; 

XXXVII. Programa. El Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 

XXXVIII. Reglamento. El Reglamento de la Ley del Sistema Integral de Derechos 

Humanos; 

XXXIX. Seguimiento. El acompañamiento continuado al desarrollo de las  acciones, 

medidas, programas y políticas públicas que implementen las instancias 

vinculadas con el Programa. 

XL. Sistema de Planeación. El Sistema de Planeación de la Ciudad; 

XLI. Sistema Integral. El Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad; 

XLII. Vinculación. La determinación de los poderes, organismos autónomos 

constitucionales y alcaldías de incorporar en sus acciones gubernamentales e 

instrumentos de planeación el Programa y otros instrumentos del Sistema Integral. 

 

Artículo 4. El Sistema Integral tendrá como instrumentos los diagnósticos, el Programa 

de Derechos Humanos, medidas de nivelación, inclusión, acciones afirmativas, opiniones 

de congruencia de instrumentos de planeación y programación, documentos 

metodológicos para la elaboración de Indicadores de derechos humanos, la Plataforma 

Integral de Segimiento de Indicadores de Derechos Humanos y recomendaciones de 

reorientación de acciones gubernamentales que deberán ser congruentes con los 

instrumentos del Sistema de Planeación y demás instancias de planeación, programación 

y presupuestación, con el propósito de que sean la base para asegurar su progresividad 

y no regresividad, a fin de que se superen las causas estructurales y se eliminen las 

barreras que vulneran la dignidad de las personas y las brechas de desigualdad en el 

ejercicio de derechos. 

 
Capítulo II. El Enfoque de Derechos Humanos 

 
Artículo 5. Toda persona que habite o transite en la Ciudad es titular de los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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los instrumentos Internacionales de los que el Estado mexicano es parte, así como en la 

Constitución, la Ley de Derechos Humanos y las demás las leyes aplicables en la Ciudad. 

Los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculante, por lo que todas las 

autoridades en el ejercicio de sus funciones deberán promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos que se interpretarán y aplicarán de acuerdo con los 

principios establecidos en la Constitución Federal, en la Constitución Política y la Ley de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

Asimismo, las autoridades atenderán las tareas de prevención, investigación, sanción y 

reparación de violaciones de derechos humanos en el ámbito de su competencia.  

 

Artículo 6. El ejercicio de la acción gubernamental será realizado con base en un enfoque 

de derechos humanos. El diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de la acción 

gubernamental en la Ciudad  tendrán como sustento el marco internacional, nacional y 

local de derechos humanos. Se incorporará el enfoque de derechos humanos en todas 

las etapas y escalas de la planeación, programación, presupuestación, seguimiento, 

evaluación y rendición de cuentas de todos los recursos públicos destinados a su 

cumplimiento. 

 

Artículo 7. La acción gubernamental tendrá como finalidad eliminar las inequidades y 

desigualdades, y promoverán la realización de los derechos humanos de las personas 

que requieren de atención prioritaria, mediante programas integrales que aseguren no 

sólo transferencias económicas universales para grupos específicos, sino que 

potencialicen las capacidades de las personas con la finalidad de contribuir a su desarrollo 

y mejorar sus condiciones de vida, y facilitar el acceso pleno de éstos al ejercicio integral 

de los derechos humanos. 

 

Artículo 8. La planeación, programación y presupuestación de los recursos públicos 

destinados a su cumplimiento serán producto de la coordinación efectiva, así como de la 

articulación entre el Sistema Integral, el Instituto de Planeación y otras instancias de 

planeación de los Poderes Constitucionales, alcaldías y organismos autónomos. Por lo 
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tanto, todos los programas, acciones y prácticas de los entes públicos asegurarán el 

reconocimiento, la promoción, concreción, protección y defensa de los derechos 

humanos, de conformidad con sus competencias y atribuciones, así como para el 

cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 9. La acción gubernamental deberá atender las perspectivas de género, no 

discriminación, inclusión, accesibilidad, el interés superior de niñas, niños y adolescentes, 

intergeneracionalidad, diseño universal, buena administración, interculturalidad, 

sustentabilidad, participación ciudadana y transversalidad.  

 

Artículo 10. El Sistema Integral vigilará la incorporación de las siguientes condiciones 

esenciales en la acción gubernamental de la Ciudad:  

a) El carácter indivisible de los derechos humanos, un determinado derecho puede tener 

prioridad sólo por su importancia para el mejor desarrollo de las personas, por haber 

sido históricamente violado o por ser catalizador para la realización de otros derechos;  

b) La garantía de un mínimo básico de derechos económicos, sociales y culturales;  

c) El principio de no discriminación, por lo cual se adoptarán medidas de inclusión, 

nivelación y acciones afirmativas para atender a los grupos más desfavorecidos o en 

contextos de vulnerabilidad en relación con la acción gubernamental;  

d) La transparencia y participación de las personas y grupos titulares de derechos en todas 

las fases de adopción de decisiones, implementación, seguimiento y evaluación, y  

e) El principio de progresividad y no regresividad de los derechos. 

 

Artículo 11. De acuerdo con el enfoque de derechos humanos, la acción gubernamental 

en la Ciudad debe contemplar los siguientes elementos: 

a) Evaluación y análisis para determinar las demandas de las personas titulares de 

derechos en la materia y las correspondientes obligaciones de los titulares de deberes, 

así como las causas inmediatas, subyacentes y estructurales de la no realización de los 

derechos. 
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b) Valoración de la capacidad de las personas titulares de derechos para reclamar su 

cumplimiento y de los entes obligados para cumplir con sus deberes, a fin de elaborar 

estrategias para aumentar esas capacidades. 

c) Vigilancia y evaluación orientadas por las normas y los principios de derechos, tanto de 

los resultados como de las etapas del proceso de planeación de la acción 

gubernamental, y 

d) Las resoluciones internacionales en materia de derechos humanos. 

 

Artículo 12. El Sistema velará por que el proceso de planeación y toda acción 

gubernamental tenga por objeto contribuir directamente a la realización de uno o varios 

derechos humanos, y se guíe por las normas de derechos humanos y los principios de 

universalidad e inalienabilidad; indivisibilidad; interdependencia e interrelación; no 

discriminación e igualdad; participación e inclusión; rendición de cuentas; transversalidad 

e imperio de la ley. De esta manera, toda acción gubernamental deberá contribuir a la 

mejora de las capacidades de los entes obligados en materia de derechos humanos para 

el cumplimiento de sus deberes y las capacidades de los titulares de derechos para exigir 

su cumplimiento. 

 
 

Título II. Integración y Funcionamiento del 
Sistema Integral de Derechos Humanos 

  

Artículo 13. El Sistema Integral contará con las siguientes facultades:  

I. Determinar los principios y bases para la articulación entre los entes obligados, a 

fin de lograr la transversalización del enfoque de derechos humanos en la acción 

gubernamental. 

II. Establecer las bases para evaluar la acción gubernamental vinculada con el 

Programa. 

III. Determinar los principios y bases para reorientar la acción gubernamental. 

IV. Elaborar y actualizar el Programa. 
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V. Elaborar diagnósticos cuya información estadística sirva de fundamento para 

asegurar la progresividad y no regresividad de los derechos humanos. 

VI. Participar, de manera articulada con el Instituto de Planeación y el Consejo, así 

como con las instituciones o áreas de los entes obligados responsables de la 

planeación y programación presupuestal, en el establecimiento de los criterios de 

derechos humanos que orienten la planeación y la elaboración de los indicadores 

de derechos humanos para la evaluación de sus resultados. 

VII. Monitorear el cumplimiento efectivo del Programa. 

VIII. Diseñar medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa,  

IX. Promover la relación gobierno-sociedad civil para la identificación de problemas 

públicos y propuestas de solución para la garantía de los derechos humanos, y 

X. Las demás que determinen las leyes en la materia. 

 

Artículo 14. El Sistema Integral contará con: 

I. Un Comité Coordinador, y 

II. Una Instancia Ejecutora.    

 

Capítulo I 
Del Comité Coordinador 

 
Artículo 15. El Comité es un órgano colegiado multisectorial, integrado por las personas 

titulares o representantes de: 

I. El Gobierno de la Ciudad, cuyo representante será designado por la persona titular 

de la Jefatura de Gobierno quien presidirá y convocará a las sesiones del Comité. 

II. El Poder Judicial de la Ciudad. 

III. El Congreso de la Ciudad. 

IV. El Cabildo de la Ciudad. 
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V. Cuatro Organizaciones de la Sociedad Civil. 

VII. Tres Instituciones de Educación Superior de la Ciudad, y 

VIII. La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad. 

Las personas que integren el Comité deberán contar con facultades de decisión y 

capacidad de coordinación interinstitucional dentro de la instancia que representen y 

estarán obligadas a comunicar e implementar, en el ámbito de su competencia, los 

acuerdos emitidos por el Comité. 

Toda designación de representación como titular y las suplencias deberá sustentarse por 

escrito ante la Secretaría Técnica previo a las asambleas del Comité. 

 

Artículo 16. Cada uno de los integrantes tendrá derecho a voz y voto. Para la adopción 

de acuerdos en la asamblea se privilegiará el consenso. En caso de que esto no sea 

posible, para la adopción de acuerdos, se requerirá del voto favorable de siete integrantes. 

 

Artículo 17. Serán invitados permanentes los organismos autónomos constitucionales de 

la Ciudad y los organismos internacionales de derechos humanos, los cuales contarán 

con derecho a voz en el Comité. 

Podrán asistir como invitados con derecho a voz y sin voto, previo acuerdo de Comité, los 

representantes de instituciones públicas, de organizaciones civiles o especialistas de la 

academia que no sean miembros del Comité y cuyo su aporte sea de importancia para el 

tema que se vaya a tratar. 

 

Artículo 18. El Comité deberá sesionar al menos tres veces al año, sus reuniones serán 

públicas. Para la declaratoria de quorum será necesario contar con la asistencia de dos 

terceras partes del pleno de este Comité. 

 

Artículo 19. Para la integración de las personas representantes de Organizaciones de la 

Sociedad Civil y de la academia se realizará un procedimiento de selección, mediante 

convocatoria pública abierta en apego a lo que se establezca en el Reglamento. 
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Artículo 20. Podrán ser elegibles como representantes de Organizaciones de la Sociedad 

Civil aquellas que cuenten con los requisitos siguientes:  

I. Contar con el debido registro del gobierno de la Ciudad con una antigüedad de, al 

menos, 5 años; 

II. Acreditar 5 años de participación en la promoción y defensa de los derechos 

humanos; 

III. Comprobar tres años de trabajo en la Ciudad, y 

IV. Los demás que se establezcan en el Reglamento o la Convocatoria 

correspondiente.  

La elección de Organizaciones de la Sociedad Civil se realizará en audiencia pública, con 

el fin de conformar un espacio plural y transparente.  

 

Artículo 21. Podrán ser elegibles como representantes de la academia aquellas 

instituciones que acrediten  trabajo reconocido en el ámbito de los derechos humanos, así 

como los requisitos que se señalen en el Reglamento y la Convocatoria respectiva. En 

caso de que la convocatoria se declare desierta por falta de postulantes, por acuerdo de 

Comité, se emitirán invitaciones directas a instituciones académicas con reconocimiento 

público por su participación en la promoción de los derechos humanos.   

 

Artículo 22. Las Organizaciones de la Sociedad Civil y las Instituciones Académicas que 

integren el Comité durarán en su cargo 3 años y podrán ser seleccionados para un nuevo 

periodo. El cargo que desempeñen los integrantes del Comité será honorario. 

 
Artículo 23. Serán atribuciones del Comité: 

I. Dirigir el Sistema Integral de Derechos Humanos. 

II. Aprobar el calendario del plan de trabajo anual del Comité. 

III. Establecer criterios de orientación de la planeación y presupuestación de los entes 

obligados, con la finalidad de institucionalizar el enfoque de derechos humanos. 

IV. Aprobar el Reglamento del Comité. 

V. Proponer contenido para la elaboración del Reglamento de la presente Ley. 
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VI. Coordinar la articulación entre los entes obligados, para que en el marco de sus 

respectivas funciones y atribuciones, se cumplan con los principios y objetivos 

previstos en esta Ley. 

VII. Orientar a las instancias implementadoras para la puesta en práctica del enfoque 

de derechos humanos en su actuación, así como en el cumplimiento del 

Programa. 

VIII. Fomentar la participación de organizaciones civiles y sociales, instituciones 

académicas, organismos internacionales de derechos humanos, en el Sistema 

Integral, garantizando la difusión y promoción de los diagnósticos y el Programa, 

así como las herramientas de participación de las personas titulares de derechos. 

IX. Vigilar que la participación de la sociedad en el Sistema Integral se lleve a cabo 

en condiciones de igualdad, libertad de expresión, respeto a la dignidad de las 

personas y libre de violencia. 

X. Establecer las bases, principios, criterios y presupuestos para la elaboración de 

diagnósticos en materia de derechos humanos. 

XI. Aprobar la metodología de los diagnósticos necesarios para elaborar y actualizar 

el Programa, a efecto de que estas actualizaciones se vean reflejadas en planes 

y programas de la administración pública, así como la totalidad de la Acción 

Gubernamental. 

XII. Elegir a la persona titular de la Instancia Ejecutora de manera pública y 

transparente, mediante la emisión de la convocatoria con los requisitos que 

establezca el Reglamento.  

XIII. Definir el proceso de seguimiento del Programa. 

XIV. Presentar anualmente a la ciudadanía y a la opinión pública los resultados 

obtenidos del seguimiento del Programa. 

XV. Promover y aprobar propuestas de medidas de inclusión, de nivelación y acciones 

afirmativas. 

XVI. Formar grupos de trabajo dentro del Comité para cumplir con sus mandatos de 

Ley. 

XVII. Emitir opiniones de los informes y demás información que presenten los entes 

obligados respecto de la implementación del Programa. 

XVIII. Dar vista a las instancias de control interno de los entes obligados respecto del 

incumplimiento reiterado de la implementación del Programa. 
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XIX. Fomentar que toda consulta abierta que se realice por parte del Sistema Integral 

respecto de temas del Programa se realice en formatos accesibles y conforme los 

instrumentos que para el efecto señale la ley de la materia,  

XX. Aprobar la creación y conclusión de los trabajos de los Espacios de Participación, 

XXI. Las demás que establezcan en ésta y otras disposiciones legales. 

 

 

Capítulo II 
La Instancia Ejecutora 

 

Artículo 24. La Instancia Ejecutora será un organismo descentralizado de la 

Administración Pública de la Ciudad. 

Artículo 25. La Instancia Ejecutora tendrá las funciones y atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar con los entes obligados en: 

a)   La construcción de indicadores de derechos humanos, que permitan evaluar el 

impacto en el ejercicio de los derechos humanos por la ejecución de los 

instrumentos de planeación u otros aspectos que evidencien la progresividad y 

no regresividad de los derechos humanos. 

b) El diseño de metodologías para el seguimiento y evaluación, con enfoque de 

derechos humanos, de la acción gubernamental vinculada al Programa, 

mediante el diseño de una Plataforma Integral de Seguimiento de Indicadores de 

Derechos Humanos y otros mecanismos que permitan la medición de la situación 

actual y futura de los derechos humanos, las brechas de desigualdad en su 

ejercicio y el establecimiento de nieveles esenciales y alcanzados de satisfacción 

de los derechos, en atención al derecho a un mínimo vital para una vida digna en 

los términos de la Constitución. 

c) La elaboración de programas de formación, capacitación y sensibilización en 

materia de derecho humanos que se impartan a las personas servidoras 

públicas. 
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II. Emitir opinión de congruencia existente entre el Programa y los instrumentos de 

planeación de los entes obligados. 

III. Promover la participación social en acciones gubernamentales relacionadas con 

el Programa, mediante la comunicación eficiente y transparente.  

IV. Realizar tareas de asesoría, vinculación y articulación con las instancias 

integrantes del Sistema Integral en materias relacionadas con la implementación 

del enfoque de derechos humanos.  

V. Ejecutar los modelos metodológicos e instrumentos para el seguimiento del 

Programa que el Comité apruebe. 

VI. Fungir como Secretaría Técnica del Comité en sus reuniones ordinarias y 

extraordinarias y participar por medio de su titular, con derecho a voz en las 

sesiones del Comité. 

VII. Promover acciones de fortalecimiento de capacidades en derechos humanos de 

la sociedad civil y las personas y grupos titulares de derechos. 

VIII. Articular acciones gubernamentales entre las personas o instancias integrantes 

del Comité para la definición y generación de fuentes de información y su 

recopilación. 

IX. Recabar información de los entes obligados, relativa a acciones gubernamentales 

en materia de derechos humanos. 

X. Proponer al Comité las consultorías y asesorías que deberán contratarse de 

manera externa con la finalidad de cumplir el mandato y las atribuciones del 

Sistema. 

XI. Elaborar informes y opiniones técnicas en relación a la vinculación del Programa, 

la elaboración, seguimiento y monitoreo de indicadores de derechos humanos, y 

la elaboración e implementación de medidas de nivelación, inclusión, acciones 

afirmativas y recomendaciones para la reorientación de acciones 

gubernamentales. 

XII. Coordinar los Espacios de Participación, y  

XIII. Las demás que establezcan en ésta y otras disposiciones legales.  

 

Artículo 26. La Instancia Ejecutora se constituirá con, por lo menos, la estructura de una 

Coordinación General, una Dirección Ejecutiva de Diseño y Planeación, una Dirección 

Ejecutiva de Seguimiento y Evaluación del Programa, y una Dirección Ejecutiva de 
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Participación Social y Cultura de Derechos Humanos. El Reglamento establecerá las 

demás áreas con las que la Instancia Ejecutora contará para llevar a cabo con eficacia y 

eficiencia sus funciones sustantivas. 

 

Artículo 27. La Coordinación General será quien represente legalmente al Sistema 

Integral y será responsable de implementar acciones para cumplir con las funciones y 

atribuciones de la Instancia Ejecutora. 

 

Artículo 28. La persona titular de la Instancia Ejecutora deberá acreditar experiencia en 

materia de Derechos Humanos de, por lo menos, 5 años comprobables, contar con el 

respaldo de la academia y de organizaciones de la sociedad civil expertas en la materia, 

ser comprometida, honrada, íntegra y no encontrarse inhabilitada para el ejercicio del 

servicio público. 

 

Artículo 29. La duración del cargo será por un periodo de 6 años, con posibilidad de 

ratificación por un periodo igual. 

 

Artículo 30. En caso de renuncia, muerte o ausencia injustificada por más de 30 días 

naturales se establecerá un interinato de máximo 6 meses. El Comité por acuerdo elegirá 

a la persona que lo deba cubrir, tiempo en el cual se deberá emitir una convocatoria a 

efecto de elegir a la nueva persona titular de la Instancia Ejecutora. 

 

Capítulo III 
Los Espacios de Participación 

 

Artículo 31. La relación con la sociedad civil es un elemento constitutivo del Sistema 

Integral y deberá ser de dos tipos, específica y amplia. La relación específica se hará 

mediante los Espacios de Participación, la amplia mediante los diversos mecanismos 

previstos en la Constitución y la Ley Constitucional de Derechos Humanos. 
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Artículo 32. Los espacios de participación se instalarán para tratar temas que emerjan 

del Programa y sean requeridos para: 

I. Colaborar con las instancias implementadoras o áreas responsables de la 

planeación y programación de los entes obligados para proponer medidas de 

nivelación, inclusión y acciones afirmativas que influyan en la solución de un 

problema público planteado en el Programa; 

II. Dar seguimiento participativo al Programa; o 

III. Colaborar con las instancias implementadoras para formular políticas públicas o 

iniciativas legislativas que busquen la solución de problemas públicos planteados 

en el Programa. 

 

Artículo 33. Los Espacios de Participación se podrán instalar por acuerdo del Comité a 

petición de: 

I. Instituciones o áreas de planeación y evaluación de los entes obligados; 

II. Instancias implementadoras del Programa; 

III. Organizaciones de la Sociedad Civil, e 

IV. Instituciones Académicas con experiencia en el tema a tratar. 

La petición de instalación de un Espacio de Participación deberá dirigirse a la Instancia 

Ejecutora con las razones que la motiven y el resultado que se espera, para su análisis y 

remisión al Comité. 

 

Artículo 34. La Instancia Ejecutora será la responsable de coordinar los Espacios de 

Participación hasta la conclusión de su objetivo, por lo que tendrá las obligaciones 

siguientes: 

I. Verificar que en los procesos y en los resultados de los Espacios de Participación 

se contemplen los criterios de orientación establecidos en el Programa y los 

demás instrumentos del Sistema Integral; 

II. Fomentar la convergencia de organizaciones sociales, instituciones de gobierno y 

académicas que acrediten su experiencia y conocimiento en el tema a tratar; 
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III. Vigilar que la participación se realice en condiciones de igualdad, con respeto a la 

libertad de expresión, la dignidad y libre de todo tipo de violencia  

IV. Informar al Comité de los resultados finales de los trabajos, y 

V. Las demás que se establezcan en la presente Ley y otras disposiciones legales.  

 

Título III. Instrumentos del Sistema 
Integral de Derechos Humanos 

 
Capítulo I 

Del Programa de Derechos Humanos 

 

Artículo 35.  El Sistema Integral deberá elaborar y actualizar el Programa de Derechos 

Humanos, cuyo objeto será establecer los criterios de orientación y las medidas de 

nivelación, inclusión y acciones afirmativas, para la elaboración de disposiciones legales, 

políticas públicas, estrategias, líneas de acción y asignación del gasto público, 

asegurando la participación social y la convergencia de todas las autoridades del ámbito 

local. 

 

Artículo 36. El Programa se construirá en dos fases: 

I. La definición de los criterios de orientación, y el diseño de las medidas de 

nivelación, inclusión y acciones afirmativas, con base en diagnósticos que 

contemplen el: 

a) Reconocimiento de la realidad del ejercicio de los derechos humanos en la 

Ciudad. 

b) La identificación del problema público que deba incluirse en la agenda 

gubernamental. 

c) La identificación de los obstáculos que las instancias ejecutoras enfrentan para 

el cumplimiento de sus obligaciones de respetar, proteger y garantizar el ejercicio 

de los derechos humanos.  

II. La selección de la alternativa de solución con participación de la sociedad que, 

deberá: 
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a) Incluirse en los instrumentos de planeación de cada Instancia Ejecutora, y 

b) Registrarse como parte de la programación en materia de derechos humanos 

incluyendo la atención a la multiplicidad de titulares de éstos y los entes con 

deberes y obligaciones, para su monitoreo en la Plataforma Integral de 

Seguimiento de Indicadores de Derechos Humanos. 

 

Artículo 37.  En la elaboración y actualización de los diagnósticos deberá atenderse las 

directrices siguientes: 

I. Describir y valorar las brechas de desigualdad, en el cumplimiento de los derechos 

humanos en la Ciudad, contemplando los problemas estructurales que explican 

su vulneración. 

II. Señalar con base en la información recopilada las obligaciones que en materia de 

derechos humanos no hayan atendido los entes obligados. 

III. Identificar los problemas sociales que por su trascendencia requieren la atención 

gubernamental inmediata.  

IV. Analizar el gasto público dirigido a programas, políticas y demás aspectos de la 

acción gubernamental desde una perspectiva de derechos humanos. 

V. Analizar con enfoque de progresividad desde el ámbito multidisciplinario y del 

aprovechamiento pleno del máximo de los recursos de que se disponga, con base 

en herramientas técnicas y a partir de una metodología de indicadores con 

enfoque basado en derechos. 

VI. Incluir como insumos: 

a) El diagnóstico anterior; 

b) Investigaciones académicas; 

c) Informes y estadísticas que provean las instancias implementadoras 

relacionados con derechos humanos; 

d) Informes y estadísticas de organismos defensores de derechos humanos, 

respecto de quejas ciudadanas e identificación de vulneraciones a derechos 

humanos; 

e) Información aportada por organizaciones de la sociedad civil y colectivos, 

f)   Información emitida por los Espacios de Participación; 
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g) Informes públicos de la red de contralorías ciudadanas, audiencias públicas, 

asambleas y observatorios ciudadanos, entre otras. 

h) Los resultados del monitoreo y seguimiento del Programa. 

VII. Solicitar que la información estadística que provean instancias locales y federales 

para medir la situación de los derechos humanos cuenten con datos 

desagregados por sexo, edad, grupo étnico y ubicación geográfica por 

demarcación territorial, en formato de datos abiertos, compatibles y comparables 

con el resto de indicadores y mediciones locales, nacionales e internacionales que 

permitan evaluaciones de progresividad de largo plazo. 

VIII. Respetar y tomar en cuenta los más altos estándares internacionales en materia 

de derechos humanos. 

IX. Convocar la participación de Organizaciones de la Sociedad Civil conforme lo 

establezca el Reglamento y respetando el uso de formatos accesibles. 

 

Artículo 38. Los criterios de orientación contenidos en el Programa deberán ser 

elaborados considerando: 

I. Las definiciones, objetivos, enfoque y principios establecidos, de manera 

enunciativa no limitativa, en el Titulo I de la presente Ley. 

II. Las obligaciones de todas las autoridades con relación a los derechos humanos. 

III. Los estándares internacionales en la materia, a fin de que se garantice el control 

de convencionalidad de las disposiciones legales, políticas públicas, estrategias, 

líneas de acción y asignaciones del gasto público sean apropiadas y produzcan 

resultados coherentes con el pleno cumplimiento de las obligaciones estatales y 

el logro progresivo de los derechos reconocidos en los ámbitos local, nacional e 

internacional. 

IV. La decisión pública bajo principio pro persona. 

V. Las perspectivas trasversales de género, igualdad y no discriminación, inclusión, 

accesibilidad, interés superior de las niñas, niños y adolescente, etaria, diseño 

universal, interculturalidad, sustentabilidad, transparencia y rendición de cuentas, 

y participación ciudadana. 

VI. Los principios del derecho a la buena administración, como uniformidad, derecho 

a la información, regularidad, continuidad, calidad, rendición de cuentas, 
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participación ciudadana, uso de tecnologías de la información y la comunicación 

del gobierno abierto, así como que la prestación de los servicios públicos se 

realice en condiciones de trato digno y respetuoso, claridad, prontitud, 

disponibilidad, accesibilidad, asequibilidad, aceptabilidad, adaptabilidad y calidad.  

 

Artículo 39. El Programa tendrá una duración sexenal, y deberá ser revisado, por lo 

menos, cada tres años, con el fin de incorporar los asuntos emergentes derivados de la 

ejecución de la programación gubernamental. El Comité podrá incorporar revisiones fuera 

de dichos plazos, de acuerdo a los resultados y necesidades que emerjan de los Espacios 

de Participación y el análisis de los mecanismos de monitoreo del Programa. 

Su aprobación y publicación se hará en el mes de noviembre del último año de gobierno, 

con el fin de que sus lineamientos sean incorporados en la elaboración de los 

Instrumentos de Planeación de las instancias implementadoras del siguiente período 

gubernamental. 

 

 

Capítulo II. Las Medidas de Nivelación,  
Inclusión y Acciones Afirmativas 

 

Artículo 40. El Sistema Integral, mediante el Comité o de su Instancia Ejecutora, podrá 

promover y participar, en articulación con los entes obligados y los Espacios de 

Participación que sean creados para este propósito, en la construcción de medidas de 

nivelación, inclusión y acciones afirmativas, cuando: 

I. La política planeada para la atención del problema público identificado en el 

Programa la requiera para eliminar las causas estructurales que vulneran la 

efectividad de los derechos humanos; 

II. Durante el proceso de implementación de la acción gubernamental, se presenten 

causas coyunturales que ameriten prevenir o erradicar prácticas discriminatorias 

y de exclusión. 

III. Con base en los resultados de las evaluaciones a programas, políticas públicas y 

proyectos de inversión que lleven a cabo los poderes, organismos públicos 
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autónomos y alcaldías, se identifique la existencia de obstáculos, situaciones 

patentes de desigualdad, mecanismos de exclusión o diferenciación 

desventajosa, para que todas las personas gocen y ejerzan sus derechos y 

libertades. 

 

Artículo 41. La iniciativa de propuesta de medidas de nivelación, inclusión y acciones 

afirmativas podrá formularse, a petición de cualquiera de los entes obligados o sus 

instancias implementadoras, en términos de su competencia sustantiva, así como por 

Organizaciones de Sociedad Civil y academia con experiencia en el tema a tratar, 

mediante el procedimiento para la creación de un Espacio de Participación. 

 

Artículo 42. Todo procedimiento de construcción de las medidas de nivelación, inclusión 

y acciones afirmativas deberá convocarse y con la instancia transverzalizadora 

especializada en el tema a tratar. 

  

Capítulo III. Los Indicadores de Derechos  

Humanos, su monitoreo y seguimiento 

 

Artículo 43. La Instancia Ejecutora, en articulación con el Instituto, el Consejo u otras 

instancias de planeación de los entes obligados, coadyuvará en el diseño de los 

indicadores de derechos humanos a cuyo monitoreo y seguimiento tendrá acceso para 

obtener información que sirva de insumo para la elaboración y actualización del Programa, 

así como para emitir recomendaciones para la reorientación de programas, políticas 

públicas y acciones gubernamentales.  

 

Artículo 44. El Sistema de Indicadores de Derechos Humanos del Instituto de Planeación 

deberá contar con una Plataforma Integral de Seguimiento de Indicadores de Derechos 

Humanos, con accesibilidad universal y formatos accesibles, apoyada en nuevas 
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tecnologías, mediante la cual los entes obligados transparentarán la rendición de cuentas 

y garantizarán el acceso a la información vinculada con el Programa. 

  

Artículo 45. La Plataforma monitoreará y dará seguimiento a los indicadores de derechos 

humanos que se definan en articulación con las instancias de planeación y evaluación de 

los entes obligados, mediante la información que estos provean periódicamente.  

 

Artículo 46. La plataforma se revisará al menos cada tres años, asegurando la 

comparabilidad histórica, con el fin de incorporar los avances metodológicos o 

tecnológicos locales e internacionales. 

 

Artículo 47. Para la elaboración de indicadores de derechos humanos, el Sistema Integral 

en articulación con el Instituto, el Consejo y las demás instancias de planeación y 

evaluación de los entes obligados utilizará métodos cualitativos y cuantitativos que 

incluirán la determinación de los atributos del derecho humano.  

 
 

Título IV. Articulación con la Planeación 
 

Capítulo Único. Mecanismos de Articulación con los 

Instrumentos de Planeación 

 

Artículo 48. En articulación con el Sistema Integral, la planeación y presupuestación en 

la Ciudad buscará en todo momento la progresividad y no regresividad de los derechos 

humanos, que la acción gubernamental amplíe el alcance y la protección de los mismos, 

hasta lograr su plena efectividad, sin discriminación, atendiendo a los criterios de 

orientación establecidos en el Programa, así como los principios, bases, criterios, medidas 

de nivelación, inclusión, acciones afirmativas y recomendaciones metodológicas, 
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elaboradas por el Sistema Integral, que orienten la formulación, presupuestación, 

ejecución y evaluación de los instrumentos de planeación.  

 

Artículos 49. La articulación entre el Sistema Integral con el Sistema de Planeación y las 

demás instancias de planeación de los entes obligados se llevará a cabo mediante la 

vinculación del Programa y otros instrumentos del Sistema Integral, en las distintas etapas 

y escalas de la planeación del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México y los 

demás instrumentos de planeación de los Poderes Públicos, el Presupuesto de Egresos 

Anual y de las demás que establezca esta Ley y otros instrumentos jurídicos. 

 

Artículo 50. La vinculación del Programa con los instrumentos programáticos de la acción 

gubernamental garantizará que el Plan General de Desarrollo y los demás instrumentos 

de planeación consideren:  

I. Un umbral mínimo de derechos que deben satisfacerse de manera universal. 

II. Problemas públicos prioritarios en materia de derechos humanos para atenderse 

mediante la planeación. 

III. La ponderación de derechos para cada grupo de atención prioritaria o en situación 

de vulnerabilidad o desventaja social.  

IV. Orientar la acción gubernamental hacia cambios positivos y sostenidos en la vida 

de las personas para el ejercicio pleno de los derechos. 

V. Utilizar los resultados de la evaluación para reorientar los cambios institucionales, 

legales, políticos y de la acción gubernamental para obtener el cambio deseado, y 

VI. Los compromisos y metas internacionales en materia de derechos humanos.  

 

Artículo 51. La vinculación del Programa con los instrumentos programáticos de la acción 

gubernamental deberá contemplar un análisis de derechos humanos que permita 

identificar a los grupos que carecen de derechos efectivos y a los grupos u otros aspectos 

que pueden obstaculizar el ejercicio de derechos a otros. Dicho análisis deberá contener:  

I. Causalidad: identificación de las causas básicas de los problemas de desarrollo y 

las pautas sistémicas de discriminación y exclusión. 
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II. Establecimiento de funciones y obligaciones: definición de quién tiene qué 

obligaciones respecto de quién, especialmente en relación con las causas básicas 

identificadas. 

III. Definición de las intervenciones necesarias para aumentar las capacidades de los 

titulares de derechos y mejorar o reorientar la actuación de los titulares de deberes, 

y 

IV. Análisis de la designación de los recursos económicos para la implementación de 

los instrumentos de planeación. 

 

Artículo 52. Para garantizar la inclusión del enfoque de derechos humanos, los 

instrumentos de planeación y programación presupuestal de los entes obligados 

deberán contar con la opinión de congruencia de la Instancia Ejecutora. 

 

Título V. Obligaciones y responsabilidades 
 

Capítulo I. De las obligaciones de los  
intervinientes en el Sistema Integral 

 

Artículo 53. Los entes obligados en el ámbito de sus atribuciones y en su participación 

dentro del Sistema Integral, tendrán las obligaciones siguientes:   

I. Asegurar la vinculación de las acciones gubernamentales y presupuesto que se 

requieran para el cumplimiento del Programa;  

II. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de enfoque de derechos 

humanos;  

III. Designar representantes con capacidad de decisión para que asistan a las 

convocatorias que se extiendan desde el Comité y los Espacios de Participación; 

IV. Garantizar la coadyuvancia de sus instancias tranversalizadoras cuando sean 

convocadas para la elaboración de medidas de inclusión, nivelación, acciones 

afirmativas y otros instrumentos del Sistema Integral; 
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V. Atender las bases y principios establecidos por el Sistema Integral, en articulación 

con el Instituto de Planeación y otras instancias de planeación y evaluación de 

entes obligados, para la construcción de indicadores de derechos humanos de sus 

acciones gubernamentales vinculadas con el Programa; 

VI. Designar una persona servidora pública que lo represente en carácter de 

titularidad, suplencia o invitado en el Comité y acudir puntualmente a las sesiones 

a las que sean convocadas;  

VII. Ejecutar acciones para la atención de los acuerdos emitidos por el Comité relativos 

a la orientación de la acción gubernamental para el cumplimiento del Programa; 

VIII. Informar por los medios que el Sistema Integral lo requiera respecto de los 

avances de la implementación del Programa;  

IX. Promover la interlocución con la sociedad civil y la academia, con el objetivo de 

generar retroalimentación de temas tratados en el Sistema Integral;  

X. Atender a las opiniones que emita el Comité o la Instancia Ejecutora para 

fortalecer la implementación y cumplimiento del Programa; 

XI. Considerar la opinión de las instituciones transverzalizadoras para su acción 

gubernamental, en el marco del Programa, y  

XII. Las demás contempladas en la Constitución y otras disposiciones legales. 

 

Artículo 54. Las Organizaciones de la Sociedad Civil y la academia, en el ámbito de sus 

competencias, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Generar una comunicación oportuna que favorezca la participación en el Sistema 

Integral; 

II. Cumplir con los compromisos adquiridos en su participación, ya sea dentro del 

Comité, los grupos de trabajo y los Espacios de Participación; 

III. Respetar la ley, el reglamento, los lineamientos y demás instrumentos normativos 

del Sistema Integral, y 

IV. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos legales.  
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Artículo 55. El Sistema Integral, en coordinación con las demás autoridades competentes, 

promoverá acciones de educación, formación y sensibilización en derechos humanos 

dirigidas a las autoridades y personas de la función y servicio público, con la finalidad de 

concretar la perspectiva  integral  de  derechos  humanos  en  todos  los  niveles de 

gobierno  y  en  los diferentes poderes. 

 

Capítulo II 
De la responsabilidad de las personas de la  

función y servicio público 

  

Artículo 56. Las personas del servicio y función pública que formen parte de la estructura 

del Sistema deberán observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 

principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 

público. 

Para la efectiva aplicación de dichos principios, de las personas de la función y servicio 

público observarán las directrices contenidas en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

Artículo 57. La Instancia Ejecutora del Sistema dará vista a la Contraloría General de la 

Ciudad de México, al Consejo de la Judicatura o la Fiscalía de los actos, omisiones o 

delitos cometidos por las personas servidoras públicas que incumplan las disposiciones 

del presente ordenamiento. 

  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

  

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del 2 de enero de 2020, con 

excepción del Titulo III que entrará en vigor al día siguiente de la publicación de la Ley. 
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SEGUNDO.- La Ley del Programa de Derechos Humanos y las disposiciones que se 

opongan a la presente se abrogarán a la entrada en vigor de esta Ley. 

 

TERCERO.- La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad deberá dictaminar 

la estructura orgánica del organismo descentralizado denominado Instancia Ejecutora del 

Sistema Integral y deberá asignar los recursos financieros suficientes para iniciar su 

funcionamiento; sin perjuicio de las gestiones necesarias para que los recursos 

financieros, materiales y humanos, pertenecientes a la Secretaría Ejecutiva del 

Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México se transfieran para su administración a la Instancia Ejecutora del 

Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

 

CUARTO.- La persona servidora pública que a la fecha de publicación de la presente Ley 

sea titular de la Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del 

Programa de Derechos Humanos transitará a la titularidad de la Instancia Ejecutora del 

Sistema Integral, a efecto de garantizar una eficaz y eficiente transición. La titularidad de 

la Instancia Ejecutora del Sistema Integral deberá renovarse a más tardar el 16 de febrero 

de 2023, mediante un procedimiento de selección. 

 

QUINTO.- Las Organizaciones de la Sociedad Civil y las instituciones académicas que a 

la fecha de publicación de la presente Ley formen parte, como titulares o suplentes,  del 

Comité del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa transitarán a la 

titularidad y suplencia de las Organizaciones de la Sociedad Civil e instituciones 

académicas integrantes del Comité Coordinador, y deberán quedar renovadas mediante 

un procedimiento de selección a más tardar en  junio de 2021. 

 

SEXTO.- El Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa, a partir de la 

publicación de la presente Ley, deberá iniciar los trabajos de elaboración de los 

diagnósticos para la actualización y elaboración del Programa de Derechos Humanos. 

Con este propósito, deberá solicitar la información necesaria a los entes obligados e iniciar 

las labores para asegurar la Coordinación Efectiva en este proceso. 
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SÉPTIMO.- La Jefatura de Gobierno de la Ciudad deberá emitir el reglamento de la 

presente Ley, a más tardar 90 días naturales después de su publicación. 
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La Colección Ciudad de Derechos recoge contribuciones clave para la incorpo-
ración del enfoque de derechos humanos en la planeación, programación presu-
puestaria, implementación y evaluación de las acciones gubernamentales del 
Gobierno de la Ciudad de México.

Esta colección incluye diagnósticos, criterios de orientación y otros ejercicios 
técnicos y participativos realizados por las instancias gubernamentales que 
conforman el Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México. En 
la elaboración de estos estudios convergen las voces e ideas de personas servido-
ras públicas, organizaciones sociales y academias comprometidas con la progre-
sividad y no regresividad de los derechos de quienes vivimos y transitamos la 
Ciudad de México, nuestra casa.
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